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S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Hacienda
2262 Resolución de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de 
los Servicios, por la que se acuerda el emplazamiento de los interesados en el 
recurso contencioso-administrativo, procedimiento abreviado 48/2019, seguido 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 4 de Murcia por don 
Moisés Gómez Torrano contra la Orden de la Consejería de Hacienda, en relación al 
recurso de alzada interpuesto por el mismo, contra la Resolución definitiva de 7 de 
septiembre de 2018 del tribunal calificador de las pruebas selectivas para acceso 
al Cuerpo Técnico, Escala de Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, opción 
Ingeniería Técnica Agrícola, por el turno de consolidación de empleo temporal, 
de la Administración Pública Regional convocadas por Orden de 7 de noviembre 
de 2016 de la Consejería de Hacienda y Administración Pública (BORM de 14 de 
noviembre de 2016), por la que se aprueba y publica la relación de aspirantes que 
constituyen la lista de espera contemplada en la base décima de la convocatoria. 11588

Consejería de Fomento e Infraestructuras
2263 Resolución de 10 de abril de 2019 de la Secretaria General de la Consejería 
de Fomento e Infraestructuras, por la que se dispone la publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, del acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, 
de fecha 10 de abril de 2019, relativo a la separación del Presidente de la Autoridad 
Portuaria de Cartagena. 11589

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente
Universidad de Murcia

2264 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-422/2019) de fecha 
8 de abril de 2019, por la que se convocan concursos públicos para la provisión 
de plazas de personal docente e investigador contratado en Ciencias de la Salud. 11590

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

2265 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la 
que se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para la 
participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 8 plazas de la categoría 
de Diplomado no Sanitario, opción Analista de Aplicaciones por los turnos de 
acceso libre y promoción interna, que fueron convocadas por la Resolución de 19 
de febrero de 2019 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM 
n.º 46 de 25 de febrero). 11600

2266 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se 
aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para la participación 
en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 13 plazas de la categoría de Diplomado 
no Sanitario, opción Trabajo Social por los turnos de acceso libre y promoción interna, 
que fueron convocadas por la Resolución de 19 de febrero de 2019 del Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 46 de 25 de febrero). 11603

2267 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se 
aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para la participación 
en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 12 plazas de la categoría de Técnico 
Especialista Sanitario, opción Radioterapia por los turnos de acceso libre y promoción 
interna, que fueron convocadas por la Resolución de 19 de febrero de 2019 del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 46 de 25 de febrero). 11606
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Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

2268 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la 
que se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para la 
participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 28 plazas de la categoría 
de Facultativo Sanitario Especialista, opción Aparato Digestivo por el turno de 
acceso libre, que fueron convocadas por la Resolución de 3 de enero de 2019 del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 7 de 10 de enero). 11609

2269 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por 
la que se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos 
para la participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 53 plazas 
de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Cirugía Ortopédica 
y Traumatología por el turno de acceso libre, que fueron convocadas por la 
Resolución de 3 de enero de 2019 del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud (BORM n.º 7 de 10 de enero). 11612

2270 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la 
que se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para la 
participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 14 plazas de la categoría 
de Facultativo Sanitario Especialista, opción Endocrinología por el turno de acceso 
libre, que fueron convocadas por la resolución de 3 de enero de 2019 del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 7 de 10 de enero). 11615

2271 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la 
que se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para la 
participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 29 plazas de la categoría 
de Facultativo Sanitario Especialista, opción Medicina Intensiva por el turno de 
acceso libre, que fueron convocadas por la Resolución de 3 de enero de 2019 del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 7 de 10 de enero). 11618

2272 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la 
que se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para la 
participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 4 plazas de la categoría 
de Facultativo Sanitario Especialista, opción Neurocirugía por el turno de acceso 
libre, que fueron convocadas por la Resolución de 3 de enero de 2019 del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 7 de 10 de enero). 11621

2273 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la 
que se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para la 
participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 21 plazas de la categoría 
de Facultativo Sanitario Especialista, opción Otorrinolaringología por el turno de 
acceso libre, que fueron convocadas por la Resolución de 3 de enero de 2019 del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 7 de 10 de enero). 11624

2274 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la 
que se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para la 
participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 44 plazas de la categoría 
de Facultativo Sanitario Especialista, opción Psiquiatría por los turnos de acceso 
libre y promoción interna, que fueron convocadas por la Resolución de 3 de 
enero de 2019 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 7 
de 10 de enero). 11627

2275 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la 
que se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para la 
participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 14 plazas de la categoría 
de Facultativo Sanitario Especialista, opción Oncología Médica por el turno de acceso 
libre, que fueron convocadas por la Resolución de 3 de enero de 2019 del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 7 de 10 de enero). 11630

2276 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la 
que se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para 
la participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 40 plazas de la 
categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Pediatría por los turnos 
de acceso libre y promoción interna, que fueron convocadas por la Resolución 
de 3 de enero de 2019 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
(BORM n.º 7 de 10 de enero). 11633

2277 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se 
aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para la participación 
en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 10 plazas de la categoría de Técnico 
Especialista no Sanitario, opción Informática por los turnos de acceso libre y promoción 
interna, que fueron convocadas por la Resolución de 19 de febrero de 2019 del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 46 de 25 de febrero). 11636
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Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

2278 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la 
que se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para la 
participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 9 plazas de la categoría 
de Técnico Especialista Sanitario, opción Higiene Dental por el turno de acceso libre, 
que fueron convocadas por la Resolución de 19 de febrero de 2019 del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 46 de 25 de febrero). 11639

2279 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la 
que se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para 
la participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 1.146 plazas de la 
categoría de Técnico Auxiliar Sanitario, opción Cuidados Auxiliares de Enfermería 
por los turnos de acceso libre y promoción interna, que fueron convocadas por la 
Resolución de 8 de enero de 2019 del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud (BORM n.º 10 de 14 de enero). 11642

2280 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que 
se adjudica la Jefatura de Servicio de Cardiología del Hospital Clínico Universitario 
Virgen de la Arrixaca, de la Gerencia del Área de salud I Murcia Oeste, que fue 
convocada por la Resolución de 6 de julio de 2018 del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud (BORM n.º 158, de 11 de julio). 11645

2281 Anuncio de trámite de audiencia sobre los recursos de alzada interpuestos 
por doña Pilar Esteban Delgado y por D. Iván Alejandro García Tercero frente a la 
Resolución del Tribunal designado para juzgar las pruebas selectivas de acceso a la 
categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Aparato Digestivo, destinadas 
a cubrir 4 plazas por el turno de acceso libre, convocadas por la Resolución de 14 
de febrero de 2018, del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM 
n.º 44 de 22 de febrero de 2018), por la que se aprueba la relación definitiva de 
aspirantes que han superado la fase de oposición y la puntuación obtenida por 
éstos, la del resto de aspirantes presentados que no han superado el ejercicio y su 
puntuación, y la de los aspirantes admitidos a las pruebas que no han comparecido 
a su realización. 11648

3. Otras disposiciones

Consejería de Hacienda
2282 Resolución de la Dirección General de Informática, Patrimonio y 
Telecomunicaciones de la Consejería de Hacienda, por la que se dispone la 
publicación del convenio de colaboración entre la CARM, a través de la Consejería 
de Hacienda y los Ayuntamientos de la Región de Murcia con menos de 20.000 
habitantes para la prestación de los servicios de administración electrónica 
establecidos en la ley 7/1985. 11649

2283 Resolución de la Dirección General de Informática, Patrimonio y 
Telecomunicaciones de la Consejería de Hacienda, por la que se dispone la 
publicación del acuerdo para la prestación de soluciones básicas de administración 
electrónica entre la Consejería de Hacienda de la Región de Murcia y el Ayuntamiento 
de Moratalla.  11657

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
2284 Resolución de 2 de abril de 2019, de la Secretaría General de la Consejería 
de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se publica convenio entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería y Pesca, el Consejo de Agricultura Ecológica de la Región de 
Murcia, y los Centros Comerciales Carrefour, S.A., para la promoción de productos 
ecológicos certificados. 11667

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente
2285 Orden de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio 
Ambiente por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas relativas 
al programa de incentivos a la movilidad eficiente y sostenible (Programa MOVES) 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 11673
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Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

2286 Extracto de la Resolución de 11 de abril de 2019 del Director del Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia, por delegación, de convocatoria de ayudas 
a la participación en eventos expositivos y promocionales internacionales, Feria 
Summer Fancy Food. 11700

2287 Extracto de la Resolución de 12 de abril de 2019 del Director del Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia, por delegación, de convocatoria de ayudas 
a la participación en eventos expositivos y promocionales internacionales para 
empresas productoras agrícolas, Feria Summer Fancy Food. 11702

Consejería de Educación, Juventud y Deportes
2288 Resolución de 4 de abril de 2019, por la que se dispone la publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la Adenda al convenio educativo entre 
la Consejería de Educación y Universidades y Centro de Estudios Profesionales 
de Molina, S.A.L., titular del Centro privado de Formación Profesional Específica 
“Centro de Estudios Profesionales de Molina”, para la impartición del ciclo formativo 
de “Mediación Comunicativa” para dos promociones a iniciar en el curso 2016/17, 
por la que se procede a la actualización de las cantidades de conformidad con la 
Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el ejercicio 2019. 11704

2289 Resolución de 11 de abril de 2019, de la Dirección General de Formación 
Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial, por la que se establecen los calendarios 
de admisión y matriculación del alumnado para el año académico 2019-2020 en los 
conservatorios de música de la Región de Murcia. 11708

2290 Resolución de 11 de abril de 2019, de la Dirección General de Formación 
Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial, por la que se establecen los calendarios 
de admisión y matriculación del alumnado para el año académico 2019-2020 en el 
Conservatorio de Danza de Murcia. 11714

4. Anuncios

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente
2291 Anuncio por el que se somete a información pública el pliego de condiciones 
que regirá en el expediente de ocupación de terrenos en la vía pecuaria denominada 
“Colada de la Cuesta del Cedacero”, clasificada entre las del término municipal de 
Cartagena, con destino a la instalación de cuatro tuberías de telecomunicaciones y 
tres tuberías de electricidad, en ejecución del proyecto de actualización del proyecto 
de urbanización de la U.A. 6.8. del P.E.R.I. de Isla Plana, de la que es beneficiario 
el Excelentísimo Ayuntamiento de Cartagena.  11720

II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio para la Transición Ecológica
Confederación Hidrográfica del Segura

2292 Información pública de expediente de petición, de concesión de reutilización 
de las aguas depuradas de la EDAR de Almendricos (Lorca) para riego agrícola. 
Ref. CSR-11/2017. 11721
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III. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Sala de lo Social

2293 Recurso de suplicación 1.099/2018. 11722

De lo Social número Dos de Cartagena
2294 Cuenta de abogados 613/2018. 11723

De lo Social número Tres de Murcia
2295 Despido/ceses en general 64/2018. 11725

2296 Procedimiento ordinario 764/2018. 11732

2297 Proceso 1.463/2009. 11736

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
Primera Instancia número Nueve de Murcia

2298 Jurisdicción voluntaria (genérico) 1.291/2017. 11739

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

2299 Despido objetivo individual 778/2018. 11740

2300 Despido/ceses en general 716/2018. 11742

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

2301 Despido/ceses en general 556/2018. 11744

IV. Administración Local

Águilas
2302 Anuncio de admitidos y excluidos provisionales del concurso oposición 
convocado para cubrir en propiedad una plaza de Auxiliar de Archivo. 11746

2303 Anuncio de admitidos y excluidos provisionales del concurso oposición 
convocado para cubrir en propiedad una plaza de Veterinario. 11748

2304 Anuncio de admitidos y excluidos provisionales del proceso selectivo 
convocado para cubrir por oposición tres plazas de Personal Subalterno-Conserje. 11750

Archena
2305 Listado provisional de admitidos y excluidos, para la provisión de tres plazas 
de Limpiador/as, acceso libre, vacantes en la plantilla de personal funcionario, 
según bases específicas publicadas en el BORM de 26 de febrero de 2018. 11755

Cartagena
2306 Aprobación definitiva del Estudio de Detalle en C/ Berizo n.º 7 y C/ Andrés Meca 
en Barrio Peral. 11760

2307 Información al público del documento de avance de la revisión del Plan 
General de Ordenación Urbana del municipio de Cartagena. 11761

Los Alcázares
2308 Restricción del paso de vehículos a determinadas calles del municipio. 11762

Mazarrón
2309 Decreto de delegación de funciones de Alcalde-Presidente. 11763

Molina de Segura
2310 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 20 de marzo de 2019 
de convocatoria de subvenciones a conceder, durante el ejercicio económico de 
2019, en el ámbito de programas de promoción e inserción social, a entidades sin 
ánimo de lucro que operan en el municipio de Molina de Segura. 11764
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Moratalla
2311 Aprobación inicial de la plantilla de personal de 2019. 11767

Murcia
2312 Inicio de las actuaciones tendentes a la expropiación de terreno de una 
superficie de 22 m² sita en Camino Ermita de Burgos en Nonduermas, Murcia, 
destinada a Zona Verde “EV”. (Expte. 11GE18–sección expropiación). 11768

Torre Pacheco
2313 Lista provisional de admitidos y excluidos para una plaza de Administrativo 
de promoción interna. 11769

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Fundación Séneca, Agencia de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia
2314 Extracto de la convocatoria ayudas a grupos de investigación para la 
comercialización y la explotación industrial de resultados bajo el modelo prueba 
de concepto.  11770



Página 11588Número 88 Martes, 16 de abril de 2019

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Hacienda

2262 Resolución de la Dirección General de la Función Pública y Calidad 
de los Servicios, por la que se acuerda el emplazamiento de los 
interesados en el recurso contencioso-administrativo, procedimiento 
abreviado 48/2019, seguido ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo número 4 de Murcia por don Moisés Gómez Torrano 
contra la Orden de la Consejería de Hacienda, en relación al recurso 
de alzada interpuesto por el mismo, contra la Resolución definitiva 
de 7 de septiembre de 2018 del tribunal calificador de las pruebas 
selectivas para acceso al Cuerpo Técnico, Escala de Arquitectos 
Técnicos e Ingenieros Técnicos, opción Ingeniería Técnica 
Agrícola, por el turno de consolidación de empleo temporal, de la 
Administración Pública Regional convocadas por Orden de 7 de 
noviembre de 2016 de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública (BORM de 14 de noviembre de 2016), por la que se aprueba 
y publica la relación de aspirantes que constituyen la lista de espera 
contemplada en la base décima de la convocatoria.

Ante el juzgado número 4 de lo Contencioso-Administrativo de Murcia 
D. Moisés Gómez Torrano ha interpuesto recurso contencioso-administrativo, 
Procedimiento Abreviado 48/2019 contra la Orden de la Consejería de 
Hacienda, en relación al Recurso de Alzada interpuesto por el mismo, contra 
la Resolución Definitiva de 07 de septiembre de 2018 del Tribunal Calificador 
de las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Técnico, Escala de Arquitectos 
Técnicos e Ingenieros Técnicos, Opción Ingeniería Técnica Agrícola, por el turno 
de consolidación de empleo temporal, de la Administración Pública Regional 
convocadas por Orden de 7 de noviembre de 2016 de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública (BORM de 14 de noviembre de 2016), por la que se 
aprueba y publica la relación de aspirantes que constituyen la lista de espera 
contemplada en la base décima de la convocatoria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio de 1998, esta Dirección 
General,

Resuelve:

Emplazar a los interesados en el citado procedimiento para que puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho Tribunal, en legal 
forma. Caso de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte sin 
que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no 
se personasen oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, sin 
que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Murcia, 1 de abril de 2019.—La Directora General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, Carmen María Zamora Párraga.

NPE: A-160419-2262
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Fomento e Infraestructuras

2263 Resolución de 10 de abril de 2019 de la Secretaria General de la 
Consejería de Fomento e Infraestructuras, por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, del 
acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, de fecha 10 
de abril de 2019, relativo a la separación del Presidente de la 
Autoridad Portuaria de Cartagena.

Con fecha 10 de abril de 2019, el Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a propuesta del Consejero de Fomento e 
Infraestructuras, adoptó acuerdo relativo a la separación del Presidente de la 
Autoridad Portuaria de Cartagena.

A fin de dar cumplimiento a lo previsto en el Art. 31.1 del Real Decreto 
Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante,

Resuelvo:

Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” el Acuerdo del Consejo 
de Gobierno, de fecha 10 de abril de 2019, por el que se separa al Presidente de 
la Autoridad Portuaria de Cartagena, que se inserta a continuación.

Murcia, a 10 de abril de 2019.—La Secretaria General, María Yolanda Muñoz 
Gómez.

Acuerdo del Consejo de Gobierno de 10 de abril de 2019, relativo a la 
separación del Presidente de la Autoridad Portuaria de Cartagena

“A propuesta del Consejero de Fomento e Infraestructuras, el Consejo de 
Gobierno acuerda separar, a petición propia, a D. Joaquín Segado Martínez de la 
presidencia de la Autoridad Portuaria de Cartagena, agradeciéndole los servicios 
prestados”.

NPE: A-160419-2263
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Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente
Universidad de Murcia

2264 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-422/2019) 
de fecha 8 de abril de 2019, por la que se convocan concursos 
públicos para la provisión de plazas de personal docente e 
investigador contratado en Ciencias de la Salud.

La Universidad de Murcia, convoca concursos públicos para la provisión 
de plazas de Profesores Asociados en Ciencias de la Salud, de acuerdo con el 
Concierto suscrito entre el Servicio Murciano de Salud y la Universidad de Murcia, 
que se detallan en el Anexo que se adjunta a la presente Resolución, de acuerdo 
con las siguientes 

Bases de la convocatoria:

1.- Normas generales.

Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre de Universidades y en las disposiciones dictadas en su desarrollo, por 
el Real Decreto 1.558/1986 de 28 de junio, que estableció las bases generales del 
Régimen de Conciertos entre las Universidades y las Instituciones Sanitarias, por 
el Decreto 85/2004, de 27 de agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, por el que se aprueban los Estatutos de la 
Universidad de Murcia, por el II Convenio Colectivo del Personal Docente e 
Investigador Contratado Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, por el Concierto entre el Servicio Murciano 
de Salud y la Universidad de Murcia para la formación de alumnos que cursen 
titulaciones sanitarias y para el desarrollo de la investigación en el ámbito de las 
Ciencias de la Salud de fecha 23 de marzo de 2016 (BORM 18/04/2016), por la 
Normativa para la contratación de profesorado en régimen laboral con carácter 
temporal, aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia de 
22 de septiembre de 2004; Resolución del Secretario General de la Universidad 
de Murcia por la que se dictan instrucciones sobre tramitación electrónica de 
convocatorias de plazas de personal de fecha 8 de septiembre de 2017; y, en lo 
no previsto en las señaladas disposiciones, por la legislación vigente que le sea 
de aplicación. Con carácter general se tramitará independientemente cada uno de 
los concursos convocados.

2.- Requisitos de admisibilidad.

2.1.- Para su admisión al proceso selectivo, las personas interesadas han de 
reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos en que esta se halla 
definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea.
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También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el o la 
cónyuge de las personas de nacionalidad española o que sean naturales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de 
derecho, así como sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
dependientes.

Asimismo, podrán participar personas extranjeras que, no estando incluidas 
en los párrafos anteriores, se encuentren en España en situación de legalidad, 
siendo titulares de los documentos que les habiliten a residir y a poder acceder 
sin limitaciones al mercado laboral.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

d) Tener un conocimiento adecuado del idioma español para el desempeño 
de la labor docente e investigadora asignada. A tal efecto, se podrá exigir, en su 
caso, la superación de una prueba específica que lo acredite. Quedarán eximidas 
de realizar la prueba las personas que estén en posesión del diploma español 
como lengua extranjera (nivel B2 o C2) regulado por el Real Decreto 1137/2002, 
de 31 de octubre, o del certificado de nivel avanzado o equivalente en español 
para extranjeros, expedido por la administración educativa competente. A tal 
efecto, junto a la solicitud de participación deberán aportar fotocopia compulsada 
de dicho diploma o del mencionado certificado.

e) No haber sido separado o separada, mediante expediente disciplinario, del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado 
o inhabilitada para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de nacional 
de los demás Estados miembros de la Unión Europea y de los nacionales de 
aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores en los términos en que ésta se halla definida en el Tratado 
Constitutivo de la Unión Europea, no estar sometido o sometida a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función 
pública.

f) Estar en posesión de la titulación exigida en cada caso, pudiendo requerirse 
una titulación universitaria concreta si así se establece en la descripción de la 
plaza. Para las plazas del Área de conocimiento Enfermería, estar en posesión del 
Título de Diplomado en Enfermería o Graduado en Enfermería.

g) Estar en posesión del título de especialista sanitario exigido.

h) Pertenecer a la plantilla del Hospital o Centro de Salud y servicio 
asistencial que se indican. 

La concurrencia de los requisitos de admisibilidad deberán producirse dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

Los documentos acreditativos de los requisitos que estén redactados en 
idioma diferente al castellano deberán ir acompañados de la correspondiente 
traducción jurada.

3.- Presentación telemática de solicitudes y currículos.

3.1.- La solicitud de participación en los concursos convocados se ha de 
efectuar mediante la cumplimentación de formulario integrado en aplicación Web 
de la Universidad de Murcia. 
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Para presentar solicitud de participación, las personas interesadas 
deben cumplimentar el formulario Web de la solicitud, que se ha establecido 
específicamente para la plaza y categoría correspondiente, disponible en la 
Oficina Virtual CONVOCUM PDI. URL: https://convocum.um.es.

Al acceder a la oficina virtual del PDI, apartado “convocatorias vigentes”, se 
mostrará un panel informativo con las instrucciones, en el que se indica -paso a 
paso- cómo se debe cumplimentar y presentar la solicitud.

3.2.- La presentación y registro de la solicitud se realizará por vía telemática 
a través de la propia aplicación web “CONVOCUM PDI”, previa validación de 
los datos y mediante firma electrónica a través de la pasarela de firma de la 
Universidad de Murcia utilizando cualquiera de los distintos medios al efecto 
(certificado electrónico, cuenta UM, etc.)

3.3.- Documentación justificativa de los méritos alegados en el currículo.

Los méritos alegados en el currículo se presentarán necesariamente a través 
de la página Web en formato PDF.

3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de diez (10) días naturales, 
a partir del siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

3.5.- Las tasas de los derechos de participación por cada una de las plazas a 
las que se concurse son las siguientes:

Tasa General: 23,34 euros.

Tasa Carné Joven: 18,67 euros.

Estarán exentos de la tasa los aspirantes que acrediten la condición de 
discapacitado con un grado igual o superior al treinta y tres por ciento ( 33%).

La liquidación de tasas y abono se realiza a través de la Oficina virtual de 
Recursos Humanos (CONVOCUM), disponible en la dirección electrónica https://
convocum.um.es/, por cualquiera de las siguientes formas:

a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades 
bancarias:

- Banco Sabadell.

- Bankia

- Cajamar.

- Banco Santander.

b) Tpv virtual (Tarjeta de crédito)

c) En los cajeros de las indicadas entidades.

d) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades indicadas, previa 
presentación del recibo unificado que se obtendrá desde la oficina virtual.

En ningún caso la presentación y pago de la tasa supondrá sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Se entenderá como defecto no subsanable no haber realizado el pago dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

A efectos de incidencias técnicas informáticas podrán ponerse en contacto 
en el teléfono 868884222 y para consultas en relación con la convocatoria y 
presentación de solicitudes en los teléfonos 868883584-3659.
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3.6.- Requisitos y documentación justificativa:

Al firmar y presentar la solicitud, la persona aspirante declara bajo su 
responsabilidad que reúne los requisitos precisos para su admisión en la plaza y 
categoría a la que concursa, comprometiéndose a acreditarlo documentalmente si 
fuera requerida para ello en cualquier momento del proceso selectivo.

Asimismo, la aplicación informática le ofrecerá la posibilidad de agregar 
dicha documentación justificativa. En el presente proceso selectivo de acuerdo 
con el artículo 28 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones públicas se entiende otorgado su consentimiento para 
la consulta de los datos correspondientes al DNI y Títulos Oficiales Universitarios 
que obren en poder de otras entidades públicas, salvo oposición expresa 
manifestada en la solicitud de participación, siendo necesario entonces agregarla 
por el interesado.

a) Documentación acreditativa de la identidad:

I. Personas de nacionalidad española: 

Copia del DNI en el supuesto de oposición a que se consulte por la 
Universidad de Murcia la información atinente al DNI.

II. Nacionales de otros Estados de la Unión Europea:

Copia del documento que acredite su nacionalidad o pasaporte, así como, 
en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de 
vivir a expensas o de estar a cargo de la persona nacional de otro Estado con la 
que se tenga dicho vínculo. Asimismo, se ha de presentar declaración jurada o 
promesa de tal persona de que no existe separación de derecho de su cónyuge y, 
en su caso, del hecho de que el o la aspirante viven a sus expensas o están a su 
cargo.

III. Personas que no sean nacionales de Estados miembros de la Unión 
Europea:

Copia de la tarjeta de residencia en vigor, que acredite su situación de 
legalidad y acceso sin limitaciones al mercado laboral.

b) Documentación acreditativa de requisitos académicos:

En caso de título oficial español, copia del título académico exigido en el 
supuesto de oposición a que se consulte por la Universidad de Murcia la 
información atinente al título. En el supuesto de que el título se hallara en trámite 
de expedición deberá presentarse como documento sustitutorio una certificación 
de la universidad correspondiente, que se ajustará al modelo establecido en la 
base novena de la resolución de la Secretaría de Estado de Universidades de 26 
de junio de 1989 (BOE de 18 de julio) o artículo 14 del Real Decreto 1002/2010, 
de 5 de agosto, sobre expedición de Títulos universitarios oficiales.

En el supuesto de título no español, se presentará copia de la credencial de 
homologación del título exigido. Si se tratara de titulaciones expedidas por Estados 
de la Unión Europea, se acreditará la homologación o se presentará la credencial del 
reconocimiento del título para ejercer la profesión de profesor universitario.

c) Copia del Título de Especialista exigido, en el supuesto de oposición a que 
se consulte por la Universidad de Murcia la información atinente al título.

d) Certificado de servicios actualizado, indicando pertenecer al Servicio 
asistencial del Hospital o Centro de Salud exigido en la convocatoria, emitido por 
el Servicio Murciano de Salud.
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e) Documentación acreditativa de beneficios sobre las tasas aplicables.

Las personas aspirantes que se hallen exentas del pago de los derechos de 
tasas por razón de discapacidad deberán aportar copia del certificado acreditativo 
de la misma, expedido por el órgano competente de la Administración del Estado 
o de la Comunidad Autónoma que corresponda.

Las personas aspirantes con derecho a reducción de tasa por razón por carné 
joven deberán aportar copia del mismo.

f) Documentación acreditativa del nivel de idioma español.

En los casos en los que fuere de aplicación el apartado d) de la base 2, se 
habrá de acompañar copia del diploma o de la certificación correspondiente.

3.7.- Justificación de méritos.

Los méritos evaluables que aleguen las personas aspirantes en su solicitud 
deberán acreditarse documentalmente dentro del plazo de presentación de 
solicitudes de la forma indicada en la base 3.3 de la convocatoria.

La Comisión de Selección no valorará aquellos méritos que, siendo alegados 
en la solicitud, no hayan sido debidamente justificados.

Si lo considera necesario para la valoración de los méritos, la Comisión 
de Selección podrá requerir la presentación de los documentos justificativos 
originales o de fotocopia compulsada de los mismos o autenticada por otro medio 
admisible.

4.- Listas de personas aspirantes admitidas y excluidas.

4.1.- Dentro de los diez días hábiles siguientes al de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes se publicará en el Tablón Oficial de la Universidad 
de Murcia (TOUM) -dirección electrónica https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.
seam, apartado “Oposiciones y concursos, Personal Docente e Investigador”- y en 
la Oficina Virtual de Recursos Humanos (CONVOCUM PDI) -dirección electrónica 
https://convocum.um.es/- la relación provisional de personas aspirantes 
admitidas y excluidas en la correspondiente plaza, con indicación de las causas 
de exclusión. Dicha resolución concederá un plazo de diez días hábiles, a partir 
del siguiente al de su publicación, para la presentación de reclamaciones y para la 
subsanación de defectos de acreditación de requisitos de admisibilidad.

Los aspirantes excluidos presentarán las subsanaciones en PDF a través de 
la aplicación web “CONVOCUM”, página principal –Módulo “Portal del solicitante” 
mediante firma electrónica a través de la pasarela de firma de la Universidad de 
Murcia utilizando los distintos medios al efecto (certificado electrónico, cuenta 
UM, etc.). Las reclamaciones por omisión de las listas provisionales de admitidos 
y excluidos se realizarán a través del Registro General de la Universidad de 
Murcia (C/. Sto. Cristo n.º 1. 30071. Murcia. Campus de La Merced), o en el 
Registro Auxiliar de la Universidad de Murcia (Edificio Rector Soler. Campus de 
Espinardo), o por cualquiera de los procedimientos y por los medios establecidos 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común, dirigida al Sr. Rector de la Universidad de Murcia.

4.2.- Una vez finalizado el plazo de reclamaciones o subsanaciones 
presentadas y resueltas las mismas, el Rector dictará Resolución aprobando la 
relación definitiva de personas admitidas y excluidas, que se publicará en los 
lugares indicados en el punto anterior. 
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4.3.- No procederá la devolución de derechos de participación en los 
supuestos de exclusión por causa imputable a la persona interesada.

5.- Comisiones de Selección.

5.1.- Cada concurso será resuelto por una Comisión de Selección que tendrá 
la composición que establezca el Rectorado a propuesta de la Comisión Mixta del 
Concierto entre el Servicio Murciano de Salud - Universidad de Murcia.

La configuración de las comisiones se ajustará al principio de composición 
equilibrada que contempla la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, que establece como criterio de actuación 
la obligación de promover la presencia equilibrada de mujeres y hombres en 
los órganos de selección y valoración, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas.

Se entenderá por composición equilibrada la presencia de mujeres y hombres 
de forma que, en el conjunto a que se refiera, las personas de cada sexo no 
superen el sesenta por ciento ni sean menos del cuarenta por ciento.

5.2.- Las actuaciones de la Comisión de Selección se someterán, en lo no 
previsto en la convocatoria, a las disposiciones contenidas para los órganos 
colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Las Comisiones de Selección, tendrán su sede en el Vicerrectorado de 
Profesorado de la Universidad de Murcia.

5.3.- Los miembros de las Comisiones de Selección se publicarán en la 
Resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a que se refiere la base 4.2. de 
la convocatoria. 

5.4.- Las sucesivas actuaciones en relación con esta convocatoria se 
publicarán en los lugares indicados en la base 4.1.

6.- Publicaciones.

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, cualesquiera comunicaciones ulteriores a las que dé lugar la presente 
convocatoria y que deban ser notificadas a las personas interesadas se efectuarán 
mediante publicación del acto o resolución de que se trate en el Tablón Oficial de 
la Universidad de Murcia (TOUM), https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.seam, 
sustituyendo a la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos. 

7.- Baremos.

7.1 Los Baremos para profesores asociados en Ciencias de la Salud se 
ajustarán a los criterios generales de evaluación aprobados en Consejo de 
Gobierno de 26 de noviembre de 2010, y se mantendrán expuestos en los 
tablones de anuncios del Rectorado, Registro General y página web. http://www.
um.es/web/pdi/contenido/impresos. En las plazas de Fisioterapia se aplicará el 
baremo de profesores asociados en Ciencias de la Salud de Enfermería.

7.2 De conformidad con el apartado 4 del artículo 29 del II Convenio 
Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las 
Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los 
procesos selectivos se favorecerá a las personas con discapacidad, en condiciones 
de desempeñar la plaza certificada por el IMAS, mediante la aplicación del 
coeficiente 1.05 en los distintos baremos.
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8.- Procedimiento de Selección.

El procedimiento de selección consistirá exclusivamente en la valoración de 
los méritos alegados y acreditados por los concursantes, en aplicación del Baremo 
correspondiente. En el supuesto de que el número de aspirantes admitidos sea 
igual o inferior al de plazas convocadas en la respectiva especialidad y servicio 
asistencial, no será necesario aplicar el baremo. Las plazas podrán quedar 
desiertas a juicio de la Comisión, si ningún concursante reúne méritos suficientes.

9.- Resolución del concurso.

9.1.- La Comisión resolverá el concurso y elevará al Rector la correspondiente 
propuesta de contratación a favor del concursante o, en su caso, de los 
concursantes mejor valorados. En todo caso, hará público el resultado del proceso 
selectivo en los lugares indicados en la base 6.

9.2.- La comunicación del resultado del concurso a los aspirantes, 
seleccionados o no, se entenderá practicada mediante la publicación de la 
propuesta efectuada por la Comisión en el Tablón Oficial de la Universidad de 
Murcia (TOUM).

10.- Tipo de contrato y características del mismo.

10.1 El contrato a formalizar por los aspirantes seleccionados será de 
naturaleza laboral y se encuentra regulado por los artículos 48 y 53 y disposición 
adicional duodécima de la Ley Orgánica de Universidades, así como por la cláusula 
décima del Concierto entre el Servicio Murciano de Salud y la Universidad de 
Murcia de fecha 23 de marzo de 2016 (BORM 18/04/2016).

10.2 La duración del contrato será hasta 30 de septiembre de 2020. La 
formalización del contrato será a partir del 1/09/2019 y podrá ser renovado de 
acuerdo con lo establecido en el punto 4 de la cláusula décima del Concierto 
entre SMS-UMU de fecha 23 de marzo de 2016. No obstante al finalizar cada 
curso académico, la Comisión Mixta del indicado Concierto, evaluará, de acuerdo 
con procedimientos objetivos, y oído el Departamento al que esté adscrita la 
plaza, el rendimiento asistencial y docente de los profesores asociados pudiendo 
proponer a la Universidad la resolución o no renovación del contrato en caso de 
evaluación desfavorable.

11.- Formalización de los contratos.

11.1.- Concluido el proceso selectivo y realizada la propuesta de provisión 
por la Comisión de Selección, el Rector procederá a la formalización del contrato 
en régimen laboral, previa presentación por el aspirante de los siguientes 
documentos.

a). Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad, solo si manifestó 
su oposición a su obtención por la Universidad, o documento equivalente, de ser 
su nacionalidad distinta de la española.

b). Copia compulsada del Título oficial exigido, sólo si manifestó su oposición 
a su obtención por la Universidad.

c) Copia compulsada del Título de especialista sanitario exigido, sólo si 
manifestó su oposición a su obtención por la Universidad.

d) Hoja de servicios actualizada, indicando pertenecer al Servicio asistencial 
del Hospital o Centro de Salud exigido en la convocatoria, emitido por el Servicio 
Murciano de Salud.
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e). Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni defecto físico ni 
psíquico que le incapacite para el desempeño de las funciones correspondientes a 
Profesor de Universidad.

f). Declaración jurada de no haber sido separado de la Administración del 
Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de la Función Pública. Los nacionales de los demás Estados 
miembros de la Unión Europea o de algún Estado al que en virtud de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, deberán acreditar, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 7.2 del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, 
no haber sido objeto de sanción disciplinaria o condena penal que impidan, en su 
Estado, el acceso a la función pública.

Los interesados dispondrán de un plazo de 10 días a contar desde la 
publicación de la propuesta de provisión para la presentación de la citada 
documentación. En el caso de no presentarse el interesado a la firma del contrato 
en el plazo referido, se entenderá que renuncia a sus derechos, salvo caso de 
fuerza mayor, discrecionalmente apreciado por el Rector.

En los casos de renuncia o cualquier otra causa que impida la contratación 
del aspirante seleccionado, podrá formalizarse la incorporación con el siguiente 
más valorado.

12.- Listas de espera.

12.1.- Con el resto de aspirantes, la Comisión de Selección podrá establecer 
una lista de espera para futuras contrataciones, si durante el curso académico 
2019/2020 y 2020/2021 fuera necesario para la docencia nuevas plazas con 
las mismas características que las definidas en la presente convocatoria. Previa 
consulta de los Departamentos, se podrá contratar a la persona que ocupe el 
siguiente lugar en el orden de prelación que, en su caso, hubiera establecido la 
Comisión.

13.- Incompatibilidades.

13.1.- El personal docente e investigador objeto de esta convocatoria estará 
sujeto a lo previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y en sus normas de 
desarrollo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley Orgánica 
de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril.

13.2.- En el caso de los profesores contratados en las áreas relacionadas 
con las Ciencias de la Salud, se estará sujeto a lo dispuesto en el Real Decreto 
1558/1986, de 28 de junio y en el Concierto suscrito entre el Servicio Murciano 
de Salud y la Universidad de Murcia.

14.- Recursos.

De conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y en el artículo 20 de los 
Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de 
agosto, los interesados pueden interponer recurso potestativo de reposición ante 
el Rector de la Universidad de Murcia, en el plazo de un mes, o, directamente, 
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recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses, contados, en ambos casos, 
desde el día siguiente al de la notificación o publicación y sin perjuicio de que 
puedan intentar cualquier otro recurso que a su derecho convenga.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición en su caso interpuesto.

Murcia, 8 de abril de 2019.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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ANEXO I

PUESTOS QUE SE CONVOCAN

HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA ARRIXACA

DEPARTAMENTO: MEDICINA INTERNA

Plaza Número: (15/2019-C)

Número de Puestos: 1

Área de Conocimiento: MEDICINA

Servicio Asistencial: MEDICINA INTENSIVA (HUVA)

Título Especialista: MEDICINA INTENSIVA

Código del puesto: 950014

Plaza Número: (16/2019-C)

Número de Puestos: 1

Área de Conocimiento: MEDICINA

Servicio Asistencial: NEFROLOGÍA (HUVA)

Título Especialista: NEFROLOGIA

Código del puesto: 950012

HOSPITAL UNIVERSITARIO MORALES MESEGUER

DEPARTAMENTO: MEDICINA INTERNA

Plaza Número: (17/2019-C)

Número de Puestos: 1

Área de Conocimiento: MEDICINA

Servicio Asistencial: NEUMOLOGIA (SECCION) (HUMM)

Título Especialista: NEUMOLOGÍA

Código del puesto: 950376

HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO REINA SOFIA

DEPARTAMENTO: MEDICINA INTERNA

Plaza Número: (18/2019-C)

Número de Puestos: 1

Área de Conocimiento: MEDICINA

Servicio Asistencial: APARATO DIGESTIVO (SECCIÓN) (HGU)

Título Especialista: APARATO DIGESTIVO

Código del puesto: 950260

Plaza Número: (19/2019-C)

Número de Puestos: 1

Área de Conocimiento: MEDICINA

Servicio Asistencial: NEUROLOGIA (SECCION) (HGU)

Título Especialista: NEUROLOGÍA

Código del puesto: 950079
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

2265 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se aprueba la relación provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos para la participación en las pruebas 
selectivas destinadas a cubrir 8 plazas de la categoría de 
Diplomado no Sanitario, opción Analista de Aplicaciones por 
los turnos de acceso libre y promoción interna, que fueron 
convocadas por la Resolución de 19 de febrero de 2019 del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 46 
de 25 de febrero).

Antecedentes

1.º) Por Resolución de 19 de febrero de 2019 del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud se convocaron pruebas selectivas para cubrir 8 plazas 
de la categoría de Diplomado no Sanitario, opción Analista de Aplicaciones por los 
turnos de acceso libre y promoción interna, que fue publicada en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia el día 25 de febrero de 2019.

2.º) La base específica octava de dicha Resolución, dispone: 

“8.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante 
dictará la resolución por la que se apruebe la correspondiente lista provisional de 
admitidos y excluidos y de aquellos que deban efectuar la prueba de conocimiento 
del idioma castellano.

8.2.- El texto de dicha resolución será publicada en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesto junto con los correspondientes 
listados en los tablones de anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos 
del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano de la 
Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos 
(intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet). En dicha lista deberá 
constar, en todo caso, los apellidos y el nombre, acompañados de un número de 
cuatro cifras numéricas, elegidas de forma aleatoria del Documento Nacional de 
Identidad, del pasaporte o tarjeta de residente de los aspirantes y, en su caso, las 
causas de exclusión de éstos.

8.3.- Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia”. 

3.º) A su vez, y según indica el apartado 5.º de dicha base, las reclamaciones 
al listado de admitidos y excluidos se resolverán, en el plazo de un mes, mediante 
la correspondiente resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se apruebe, con carácter definitivo, el listado de aspirantes admitidos 
y excluidos. 
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A la vista de lo expuesto, una vez finalizado el plazo de presentación de 
solicitudes, y en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 8.1 del 
Decreto número 148/2002, de 27 de diciembre de 2002, por el que se establece 
la estructura y funciones de los órganos de participación, administración y gestión 
del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.- Aprobar, en los términos que figuran en los Anexos I y II de 
la presente Resolución, la relación provisional de admitidos y excluidos a las 
referidas pruebas selectivas.

Segundo.- Contra la presente Resolución se podrán presentar reclamaciones 
en el plazo de diez días hábiles ante el Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, a contar a partir del día siguiente al de la publicación en el “Boletín Oficial 
de la Región de Murcia”. 

Tercero.- En determinados supuestos, los aspirantes excluidos podrán, 
dentro del citado plazo de reclamaciones, subsanar los defectos detectados, para 
lo que deberán obtener el documento de subsanación a través de la dirección 
de internet https://sede.carm.es/sms/seleccion y seguir las instrucciones que 
la propia aplicación proporciona. En particular, deberán descargar y guardar el 
citado documento que se genera en formato PDF, y realizar los trámites que a 
continuación se describen en función de cual sea la causa o causas de exclusión:

1.º) En el supuesto de exclusión por “falta de firma”, el interesado deberá 
presentar, de modo presencial, una copia firmada del citado documento PDF en 
alguno de los siguientes lugares:

- En el registro del Servicio Murciano de Salud, ubicado en c/ Central, n.º 7 – 
Edificio Habitamia I, 30100 Espinardo (Murcia).

- En los registros de las gerencias dependientes del Servicio Murciano de 
Salud

- En los registros y lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

2.º) Para el caso de exclusión por falta del pago de tasas o tasas incorrectas, 
el interesado deberá efectuar el abono de la cantidad correspondiente a través de 
alguna de las siguientes modalidades de pago:

a) Mediante ingreso en las siguientes entidades colaboradoras, presentando 
para ello una copia del documento PDF de subsanación generado:

Banco de Santander

Banco Bilbao Vizcaya

Bankia

Banco de Sabadell

Cajamar, Caja Rural

b) Por pago telemático a través de los servicios de banca electrónica de las 
entidades colaboradoras relacionadas en el apartado anterior. Para ello se deberá 
tener contratado previamente este servicio con la entidad, acceder a la página 
web correspondiente y seguir las instrucciones previstas en ésta indicando, 
en su caso, los códigos correspondientes a “Emisora”, “N.º de Referencia” e 
“Identificación” que figuran en la parte superior del documento PDF.
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El abono de la tasa o la diferencia en su cuantía en la entidad colaboradora 
dentro del plazo de reclamaciones por alguna de estas dos vías supondrá 
la subsanación del citado motivo de exclusión, sin que sea necesario que el 
interesado presente por registro el justificante, ya que la realización del pago 
será comprobada por el Servicio Murciano de Salud.

3.º) Cuando el interesado haya sido excluido del turno de promoción interna 
por no reunir los requisitos necesarios para participar en el mismo, podrá solicitar 
ser admitido en el turno libre, para lo que deberá descargarse el correspondiente 
documento PDF de subsanación, efectuar el pago de la tasa que corresponda 
a través de alguna de las modalidades descritas en el apartado anterior, y 
presentar de modo presencial copia firmada del mismo en alguno de los registros 
mencionados en el apartado 1.º, acompañando el justificante del pago.

Cuarto.- Asimismo, los aspirantes que pretendan reclamar contra su 
exclusión u omisión, deberán cumplimentar el modelo de reclamación en la citada 
dirección de internet https://sede.carm.es/sms/seleccion y presentarlo de modo 
presencial en los registros citados en el apartado anterior.

Murcia, 10 de abril de 2019.—El Director Gerente, P.D. Resolución 12/02/2007, 
(BORM 22/03/2007), el Director General de Recursos Humanos, Pablo Alarcón Sabater.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

2266 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se aprueba la relación provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos para la participación en las pruebas 
selectivas destinadas a cubrir 13 plazas de la categoría de 
Diplomado no Sanitario, opción Trabajo Social por los turnos de 
acceso libre y promoción interna, que fueron convocadas por la 
Resolución de 19 de febrero de 2019 del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 46 de 25 de febrero).

Antecedentes

1.º) Por Resolución de 19 de febrero de 2019 del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud se convocaron pruebas selectivas para cubrir 13 
plazas de la categoría de Diplomado no Sanitario, opción Trabajo Social por los 
turnos de acceso libre y promoción interna, que fue publicada en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia el día 25 de febrero de 2019.

2.º) La base específica octava de dicha Resolución, dispone: 

“8.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante 
dictará la resolución por la que se apruebe la correspondiente lista provisional de 
admitidos y excluidos y de aquellos que deban efectuar la prueba de conocimiento 
del idioma castellano.

8.2.- El texto de dicha resolución será publicada en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesto junto con los correspondientes 
listados en los tablones de anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos 
del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano de la 
Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos 
(intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet). En dicha lista deberá 
constar, en todo caso, los apellidos y el nombre, acompañados de un número de 
cuatro cifras numéricas, elegidas de forma aleatoria del Documento Nacional de 
Identidad, del pasaporte o tarjeta de residente de los aspirantes y, en su caso, las 
causas de exclusión de éstos.

8.3.- Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia”.

3.º) A su vez, y según indica el apartado 5.º de dicha base, las reclamaciones 
al listado de admitidos y excluidos se resolverán, en el plazo de un mes, mediante 
la correspondiente resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se apruebe, con carácter definitivo, el listado de aspirantes admitidos 
y excluidos.

A la vista de lo expuesto, una vez finalizado el plazo de presentación de 
solicitudes, y en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 8.1 del 

NPE: A-160419-2266

www.sms.carm.es/somos
www.murciasalud.es/oposicionsms


Página 11604Número 88 Martes, 16 de abril de 2019

Decreto número 148/2002, de 27 de diciembre de 2002, por el que se establece 
la estructura y funciones de los órganos de participación, administración y gestión 
del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.- Aprobar, en los términos que figuran en los Anexos I y II de 
la presente Resolución, la relación provisional de admitidos y excluidos a las 
referidas pruebas selectivas.

Segundo.- Contra la presente Resolución se podrán presentar reclamaciones 
en el plazo de diez días hábiles ante el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, 
a contar a partir del día siguiente al de la publicación en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia”. 

Tercero.- En determinados supuestos, los aspirantes excluidos podrán, 
dentro del citado plazo de reclamaciones, subsanar los defectos detectados, para 
lo que deberán obtener el documento de subsanación a través de la dirección 
de internet https://sede.carm.es/sms/seleccion y seguir las instrucciones que 
la propia aplicación proporciona. En particular, deberán descargar y guardar el 
citado documento que se genera en formato PDF, y realizar los trámites que a 
continuación se describen en función de cual sea la causa o causas de exclusión:

1.º) En el supuesto de exclusión por “falta de firma”, el interesado deberá 
presentar, de modo presencial, una copia firmada del citado documento PDF en 
alguno de los siguientes lugares:

- En el registro del Servicio Murciano de Salud, ubicado en c/ Central, n.º 7 – 
Edificio Habitamia I, 30100 Espinardo (Murcia).

- En los registros de las gerencias dependientes del Servicio Murciano de 
Salud.

- En los registros y lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

2.º) Para el caso de exclusión por falta del pago de tasas o tasas incorrectas, 
el interesado deberá efectuar el abono de la cantidad correspondiente a través de 
alguna de las siguientes modalidades de pago:

a) Mediante ingreso en las siguientes entidades colaboradoras, presentando 
para ello una copia del documento PDF de subsanación generado:

Banco de Santander

Banco Bilbao Vizcaya

Bankia

Banco de Sabadell

Cajamar, Caja Rural

b) Por pago telemático a través de los servicios de banca electrónica de las 
entidades colaboradoras relacionadas en el apartado anterior. Para ello se deberá 
tener contratado previamente este servicio con la entidad, acceder a la página 
web correspondiente y seguir las instrucciones previstas en ésta indicando, 
en su caso, los códigos correspondientes a “Emisora”, “N.º de Referencia” e 
“Identificación” que figuran en la parte superior del documento PDF.

El abono de la tasa o la diferencia en su cuantía en la entidad colaboradora 
dentro del plazo de reclamaciones por alguna de estas dos vías supondrá 
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la subsanación del citado motivo de exclusión, sin que sea necesario que el 
interesado presente por registro el justificante, ya que la realización del pago 
será comprobada por el Servicio Murciano de Salud.

3.º) Cuando el interesado haya sido excluido del turno de promoción interna 
por no reunir los requisitos necesarios para participar en el mismo, podrá solicitar 
ser admitido en el turno libre, para lo que deberá descargarse el correspondiente 
documento PDF de subsanación, efectuar el pago de la tasa que corresponda 
a través de alguna de las modalidades descritas en el apartado anterior, y 
presentar de modo presencial copia firmada del mismo en alguno de los registros 
mencionados en el apartado 1.º, acompañando el justificante del pago.

Cuarto.- Asimismo, los aspirantes que pretendan reclamar contra su 
exclusión u omisión, deberán cumplimentar el modelo de reclamación en la citada 
dirección de internet https://sede.carm.es/sms/seleccion y presentarlo de modo 
presencial en los registros citados en el apartado anterior.

Murcia, 10 de abril de 2019.—El Director Gerente, P.D. Resolución 12-02-2007, 
(BORM 22-03-2007), el Director General de Recursos Humanos, Pablo Alarcón Sabater.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

2267 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se aprueba la relación provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos para la participación en las pruebas 
selectivas destinadas a cubrir 12 plazas de la categoría de 
Técnico Especialista Sanitario, opción Radioterapia por los turnos 
de acceso libre y promoción interna, que fueron convocadas por 
la Resolución de 19 de febrero de 2019 del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 46 de 25 de febrero).

Antecedentes

1.º) Por Resolución de 19 de febrero de 2019 del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud se convocaron pruebas selectivas para cubrir 12 
plazas de la categoría de Técnico Especialista Sanitario, opción Radioterapia por 
los turnos de acceso libre y promoción interna, que fue publicada en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia el día 25 de febrero de 2019.

2.º) La base específica octava de dicha Resolución, dispone: 

“8.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante 
dictará la resolución por la que se apruebe la correspondiente lista provisional de 
admitidos y excluidos y de aquellos que deban efectuar la prueba de conocimiento 
del idioma castellano.

8.2.- El texto de dicha resolución será publicada en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesto junto con los correspondientes 
listados en los tablones de anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos 
del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano de la 
Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos 
(intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet). En dicha lista deberá 
constar, en todo caso, los apellidos y el nombre, acompañados de un número de 
cuatro cifras numéricas, elegidas de forma aleatoria del Documento Nacional de 
Identidad, del pasaporte o tarjeta de residente de los aspirantes y, en su caso, las 
causas de exclusión de éstos.

8.3.- Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia”. 

3.º) A su vez, y según indica el apartado 5.º de dicha base, las reclamaciones 
al listado de admitidos y excluidos se resolverán, en el plazo de un mes, mediante 
la correspondiente resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se apruebe, con carácter definitivo, el listado de aspirantes admitidos 
y excluidos.

A la vista de lo expuesto, una vez finalizado el plazo de presentación de 
solicitudes, y en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 8.1 del 
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Decreto número 148/2002, de 27 de diciembre de 2002, por el que se establece 
la estructura y funciones de los órganos de participación, administración y gestión 
del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.- Aprobar, en los términos que figuran en los Anexos I y II de 
la presente Resolución, la relación provisional de admitidos y excluidos a las 
referidas pruebas selectivas.

Segundo.- Contra la presente Resolución se podrán presentar reclamaciones 
en el plazo de diez días hábiles ante el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, 
a contar a partir del día siguiente al de la publicación en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia”. 

Tercero.- En determinados supuestos, los aspirantes excluidos podrán, 
dentro del citado plazo de reclamaciones, subsanar los defectos detectados, para 
lo que deberán obtener el documento de subsanación a través de la dirección 
de internet https://sede.carm.es/sms/seleccion y seguir las instrucciones que 
la propia aplicación proporciona. En particular, deberán descargar y guardar el 
citado documento que se genera en formato PDF, y realizar los trámites que a 
continuación se describen en función de cual sea la causa o causas de exclusión:

1.º) En el supuesto de exclusión por “falta de firma”, el interesado deberá 
presentar, de modo presencial, una copia firmada del citado documento PDF en 
alguno de los siguientes lugares:

- En el registro del Servicio Murciano de Salud, ubicado en c/ Central, n.º 7 – 
Edificio Habitamia I, 30100 Espinardo (Murcia).

- En los registros de las gerencias dependientes del Servicio Murciano de 
Salud.

- En los registros y lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

2.º) Para el caso de exclusión por falta del pago de tasas o tasas incorrectas, 
el interesado deberá efectuar el abono de la cantidad correspondiente a través de 
alguna de las siguientes modalidades de pago:

a) Mediante ingreso en las siguientes entidades colaboradoras, presentando 
para ello una copia del documento PDF de subsanación generado:

Banco de Santander

Banco Bilbao Vizcaya

Bankia

Banco de Sabadell

Cajamar, Caja Rural

b) Por pago telemático a través de los servicios de banca electrónica de las 
entidades colaboradoras relacionadas en el apartado anterior. Para ello se deberá 
tener contratado previamente este servicio con la entidad, acceder a la página 
web correspondiente y seguir las instrucciones previstas en ésta indicando, 
en su caso, los códigos correspondientes a “Emisora”, “N.º de Referencia” e 
“Identificación” que figuran en la parte superior del documento PDF.

El abono de la tasa o la diferencia en su cuantía en la entidad colaboradora 
dentro del plazo de reclamaciones por alguna de estas dos vías supondrá 
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la subsanación del citado motivo de exclusión, sin que sea necesario que el 
interesado presente por registro el justificante, ya que la realización del pago 
será comprobada por el Servicio Murciano de Salud.

3.º) Cuando el interesado haya sido excluido del turno de promoción interna 
por no reunir los requisitos necesarios para participar en el mismo, podrá solicitar 
ser admitido en el turno libre, para lo que deberá descargarse el correspondiente 
documento PDF de subsanación, efectuar el pago de la tasa que corresponda 
a través de alguna de las modalidades descritas en el apartado anterior, y 
presentar de modo presencial copia firmada del mismo en alguno de los registros 
mencionados en el apartado 1.º, acompañando el justificante del pago.

Cuarto.- Asimismo, los aspirantes que pretendan reclamar contra su 
exclusión u omisión, deberán cumplimentar el modelo de reclamación en la citada 
dirección de internet https://sede.carm.es/sms/seleccion y presentarlo de modo 
presencial en los registros citados en el apartado anterior.

Murcia, 10 de abril de 2019.—El Director Gerente, P.D. Resolución 12-02-2007, 
(BORM 22-03-2007), el Director General de Recursos Humanos, Pablo Alarcón Sabater.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

2268 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se aprueba la relación provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos para la participación en las pruebas 
selectivas destinadas a cubrir 28 plazas de la categoría de 
Facultativo Sanitario Especialista, opción Aparato Digestivo por 
el turno de acceso libre, que fueron convocadas por la Resolución 
de 3 de enero de 2019 del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud (BORM n.º 7 de 10 de enero).

Antecedentes

1.º) Por Resolución de 3 de enero de 2019 del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud se convocaron pruebas selectivas para cubrir 28 plazas de 
la categoría de Facultativo Sanitario Especialista/opción Aparato Digestivo por el 
turno de acceso libre, que fue publicada en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia el día 10 de enero de 2019.

2.º) La base específica octava de dicha Resolución, dispone: 

“8.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante 
dictará la resolución por la que se apruebe la correspondiente lista provisional de 
admitidos y excluidos y de aquellos que deban efectuar la prueba de conocimiento 
del idioma castellano.

8.2.- El texto de dicha resolución será publicada en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesto junto con los correspondientes 
listados en los tablones de anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos 
del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano de la 
Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos 
(intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet). En dicha lista deberá 
constar, en todo caso, los apellidos y el nombre, acompañados de un número de 
cuatro cifras numéricas, elegidas de forma aleatoria del Documento Nacional de 
Identidad, del pasaporte o tarjeta de residente de los aspirantes y, en su caso, las 
causas de exclusión de éstos.

8.3.- Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia”. 

3.º) A su vez, y según indica el apartado 5.º de dicha base, las reclamaciones 
al listado de admitidos y excluidos se resolverán, en el plazo de un mes, mediante 
la correspondiente resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se apruebe, con carácter definitivo, el listado de aspirantes admitidos 
y excluidos. 

A la vista de lo expuesto, una vez finalizado el plazo de presentación de 
solicitudes, y en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 8.1 del 
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Decreto número 148/2002, de 27 de diciembre de 2002, por el que se establece 
la estructura y funciones de los órganos de participación, administración y gestión 
del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.- Aprobar, en los términos que figuran en los Anexos I y II de 
la presente Resolución, la relación provisional de admitidos y excluidos a las 
referidas pruebas selectivas.

Segundo.- Contra la presente Resolución se podrán presentar reclamaciones 
en el plazo de diez días hábiles ante el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, 
a contar a partir del día siguiente al de la publicación en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia”. 

Tercero.- En determinados supuestos, los aspirantes excluidos podrán, 
dentro del citado plazo de reclamaciones, subsanar los defectos detectados, para 
lo que deberán obtener el documento de subsanación a través de la dirección 
de internet https://sede.carm.es/sms/seleccion y seguir las instrucciones que 
la propia aplicación proporciona. En particular, deberán descargar y guardar el 
citado documento que se genera en formato PDF, y realizar los trámites que a 
continuación se describen en función de cual sea la causa o causas de exclusión:

1.º) En el supuesto de exclusión por “falta de firma”, el interesado deberá 
presentar, de modo presencial, una copia firmada del citado documento PDF en 
alguno de los siguientes lugares:

- En el registro del Servicio Murciano de Salud, ubicado en c/ Central, n.º 7 – 
Edificio Habitamia I, 30100 Espinardo (Murcia).

- En los registros de las gerencias dependientes del Servicio Murciano de 
Salud

- En los registros y lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

2.º) Para el caso de exclusión por falta del pago de tasas o tasas incorrectas, 
el interesado deberá efectuar el abono de la cantidad correspondiente a través de 
alguna de las siguientes modalidades de pago:

a) Mediante ingreso en las siguientes entidades colaboradoras, presentando 
para ello una copia del documento PDF de subsanación generado:

Banco de Santander

Banco Bilbao Vizcaya

Bankia

Banco de Sabadell

Cajamar, Caja Rural

b) Por pago telemático a través de los servicios de banca electrónica de las 
entidades colaboradoras relacionadas en el apartado anterior. Para ello se deberá 
tener contratado previamente este servicio con la entidad, acceder a la página 
web correspondiente y seguir las instrucciones previstas en ésta indicando, 
en su caso, los códigos correspondientes a “Emisora”, “N.º de Referencia” e 
“Identificación” que figuran en la parte superior del documento PDF.

El abono de la tasa o la diferencia en su cuantía en la entidad colaboradora 
dentro del plazo de reclamaciones por alguna de estas dos vías supondrá 
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la subsanación del citado motivo de exclusión, sin que sea necesario que el 
interesado presente por registro el justificante, ya que la realización del pago 
será comprobada por el Servicio Murciano de Salud.

Cuarto.- Asimismo, los aspirantes que pretendan reclamar contra su 
exclusión u omisión, deberán cumplimentar el modelo de reclamación en la citada 
dirección de internet https://sede.carm.es/sms/seleccion y presentarlo de modo 
presencial en los registros citados en el apartado anterior.

Murcia, 10 de abril de 2019.—El Director Gerente P.D. Resolución 12/02/2007, 
(BORM 22/03/2007), el Director General de Recursos Humanos, Pablo Alarcón Sabater.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

2269 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por 
la que se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos para la participación en las pruebas selectivas 
destinadas a cubrir 53 plazas de la categoría de Facultativo 
Sanitario Especialista, opción Cirugía Ortopédica y Traumatología 
por el turno de acceso libre, que fueron convocadas por la Resolución de 
3 de enero de 2019 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
(BORM n.º 7 de 10 de enero).

Antecedentes

1.º) Por Resolución de 3 de enero de 2019 del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud se convocaron pruebas selectivas para cubrir 53 plazas de 
la categoría de Facultativo Sanitario Especialista/opción Cirugía Ortopédica y 
Traumatología por el turno de acceso libre, que fue publicada en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia el día 10 de enero de 2019.

2.º) La base específica octava de dicha Resolución, dispone: 

“8.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante 
dictará la resolución por la que se apruebe la correspondiente lista provisional de 
admitidos y excluidos y de aquellos que deban efectuar la prueba de conocimiento 
del idioma castellano.

8.2.- El texto de dicha resolución será publicada en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesto junto con los correspondientes 
listados en los tablones de anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos 
del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano de la 
Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos 
(intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet). En dicha lista deberá 
constar, en todo caso, los apellidos y el nombre, acompañados de un número de 
cuatro cifras numéricas, elegidas de forma aleatoria del Documento Nacional de 
Identidad, del pasaporte o tarjeta de residente de los aspirantes y, en su caso, las 
causas de exclusión de éstos.

8.3.- Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia”. 

3.º) A su vez, y según indica el apartado 5.º de dicha base, las reclamaciones 
al listado de admitidos y excluidos se resolverán, en el plazo de un mes, mediante 
la correspondiente resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se apruebe, con carácter definitivo, el listado de aspirantes admitidos 
y excluidos. 

A la vista de lo expuesto, una vez finalizado el plazo de presentación de 
solicitudes, y en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 8.1 del 
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Decreto número 148/2002, de 27 de diciembre de 2002, por el que se establece 
la estructura y funciones de los órganos de participación, administración y gestión 
del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.- Aprobar, en los términos que figuran en los Anexos I y II de 
la presente Resolución, la relación provisional de admitidos y excluidos a las 
referidas pruebas selectivas.

Segundo.- Contra la presente Resolución se podrán presentar reclamaciones 
en el plazo de diez días hábiles ante el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, 
a contar a partir del día siguiente al de la publicación en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia”. 

Tercero.- En determinados supuestos, los aspirantes excluidos podrán, 
dentro del citado plazo de reclamaciones, subsanar los defectos detectados, para 
lo que deberán obtener el documento de subsanación a través de la dirección 
de internet https://sede.carm.es/sms/seleccion y seguir las instrucciones que 
la propia aplicación proporciona. En particular, deberán descargar y guardar el 
citado documento que se genera en formato PDF, y realizar los trámites que a 
continuación se describen en función de cual sea la causa o causas de exclusión:

1.º) En el supuesto de exclusión por “falta de firma”, el interesado deberá 
presentar, de modo presencial, una copia firmada del citado documento PDF en 
alguno de los siguientes lugares:

- En el registro del Servicio Murciano de Salud, ubicado en c/ Central, nº 7 – 
Edificio Habitamia I, 30100 Espinardo (Murcia).

- En los registros de las gerencias dependientes del Servicio Murciano de 
Salud

- En los registros y lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

2.º) Para el caso de exclusión por falta del pago de tasas o tasas incorrectas, 
el interesado deberá efectuar el abono de la cantidad correspondiente a través de 
alguna de las siguientes modalidades de pago:

a) Mediante ingreso en las siguientes entidades colaboradoras, presentando 
para ello una copia del documento PDF de subsanación generado:

Banco de Santander

Banco Bilbao Vizcaya

Bankia

Banco de Sabadell

Cajamar, Caja Rural

b) Por pago telemático a través de los servicios de banca electrónica de las 
entidades colaboradoras relacionadas en el apartado anterior. Para ello se deberá 
tener contratado previamente este servicio con la entidad, acceder a la página 
web correspondiente y seguir las instrucciones previstas en ésta indicando, 
en su caso, los códigos correspondientes a “Emisora”, “N.º de Referencia” e 
“Identificación” que figuran en la parte superior del documento PDF.

El abono de la tasa o la diferencia en su cuantía en la entidad colaboradora 
dentro del plazo de reclamaciones por alguna de estas dos vías supondrá 
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la subsanación del citado motivo de exclusión, sin que sea necesario que el 
interesado presente por registro el justificante, ya que la realización del pago 
será comprobada por el Servicio Murciano de Salud.

Cuarto.- Asimismo, los aspirantes que pretendan reclamar contra su 
exclusión u omisión, deberán cumplimentar el modelo de reclamación en la citada 
dirección de internet https://sede.carm.es/sms/seleccion y presentarlo de modo 
presencial en los registros citados en el apartado anterior.

Murcia, 10 de abril de 2019.—El Director Gerente, P.D. Resolución 12-02-2007, 
(BORM 22-03-2007) el Director General de Recursos Humanos, Pablo Alarcón Sabater.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

2270 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se aprueba la relación provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos para la participación en las pruebas 
selectivas destinadas a cubrir 14 plazas de la categoría de 
Facultativo Sanitario Especialista, opción Endocrinología por el 
turno de acceso libre, que fueron convocadas por la resolución 
de 3 de enero de 2019 del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud (BORM n.º 7 de 10 de enero).

Antecedentes

1.º) Por Resolución de 3 de enero de 2019 del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud se convocaron pruebas selectivas para cubrir 14 plazas de la 
categoría de Facultativo Sanitario Especialista/opción Endocrinología por el turno 
de acceso libre, que fue publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el 
día 10 de enero de 2019.

2.º) La base específica octava de dicha Resolución, dispone: 

“8.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante 
dictará la resolución por la que se apruebe la correspondiente lista provisional de 
admitidos y excluidos y de aquellos que deban efectuar la prueba de conocimiento 
del idioma castellano.

8.2.- El texto de dicha resolución será publicada en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesto junto con los correspondientes 
listados en los tablones de anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos 
del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano de la 
Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos 
(intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet). En dicha lista deberá 
constar, en todo caso, los apellidos y el nombre, acompañados de un número de 
cuatro cifras numéricas, elegidas de forma aleatoria del Documento Nacional de 
Identidad, del pasaporte o tarjeta de residente de los aspirantes y, en su caso, las 
causas de exclusión de éstos.

8.3.- Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia”. 

3.º) A su vez, y según indica el apartado 5.º de dicha base, las reclamaciones 
al listado de admitidos y excluidos se resolverán, en el plazo de un mes, mediante 
la correspondiente resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se apruebe, con carácter definitivo, el listado de aspirantes admitidos 
y excluidos. 

A la vista de lo expuesto, una vez finalizado el plazo de presentación de 
solicitudes, y en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 8.1 del 
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Decreto número 148/2002, de 27 de diciembre de 2002, por el que se establece 
la estructura y funciones de los órganos de participación, administración y gestión 
del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.- Aprobar, en los términos que figuran en los Anexos I y II de 
la presente Resolución, la relación provisional de admitidos y excluidos a las 
referidas pruebas selectivas.

Segundo.- Contra la presente Resolución se podrán presentar reclamaciones 
en el plazo de diez días hábiles ante el Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, a contar a partir del día siguiente al de la publicación en el “Boletín Oficial 
de la Región de Murcia”. 

Tercero.- En determinados supuestos, los aspirantes excluidos podrán, 
dentro del citado plazo de reclamaciones, subsanar los defectos detectados, para 
lo que deberán obtener el documento de subsanación a través de la dirección 
de internet https://sede.carm.es/sms/seleccion y seguir las instrucciones que 
la propia aplicación proporciona. En particular, deberán descargar y guardar el 
citado documento que se genera en formato PDF, y realizar los trámites que a 
continuación se describen en función de cual sea la causa o causas de exclusión:

1.º) En el supuesto de exclusión por “falta de firma”, el interesado deberá 
presentar, de modo presencial, una copia firmada del citado documento PDF en 
alguno de los siguientes lugares:

- En el registro del Servicio Murciano de Salud, ubicado en c/ Central, nº 7 – 
Edificio Habitamia I, 30100 Espinardo (Murcia).

- En los registros de las gerencias dependientes del Servicio Murciano de 
Salud

- En los registros y lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

2.º) Para el caso de exclusión por falta del pago de tasas o tasas incorrectas, 
el interesado deberá efectuar el abono de la cantidad correspondiente a través de 
alguna de las siguientes modalidades de pago:

a) Mediante ingreso en las siguientes entidades colaboradoras, presentando 
para ello una copia del documento PDF de subsanación generado:

Banco de Santander

Banco Bilbao Vizcaya

Bankia

Banco de Sabadell

Cajamar, Caja Rural

b) Por pago telemático a través de los servicios de banca electrónica de las 
entidades colaboradoras relacionadas en el apartado anterior. Para ello se deberá 
tener contratado previamente este servicio con la entidad, acceder a la página 
web correspondiente y seguir las instrucciones previstas en ésta indicando, 
en su caso, los códigos correspondientes a “Emisora”, “N.º de Referencia” e 
“Identificación” que figuran en la parte superior del documento PDF.

El abono de la tasa o la diferencia en su cuantía en la entidad colaboradora 
dentro del plazo de reclamaciones por alguna de estas dos vías supondrá 
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la subsanación del citado motivo de exclusión, sin que sea necesario que el 
interesado presente por registro el justificante, ya que la realización del pago 
será comprobada por el Servicio Murciano de Salud.

Cuarto.- Asimismo, los aspirantes que pretendan reclamar contra su 
exclusión u omisión, deberán cumplimentar el modelo de reclamación en la citada 
dirección de internet https://sede.carm.es/sms/seleccion y presentarlo de modo 
presencial en los registros citados en el apartado anterior.

Murcia, 10 de abril de 2019.—El Director Gerente. P.D. Resolución 12-02-2007 
(BORM 22-03-2007), el Director General de Recursos Humanos, Pablo Alarcón Sabater.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

2271 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se aprueba la relación provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos para la participación en las pruebas 
selectivas destinadas a cubrir 29 plazas de la categoría de 
Facultativo Sanitario Especialista, opción Medicina Intensiva 
por el turno de acceso libre, que fueron convocadas por la 
Resolución de 3 de enero de 2019 del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 7 de 10 de enero).

Antecedentes

1.º) Por Resolución de 3 de enero de 2019 del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud se convocaron pruebas selectivas para cubrir 29 plazas de 
la categoría de Facultativo Sanitario Especialista/opción Medicina Intensiva por 
el turno de acceso libre, que fue publicada en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia el día 10 de enero de 2019.

2.º) La base específica octava de dicha Resolución, dispone: 

“8.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante 
dictará la resolución por la que se apruebe la correspondiente lista provisional de 
admitidos y excluidos y de aquellos que deban efectuar la prueba de conocimiento 
del idioma castellano.

8.2.- El texto de dicha resolución será publicada en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesto junto con los correspondientes 
listados en los tablones de anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos 
del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano de la 
Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos 
(intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet). En dicha lista deberá 
constar, en todo caso, los apellidos y el nombre, acompañados de un número de 
cuatro cifras numéricas, elegidas de forma aleatoria del Documento Nacional de 
Identidad, del pasaporte o tarjeta de residente de los aspirantes y, en su caso, las 
causas de exclusión de éstos.

8.3.- Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia”. 

3.º) A su vez, y según indica el apartado 5.º de dicha base, las reclamaciones 
al listado de admitidos y excluidos se resolverán, en el plazo de un mes, mediante 
la correspondiente resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se apruebe, con carácter definitivo, el listado de aspirantes admitidos 
y excluidos. 

A la vista de lo expuesto, una vez finalizado el plazo de presentación de 
solicitudes, y en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 8.1 del 
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Decreto número 148/2002, de 27 de diciembre de 2002, por el que se establece 
la estructura y funciones de los órganos de participación, administración y gestión 
del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.- Aprobar, en los términos que figuran en los Anexos I y II de 
la presente Resolución, la relación provisional de admitidos y excluidos a las 
referidas pruebas selectivas.

Segundo.- Contra la presente Resolución se podrán presentar reclamaciones 
en el plazo de diez días hábiles ante el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, 
a contar a partir del día siguiente al de la publicación en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia”. 

Tercero.- En determinados supuestos, los aspirantes excluidos podrán, 
dentro del citado plazo de reclamaciones, subsanar los defectos detectados, para 
lo que deberán obtener el documento de subsanación a través de la dirección 
de internet https://sede.carm.es/sms/seleccion y seguir las instrucciones que 
la propia aplicación proporciona. En particular, deberán descargar y guardar el 
citado documento que se genera en formato PDF, y realizar los trámites que a 
continuación se describen en función de cual sea la causa o causas de exclusión:

1.º) En el supuesto de exclusión por “falta de firma”, el interesado deberá 
presentar, de modo presencial, una copia firmada del citado documento PDF en 
alguno de los siguientes lugares:

- En el registro del Servicio Murciano de Salud, ubicado en c/ Central, nº 7 – 
Edificio Habitamia I, 30100 Espinardo (Murcia).

- En los registros de las gerencias dependientes del Servicio Murciano de 
Salud

- En los registros y lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

2.º) Para el caso de exclusión por falta del pago de tasas o tasas incorrectas, 
el interesado deberá efectuar el abono de la cantidad correspondiente a través de 
alguna de las siguientes modalidades de pago:

a) Mediante ingreso en las siguientes entidades colaboradoras, presentando 
para ello una copia del documento PDF de subsanación generado:

Banco de Santander

Banco Bilbao Vizcaya

Bankia

Banco de Sabadell

Cajamar, Caja Rural

b) Por pago telemático a través de los servicios de banca electrónica de las 
entidades colaboradoras relacionadas en el apartado anterior. Para ello se deberá 
tener contratado previamente este servicio con la entidad, acceder a la página 
web correspondiente y seguir las instrucciones previstas en ésta indicando, 
en su caso, los códigos correspondientes a “Emisora”, “N.º de Referencia” e 
“Identificación” que figuran en la parte superior del documento PDF.

El abono de la tasa o la diferencia en su cuantía en la entidad colaboradora 
dentro del plazo de reclamaciones por alguna de estas dos vías supondrá 
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la subsanación del citado motivo de exclusión, sin que sea necesario que el 
interesado presente por registro el justificante, ya que la realización del pago 
será comprobada por el Servicio Murciano de Salud.

Cuarto.- Asimismo, los aspirantes que pretendan reclamar contra su 
exclusión u omisión, deberán cumplimentar el modelo de reclamación en la citada 
dirección de internet https://sede.carm.es/sms/seleccion y presentarlo de modo 
presencial en los registros citados en el apartado anterior.

Murcia, 10 de abril de 2019.—El Director Gerente, P.D. Resolución 12-02-2007, 
(BORM 22-03-2007) el Director General de Recursos Humanos, Pablo Alarcón Sabater.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

2272 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se aprueba la relación provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos para la participación en las pruebas 
selectivas destinadas a cubrir 4 plazas de la categoría de 
Facultativo Sanitario Especialista, opción Neurocirugía por el 
turno de acceso libre, que fueron convocadas por la Resolución 
de 3 de enero de 2019 del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud (BORM n.º 7 de 10 de enero).

1.º) Por Resolución de 3 de enero de 2019 del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud se convocaron pruebas selectivas para cubrir 4 plazas de la 
categoría de Facultativo Sanitario Especialista/opción Neurocirugía por el turno de 
acceso libre, que fue publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el día 
10 de enero de 2019.

2.º) La base específica octava de dicha Resolución, dispone: 

“8.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante 
dictará la resolución por la que se apruebe la correspondiente lista provisional de 
admitidos y excluidos y de aquellos que deban efectuar la prueba de conocimiento 
del idioma castellano.

8.2.- El texto de dicha resolución será publicada en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesto junto con los correspondientes 
listados en los tablones de anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos 
del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano de la 
Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos 
(intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet). En dicha lista deberá 
constar, en todo caso, los apellidos y el nombre, acompañados de un número de 
cuatro cifras numéricas, elegidas de forma aleatoria del Documento Nacional de 
Identidad, del pasaporte o tarjeta de residente de los aspirantes y, en su caso, las 
causas de exclusión de éstos.

8.3.- Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia”. 

3.º) A su vez, y según indica el apartado 5.º de dicha base, las reclamaciones 
al listado de admitidos y excluidos se resolverán, en el plazo de un mes, mediante 
la correspondiente resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se apruebe, con carácter definitivo, el listado de aspirantes admitidos 
y excluidos. 

A la vista de lo expuesto, una vez finalizado el plazo de presentación de 
solicitudes, y en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 8.1 del 
Decreto número 148/2002, de 27 de diciembre de 2002, por el que se establece 
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la estructura y funciones de los órganos de participación, administración y gestión 
del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.- Aprobar, en los términos que figuran en los Anexos I y II de 
la presente Resolución, la relación provisional de admitidos y excluidos a las 
referidas pruebas selectivas.

Segundo.- Contra la presente Resolución se podrán presentar reclamaciones 
en el plazo de diez días hábiles ante el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, 
a contar a partir del día siguiente al de la publicación en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia”. 

Tercero.- En determinados supuestos, los aspirantes excluidos podrán, 
dentro del citado plazo de reclamaciones, subsanar los defectos detectados, para 
lo que deberán obtener el documento de subsanación a través de la dirección 
de internet https://sede.carm.es/sms/seleccion y seguir las instrucciones que 
la propia aplicación proporciona. En particular, deberán descargar y guardar el 
citado documento que se genera en formato PDF, y realizar los trámites que a 
continuación se describen en función de cual sea la causa o causas de exclusión:

1.º) En el supuesto de exclusión por “falta de firma”, el interesado deberá 
presentar, de modo presencial, una copia firmada del citado documento PDF en 
alguno de los siguientes lugares:

- En el registro del Servicio Murciano de Salud, ubicado en c/ Central, nº 7 – 
Edificio Habitamia I, 30100 Espinardo (Murcia).

- En los registros de las gerencias dependientes del Servicio Murciano de 
Salud

- En los registros y lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

2.º) Para el caso de exclusión por falta del pago de tasas o tasas incorrectas, 
el interesado deberá efectuar el abono de la cantidad correspondiente a través de 
alguna de las siguientes modalidades de pago:

a) Mediante ingreso en las siguientes entidades colaboradoras, presentando 
para ello una copia del documento PDF de subsanación generado:

Banco de Santander

Banco Bilbao Vizcaya

Bankia

Banco de Sabadell

Cajamar, Caja Rural

b) Por pago telemático a través de los servicios de banca electrónica de las 
entidades colaboradoras relacionadas en el apartado anterior. Para ello se deberá 
tener contratado previamente este servicio con la entidad, acceder a la página 
web correspondiente y seguir las instrucciones previstas en ésta indicando, 
en su caso, los códigos correspondientes a “Emisora”, “N.º de Referencia” e 
“Identificación” que figuran en la parte superior del documento PDF.

El abono de la tasa o la diferencia en su cuantía en la entidad colaboradora 
dentro del plazo de reclamaciones por alguna de estas dos vías supondrá 
la subsanación del citado motivo de exclusión, sin que sea necesario que el 
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interesado presente por registro el justificante, ya que la realización del pago 
será comprobada por el Servicio Murciano de Salud.

Cuarto.- Asimismo, los aspirantes que pretendan reclamar contra su 
exclusión u omisión, deberán cumplimentar el modelo de reclamación en la citada 
dirección de internet https://sede.carm.es/sms/seleccion y presentarlo de modo 
presencial en los registros citados en el apartado anterior.

Murcia, 10 de abril de 2019.—El Director Gerente, P.D. Resolución 12-02-2007, 
(BORM 22-03-2007).—El Director General de Recursos Humanos, Pablo Alarcón Sabater.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

2273 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se aprueba la relación provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos para la participación en las pruebas 
selectivas destinadas a cubrir 21 plazas de la categoría de 
Facultativo Sanitario Especialista, opción Otorrinolaringología 
por el turno de acceso libre, que fueron convocadas por la 
Resolución de 3 de enero de 2019 del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 7 de 10 de enero).

Antecedentes

1.º) Por Resolución de 3 de enero de 2019 del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud se convocaron pruebas selectivas para cubrir 21 plazas de la categoría 
de Facultativo Sanitario Especialista/opción Otorrinolaringología por el turno de 
acceso libre, que fue publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el día 
10 de enero de 2019.

2.º) La base específica octava de dicha Resolución, dispone: 

“8.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante 
dictará la resolución por la que se apruebe la correspondiente lista provisional de 
admitidos y excluidos y de aquellos que deban efectuar la prueba de conocimiento 
del idioma castellano.

8.2.- El texto de dicha resolución será publicada en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesto junto con los correspondientes 
listados en los tablones de anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos 
del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano de la 
Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos 
(intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet). En dicha lista deberá 
constar, en todo caso, los apellidos y el nombre, acompañados de un número de 
cuatro cifras numéricas, elegidas de forma aleatoria del Documento Nacional de 
Identidad, del pasaporte o tarjeta de residente de los aspirantes y, en su caso, las 
causas de exclusión de éstos.

8.3.- Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia”. 

3.º) A su vez, y según indica el apartado 5.º de dicha base, las reclamaciones 
al listado de admitidos y excluidos se resolverán, en el plazo de un mes, mediante 
la correspondiente resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se apruebe, con carácter definitivo, el listado de aspirantes admitidos 
y excluidos. 

A la vista de lo expuesto, una vez finalizado el plazo de presentación de 
solicitudes, y en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 8.1 del 
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Decreto número 148/2002, de 27 de diciembre de 2002, por el que se establece 
la estructura y funciones de los órganos de participación, administración y gestión 
del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.- Aprobar, en los términos que figuran en los Anexos I y II de 
la presente Resolución, la relación provisional de admitidos y excluidos a las 
referidas pruebas selectivas.

Segundo.- Contra la presente Resolución se podrán presentar reclamaciones 
en el plazo de diez días hábiles ante el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, 
a contar a partir del día siguiente al de la publicación en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia”. 

Tercero.- En determinados supuestos, los aspirantes excluidos podrán, 
dentro del citado plazo de reclamaciones, subsanar los defectos detectados, para 
lo que deberán obtener el documento de subsanación a través de la dirección 
de internet https://sede.carm.es/sms/seleccion y seguir las instrucciones que 
la propia aplicación proporciona. En particular, deberán descargar y guardar el 
citado documento que se genera en formato PDF, y realizar los trámites que a 
continuación se describen en función de cual sea la causa o causas de exclusión:

1.º) En el supuesto de exclusión por “falta de firma”, el interesado deberá 
presentar, de modo presencial, una copia firmada del citado documento PDF en 
alguno de los siguientes lugares:

- En el registro del Servicio Murciano de Salud, ubicado en c/ Central, nº 7 – 
Edificio Habitamia I, 30100 Espinardo (Murcia).

- En los registros de las gerencias dependientes del Servicio Murciano de 
Salud

- En los registros y lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

2.º) Para el caso de exclusión por falta del pago de tasas o tasas incorrectas, 
el interesado deberá efectuar el abono de la cantidad correspondiente a través de 
alguna de las siguientes modalidades de pago:

a) Mediante ingreso en las siguientes entidades colaboradoras, presentando 
para ello una copia del documento PDF de subsanación generado:

Banco de Santander

Banco Bilbao Vizcaya

Bankia

Banco de Sabadell

Cajamar, Caja Rural

b) Por pago telemático a través de los servicios de banca electrónica de las 
entidades colaboradoras relacionadas en el apartado anterior. Para ello se deberá 
tener contratado previamente este servicio con la entidad, acceder a la página 
web correspondiente y seguir las instrucciones previstas en ésta indicando, 
en su caso, los códigos correspondientes a “Emisora”, “N.º de Referencia” e 
“Identificación” que figuran en la parte superior del documento PDF.

El abono de la tasa o la diferencia en su cuantía en la entidad colaboradora 
dentro del plazo de reclamaciones por alguna de estas dos vías supondrá 
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la subsanación del citado motivo de exclusión, sin que sea necesario que el 
interesado presente por registro el justificante, ya que la realización del pago 
será comprobada por el Servicio Murciano de Salud.

Cuarto.- Asimismo, los aspirantes que pretendan reclamar contra su 
exclusión u omisión, deberán cumplimentar el modelo de reclamación en la citada 
dirección de internet https://sede.carm.es/sms/seleccion y presentarlo de modo 
presencial en los registros citados en el apartado anterior.

Murcia, 10 de abril de 2019.—El Director Gerente, P.D. Resolución 12-02-2007, 
(BORM 22-03-2007), el Director General de Recursos Humanos, Pablo Alarcón Sabater.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

2274 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por 
la que se aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos para la participación en las pruebas selectivas destinadas 
a cubrir 44 plazas de la categoría de Facultativo Sanitario 
Especialista, opción Psiquiatría por los turnos de acceso libre y 
promoción interna, que fueron convocadas por la Resolución de 3 
de enero de 2019 del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud (BORM n.º 7 de 10 de enero).

Antecedentes

1.º) Por Resolución de 3 de enero de 2019 del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud se convocaron pruebas selectivas para cubrir 44 plazas de la 
categoría de Facultativo Sanitario Especialista/opción Psiquiatría por los turnos 
de acceso libre y promoción interna, que fue publicada en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia el día 10 de enero de 2019.

2.º) La base específica octava de dicha Resolución, dispone: 

“8.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante 
dictará la resolución por la que se apruebe la correspondiente lista provisional de 
admitidos y excluidos y de aquellos que deban efectuar la prueba de conocimiento 
del idioma castellano.

8.2.- El texto de dicha resolución será publicada en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesto junto con los correspondientes 
listados en los tablones de anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos 
del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano de la 
Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos 
(intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet). En dicha lista deberá 
constar, en todo caso, los apellidos y el nombre, acompañados de un número de 
cuatro cifras numéricas, elegidas de forma aleatoria del Documento Nacional de 
Identidad, del pasaporte o tarjeta de residente de los aspirantes y, en su caso, las 
causas de exclusión de éstos.

8.3.- Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia”. 

3.º) A su vez, y según indica el apartado 5.º de dicha base, las reclamaciones 
al listado de admitidos y excluidos se resolverán, en el plazo de un mes, mediante 
la correspondiente resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se apruebe, con carácter definitivo, el listado de aspirantes admitidos 
y excluidos. 

A la vista de lo expuesto, una vez finalizado el plazo de presentación de 
solicitudes, y en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 8.1 del 
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Decreto número 148/2002, de 27 de diciembre de 2002, por el que se establece 
la estructura y funciones de los órganos de participación, administración y gestión 
del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.- Aprobar, en los términos que figuran en los Anexos I y II de 
la presente Resolución, la relación provisional de admitidos y excluidos a las 
referidas pruebas selectivas.

Segundo.- Contra la presente Resolución se podrán presentar reclamaciones 
en el plazo de diez días hábiles ante el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, 
a contar a partir del día siguiente al de la publicación en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia”. 

Tercero.- En determinados supuestos, los aspirantes excluidos podrán, 
dentro del citado plazo de reclamaciones, subsanar los defectos detectados, para 
lo que deberán obtener el documento de subsanación a través de la dirección 
de internet https://sede.carm.es/sms/seleccion y seguir las instrucciones que 
la propia aplicación proporciona. En particular, deberán descargar y guardar el 
citado documento que se genera en formato PDF, y realizar los trámites que a 
continuación se describen en función de cual sea la causa o causas de exclusión:

1.º) En el supuesto de exclusión por “falta de firma”, el interesado deberá 
presentar, de modo presencial, una copia firmada del citado documento PDF en 
alguno de los siguientes lugares:

- En el registro del Servicio Murciano de Salud, ubicado en c/ Central, n.º 7 – 
Edificio Habitamia I, 30100 Espinardo (Murcia).

- En los registros de las gerencias dependientes del Servicio Murciano de 
Salud

- En los registros y lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

2.º) Para el caso de exclusión por falta del pago de tasas o tasas incorrectas, 
el interesado deberá efectuar el abono de la cantidad correspondiente a través de 
alguna de las siguientes modalidades de pago:

a) Mediante ingreso en las siguientes entidades colaboradoras, presentando 
para ello una copia del documento PDF de subsanación generado:

Banco de Santander

Banco Bilbao Vizcaya

Bankia

Banco de Sabadell

Cajamar, Caja Rural

b) Por pago telemático a través de los servicios de banca electrónica de las 
entidades colaboradoras relacionadas en el apartado anterior. Para ello se deberá 
tener contratado previamente este servicio con la entidad, acceder a la página 
web correspondiente y seguir las instrucciones previstas en ésta indicando, 
en su caso, los códigos correspondientes a “Emisora”, “N.º de Referencia” e 
“Identificación” que figuran en la parte superior del documento PDF.

El abono de la tasa o la diferencia en su cuantía en la entidad colaboradora 
dentro del plazo de reclamaciones por alguna de estas dos vías supondrá 
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la subsanación del citado motivo de exclusión, sin que sea necesario que el 
interesado presente por registro el justificante, ya que la realización del pago 
será comprobada por el Servicio Murciano de Salud.

3.º) Cuando el interesado haya sido excluido del turno de promoción interna 
por no reunir los requisitos necesarios para participar en el mismo, podrá solicitar 
ser admitido en el turno libre, para lo que deberá descargarse el correspondiente 
documento PDF de subsanación, efectuar el pago de la tasa que corresponda 
a través de alguna de las modalidades descritas en el apartado anterior, y 
presentar de modo presencial copia firmada del mismo en alguno de los registros 
mencionados en el apartado 1.º, acompañando el justificante del pago.

Cuarto.- Asimismo, los aspirantes que pretendan reclamar contra su 
exclusión u omisión, deberán cumplimentar el modelo de reclamación en la citada 
dirección de internet https://sede.carm.es/sms/seleccion y presentarlo de modo 
presencial en los registros citados en el apartado anterior.

Murcia, 10 de abril de 2019.—El Director Gerente P.D. Resolución 12/02/2007, 
(BORM 22/03/2007), el Director General de Recursos Humanos, Pablo Alarcón Sabater.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

2275 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se aprueba la relación provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos para la participación en las pruebas 
selectivas destinadas a cubrir 14 plazas de la categoría de 
Facultativo Sanitario Especialista, opción Oncología Médica por 
el turno de acceso libre, que fueron convocadas por la Resolución 
de 3 de enero de 2019 del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud (BORM n.º 7 de 10 de enero).

Antecedentes

1.º) Por Resolución de 3 de enero de 2019 del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud se convocaron pruebas selectivas para cubrir 14 plazas de 
la categoría de Facultativo Sanitario Especialista/opción Oncología Médica por el 
turno de acceso libre, que fue publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 
el día 10 de enero de 2019.

2.º) La base específica octava de dicha Resolución, dispone: 

“8.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante 
dictará la resolución por la que se apruebe la correspondiente lista provisional de 
admitidos y excluidos y de aquellos que deban efectuar la prueba de conocimiento 
del idioma castellano.

8.2.- El texto de dicha resolución será publicada en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesto junto con los correspondientes 
listados en los tablones de anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos 
del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano de la 
Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos 
(intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet). En dicha lista deberá 
constar, en todo caso, los apellidos y el nombre, acompañados de un número de 
cuatro cifras numéricas, elegidas de forma aleatoria del Documento Nacional de 
Identidad, del pasaporte o tarjeta de residente de los aspirantes y, en su caso, las 
causas de exclusión de éstos.

8.3.- Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia”. 

3.º) A su vez, y según indica el apartado 5.º de dicha base, las reclamaciones 
al listado de admitidos y excluidos se resolverán, en el plazo de un mes, mediante 
la correspondiente resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se apruebe, con carácter definitivo, el listado de aspirantes admitidos 
y excluidos. 

A la vista de lo expuesto, una vez finalizado el plazo de presentación de 
solicitudes, y en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 8.1 del 
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Decreto número 148/2002, de 27 de diciembre de 2002, por el que se establece 
la estructura y funciones de los órganos de participación, administración y gestión 
del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.- Aprobar, en los términos que figuran en los Anexos I y II de 
la presente Resolución, la relación provisional de admitidos y excluidos a las 
referidas pruebas selectivas.

Segundo.- Contra la presente Resolución se podrán presentar reclamaciones 
en el plazo de diez días hábiles ante el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, 
a contar a partir del día siguiente al de la publicación en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia”. 

Tercero.- En determinados supuestos, los aspirantes excluidos podrán, 
dentro del citado plazo de reclamaciones, subsanar los defectos detectados, para 
lo que deberán obtener el documento de subsanación a través de la dirección 
de internet https://sede.carm.es/sms/seleccion y seguir las instrucciones que 
la propia aplicación proporciona. En particular, deberán descargar y guardar el 
citado documento que se genera en formato PDF, y realizar los trámites que a 
continuación se describen en función de cual sea la causa o causas de exclusión:

1.º) En el supuesto de exclusión por “falta de firma”, el interesado deberá 
presentar, de modo presencial, una copia firmada del citado documento PDF en 
alguno de los siguientes lugares:

- En el registro del Servicio Murciano de Salud, ubicado en c/ Central, nº 7 – 
Edificio Habitamia I, 30100 Espinardo (Murcia).

- En los registros de las gerencias dependientes del Servicio Murciano de 
Salud

- En los registros y lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

2.º) Para el caso de exclusión por falta del pago de tasas o tasas incorrectas, 
el interesado deberá efectuar el abono de la cantidad correspondiente a través de 
alguna de las siguientes modalidades de pago:

a) Mediante ingreso en las siguientes entidades colaboradoras, presentando 
para ello una copia del documento PDF de subsanación generado:

Banco de Santander

Banco Bilbao Vizcaya

Bankia

Banco de Sabadell

Cajamar, Caja Rural

b) Por pago telemático a través de los servicios de banca electrónica de las 
entidades colaboradoras relacionadas en el apartado anterior. Para ello se deberá 
tener contratado previamente este servicio con la entidad, acceder a la página 
web correspondiente y seguir las instrucciones previstas en ésta indicando, 
en su caso, los códigos correspondientes a “Emisora”, “N.º de Referencia” e 
“Identificación” que figuran en la parte superior del documento PDF.

El abono de la tasa o la diferencia en su cuantía en la entidad colaboradora 
dentro del plazo de reclamaciones por alguna de estas dos vías supondrá 
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la subsanación del citado motivo de exclusión, sin que sea necesario que el 
interesado presente por registro el justificante, ya que la realización del pago 
será comprobada por el Servicio Murciano de Salud.

Cuarto.- Asimismo, los aspirantes que pretendan reclamar contra su 
exclusión u omisión, deberán cumplimentar el modelo de reclamación en la citada 
dirección de internet https://sede.carm.es/sms/seleccion y presentarlo de modo 
presencial en los registros citados en el apartado anterior.

Murcia, 10 de abril de 2019.—El Director Gerente, P.D. Resolución 12-02-2007, 
(BORM 22-03-2007) el Director General de Recursos Humanos, Pablo Alarcón Sabater.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

2276 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se aprueba la relación provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos para la participación en las pruebas 
selectivas destinadas a cubrir 40 plazas de la categoría de 
Facultativo Sanitario Especialista, opción Pediatría por los turnos 
de acceso libre y promoción interna, que fueron convocadas por 
la Resolución de 3 de enero de 2019 del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 7 de 10 de enero).

1.º) Por Resolución de 3 de enero de 2019 del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud se convocaron pruebas selectivas para cubrir 40 plazas de la 
categoría de Facultativo Sanitario Especialista/opción Pediatría por los turnos de 
acceso libre y promoción interna, que fue publicada en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia el día 10 de enero de 2019.

2.º) La base específica octava de dicha Resolución, dispone: 

“8.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante 
dictará la resolución por la que se apruebe la correspondiente lista provisional de 
admitidos y excluidos y de aquellos que deban efectuar la prueba de conocimiento 
del idioma castellano.

8.2.- El texto de dicha resolución será publicada en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesto junto con los correspondientes 
listados en los tablones de anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos 
del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano de la 
Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos 
(intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet). En dicha lista deberá 
constar, en todo caso, los apellidos y el nombre, acompañados de un número de 
cuatro cifras numéricas, elegidas de forma aleatoria del Documento Nacional de 
Identidad, del pasaporte o tarjeta de residente de los aspirantes y, en su caso, las 
causas de exclusión de éstos.

8.3.- Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia”. 

3.º) A su vez, y según indica el apartado 5.º de dicha base, las reclamaciones 
al listado de admitidos y excluidos se resolverán, en el plazo de un mes, mediante 
la correspondiente resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se apruebe, con carácter definitivo, el listado de aspirantes admitidos 
y excluidos. 

A la vista de lo expuesto, una vez finalizado el plazo de presentación de 
solicitudes, y en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 8.1 del 
Decreto número 148/2002, de 27 de diciembre de 2002, por el que se establece 
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la estructura y funciones de los órganos de participación, administración y gestión 
del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.- Aprobar, en los términos que figuran en los Anexos I y II de 
la presente Resolución, la relación provisional de admitidos y excluidos a las 
referidas pruebas selectivas.

Segundo.- Contra la presente Resolución se podrán presentar reclamaciones 
en el plazo de diez días hábiles ante el Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, a contar a partir del día siguiente al de la publicación en el “Boletín Oficial 
de la Región de Murcia”. 

Tercero.- En determinados supuestos, los aspirantes excluidos podrán, 
dentro del citado plazo de reclamaciones, subsanar los defectos detectados, para 
lo que deberán obtener el documento de subsanación a través de la dirección 
de internet https://sede.carm.es/sms/seleccion y seguir las instrucciones que 
la propia aplicación proporciona. En particular, deberán descargar y guardar el 
citado documento que se genera en formato PDF, y realizar los trámites que a 
continuación se describen en función de cual sea la causa o causas de exclusión:

1.º) En el supuesto de exclusión por “falta de firma”, el interesado deberá 
presentar, de modo presencial, una copia firmada del citado documento PDF en 
alguno de los siguientes lugares:

- En el registro del Servicio Murciano de Salud, ubicado en c/ Central, nº 7 – 
Edificio Habitamia I, 30100 Espinardo (Murcia).

- En los registros de las gerencias dependientes del Servicio Murciano de 
Salud

- En los registros y lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

2.º) Para el caso de exclusión por falta del pago de tasas o tasas incorrectas, 
el interesado deberá efectuar el abono de la cantidad correspondiente a través de 
alguna de las siguientes modalidades de pago:

a) Mediante ingreso en las siguientes entidades colaboradoras, presentando 
para ello una copia del documento PDF de subsanación generado:

Banco de Santander

Banco Bilbao Vizcaya

Bankia

Banco de Sabadell

Cajamar, Caja Rural

b) Por pago telemático a través de los servicios de banca electrónica de las 
entidades colaboradoras relacionadas en el apartado anterior. Para ello se deberá 
tener contratado previamente este servicio con la entidad, acceder a la página 
web correspondiente y seguir las instrucciones previstas en ésta indicando, 
en su caso, los códigos correspondientes a “Emisora”, “N.º de Referencia” e 
“Identificación” que figuran en la parte superior del documento PDF.

El abono de la tasa o la diferencia en su cuantía en la entidad colaboradora 
dentro del plazo de reclamaciones por alguna de estas dos vías supondrá 
la subsanación del citado motivo de exclusión, sin que sea necesario que el 
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interesado presente por registro el justificante, ya que la realización del pago 
será comprobada por el Servicio Murciano de Salud.

3.º) Cuando el interesado haya sido excluido del turno de promoción interna 
por no reunir los requisitos necesarios para participar en el mismo, podrá solicitar 
ser admitido en el turno libre, para lo que deberá descargarse el correspondiente 
documento PDF de subsanación, efectuar el pago de la tasa que corresponda 
a través de alguna de las modalidades descritas en el apartado anterior, y 
presentar de modo presencial copia firmada del mismo en alguno de los registros 
mencionados en el apartado 1.º, acompañando el justificante del pago.

Cuarto.- Asimismo, los aspirantes que pretendan reclamar contra su 
exclusión u omisión, deberán cumplimentar el modelo de reclamación en la citada 
dirección de internet https://sede.carm.es/sms/seleccion y presentarlo de modo 
presencial en los registros citados en el apartado anterior.

Murcia, 10 de abril de 2019.—El Director Gerente,P.D. Resolución 12-02-2007, 
(BORM 22-03-2007).—El Director General de Recursos Humanos, Pablo Alarcón Sabater.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

2277 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se aprueba la relación provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos para la participación en las pruebas 
selectivas destinadas a cubrir 10 plazas de la categoría de 
Técnico Especialista no Sanitario, opción Informática por 
los turnos de acceso libre y promoción interna, que fueron 
convocadas por la Resolución de 19 de febrero de 2019 del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 46 
de 25 de febrero).

Antecedentes

1.º) Por Resolución de 19 de febrero de 2019 del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud se convocaron pruebas selectivas para cubrir 10 
plazas de la categoría de Técnico Especialista no Sanitario, opción Informática por 
los turnos de acceso libre y promoción interna, que fue publicada en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia el día 25 de febrero de 2019.

2.º) La base específica octava de dicha Resolución, dispone: 

“8.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante 
dictará la resolución por la que se apruebe la correspondiente lista provisional de 
admitidos y excluidos y de aquellos que deban efectuar la prueba de conocimiento 
del idioma castellano.

8.2.- El texto de dicha resolución será publicada en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesto junto con los correspondientes 
listados en los tablones de anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos 
del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano de la 
Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos 
(intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet). En dicha lista deberá 
constar, en todo caso, los apellidos y el nombre, acompañados de un número de 
cuatro cifras numéricas, elegidas de forma aleatoria del Documento Nacional de 
Identidad, del pasaporte o tarjeta de residente de los aspirantes y, en su caso, las 
causas de exclusión de éstos.

8.3.- Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia”. 

3.º) A su vez, y según indica el apartado 5.º de dicha base, las reclamaciones 
al listado de admitidos y excluidos se resolverán, en el plazo de un mes, mediante 
la correspondiente resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se apruebe, con carácter definitivo, el listado de aspirantes admitidos 
y excluidos. 
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A la vista de lo expuesto, una vez finalizado el plazo de presentación de 
solicitudes, y en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 8.1 del 
Decreto número 148/2002, de 27 de diciembre de 2002, por el que se establece 
la estructura y funciones de los órganos de participación, administración y gestión 
del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.- Aprobar, en los términos que figuran en los Anexos I y II de 
la presente Resolución, la relación provisional de admitidos y excluidos a las 
referidas pruebas selectivas.

Segundo.- Contra la presente Resolución se podrán presentar reclamaciones 
en el plazo de diez días hábiles ante el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, 
a contar a partir del día siguiente al de la publicación en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia”. 

Tercero.- En determinados supuestos, los aspirantes excluidos podrán, 
dentro del citado plazo de reclamaciones, subsanar los defectos detectados, para 
lo que deberán obtener el documento de subsanación a través de la dirección 
de internet https://sede.carm.es/sms/seleccion y seguir las instrucciones que 
la propia aplicación proporciona. En particular, deberán descargar y guardar el 
citado documento que se genera en formato PDF, y realizar los trámites que a 
continuación se describen en función de cual sea la causa o causas de exclusión:

1.º) En el supuesto de exclusión por “falta de firma”, el interesado deberá 
presentar, de modo presencial, una copia firmada del citado documento PDF en 
alguno de los siguientes lugares:

- En el registro del Servicio Murciano de Salud, ubicado en c/ Central, n.º 7 – 
Edificio Habitamia I, 30100 Espinardo (Murcia).

- En los registros de las gerencias dependientes del Servicio Murciano de 
Salud.

- En los registros y lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

2.º) Para el caso de exclusión por falta del pago de tasas o tasas incorrectas, 
el interesado deberá efectuar el abono de la cantidad correspondiente a través de 
alguna de las siguientes modalidades de pago:

a) Mediante ingreso en las siguientes entidades colaboradoras, presentando 
para ello una copia del documento PDF de subsanación generado:

Banco de Santander

Banco Bilbao Vizcaya

Bankia

Banco de Sabadell

Cajamar, Caja Rural

b) Por pago telemático a través de los servicios de banca electrónica de las 
entidades colaboradoras relacionadas en el apartado anterior. Para ello se deberá 
tener contratado previamente este servicio con la entidad, acceder a la página 
web correspondiente y seguir las instrucciones previstas en ésta indicando, 
en su caso, los códigos correspondientes a “Emisora”, “N.º de Referencia” e 
“Identificación” que figuran en la parte superior del documento PDF.
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El abono de la tasa o la diferencia en su cuantía en la entidad colaboradora 
dentro del plazo de reclamaciones por alguna de estas dos vías supondrá 
la subsanación del citado motivo de exclusión, sin que sea necesario que el 
interesado presente por registro el justificante, ya que la realización del pago 
será comprobada por el Servicio Murciano de Salud.

3.º) Cuando el interesado haya sido excluido del turno de promoción interna 
por no reunir los requisitos necesarios para participar en el mismo, podrá solicitar 
ser admitido en el turno libre, para lo que deberá descargarse el correspondiente 
documento PDF de subsanación, efectuar el pago de la tasa que corresponda 
a través de alguna de las modalidades descritas en el apartado anterior, y 
presentar de modo presencial copia firmada del mismo en alguno de los registros 
mencionados en el apartado 1.º, acompañando el justificante del pago.

Cuarto.- Asimismo, los aspirantes que pretendan reclamar contra su 
exclusión u omisión, deberán cumplimentar el modelo de reclamación en la citada 
dirección de internet https://sede.carm.es/sms/seleccion y presentarlo de modo 
presencial en los registros citados en el apartado anterior.

Murcia, 10 de abril de 2019.—El Director Gerente, P.D. Resolución 12-02-2007, 
(BORM 22-03-2007), el Director General de Recursos Humanos, Pablo Alarcón Sabater.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

2278 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se aprueba la relación provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos para la participación en las pruebas 
selectivas destinadas a cubrir 9 plazas de la categoría de Técnico 
Especialista Sanitario, opción Higiene Dental por el turno de 
acceso libre, que fueron convocadas por la Resolución de 19 de 
febrero de 2019 del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud (BORM n.º 46 de 25 de febrero).

Antecedentes

1.º) Por Resolución de 19 de febrero de 2019 del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud se convocaron pruebas selectivas para cubrir 9 plazas 
de la categoría de Técnico Especialista Sanitario, opción Higiene Dental por el 
turno de acceso libre, que fue publicada en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia el día 25 de febrero de 2019.

2.º) La base específica séptima de dicha Resolución, dispone: 

“7.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante 
dictará la resolución por la que se apruebe la correspondiente lista provisional de 
admitidos y excluidos y de aquellos que deban efectuar la prueba de conocimiento 
del idioma castellano.

7.2.- El texto de dicha resolución será publicada en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesto junto con los correspondientes 
listados en los tablones de anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos 
del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano de la 
Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos 
(intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet). En dicha lista deberá 
constar, en todo caso, los apellidos y el nombre, acompañados de un número de 
cuatro cifras numéricas, elegidas de forma aleatoria del Documento Nacional de 
Identidad, del pasaporte o tarjeta de residente de los aspirantes y, en su caso, las 
causas de exclusión de éstos.

7.3.- Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia”. 

3.º) A su vez, y según indica el apartado 5.º de dicha base, las reclamaciones 
al listado de admitidos y excluidos se resolverán, en el plazo de un mes, mediante 
la correspondiente resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se apruebe, con carácter definitivo, el listado de aspirantes admitidos 
y excluidos. 

A la vista de lo expuesto, una vez finalizado el plazo de presentación de 
solicitudes, y en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 8.1 del 
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Decreto número 148/2002, de 27 de diciembre de 2002, por el que se establece 
la estructura y funciones de los órganos de participación, administración y gestión 
del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.- Aprobar, en los términos que figuran en los Anexos I y II de 
la presente Resolución, la relación provisional de admitidos y excluidos a las 
referidas pruebas selectivas.

Segundo.- Contra la presente Resolución se podrán presentar reclamaciones 
en el plazo de diez días hábiles ante el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, 
a contar a partir del día siguiente al de la publicación en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia”. 

Tercero.- En determinados supuestos, los aspirantes excluidos podrán, 
dentro del citado plazo de reclamaciones, subsanar los defectos detectados, para 
lo que deberán obtener el documento de subsanación a través de la dirección 
de internet https://sede.carm.es/sms/seleccion y seguir las instrucciones que 
la propia aplicación proporciona. En particular, deberán descargar y guardar el 
citado documento que se genera en formato PDF, y realizar los trámites que a 
continuación se describen en función de cual sea la causa o causas de exclusión:

1.º) En el supuesto de exclusión por “falta de firma”, el interesado deberá 
presentar, de modo presencial, una copia firmada del citado documento PDF en 
alguno de los siguientes lugares:

- En el registro del Servicio Murciano de Salud, ubicado en c/ Central, nº 7 – 
Edificio Habitamia I, 30100 Espinardo (Murcia).

- En los registros de las gerencias dependientes del Servicio Murciano de 
Salud

- En los registros y lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

2.º) Para el caso de exclusión por falta del pago de tasas o tasas incorrectas, 
el interesado deberá efectuar el abono de la cantidad correspondiente a través de 
alguna de las siguientes modalidades de pago:

a) Mediante ingreso en las siguientes entidades colaboradoras, presentando 
para ello una copia del documento PDF de subsanación generado:

Banco de Santander

Banco Bilbao Vizcaya

Bankia

Banco de Sabadell

Cajamar, Caja Rural

b) Por pago telemático a través de los servicios de banca electrónica de las 
entidades colaboradoras relacionadas en el apartado anterior. Para ello se deberá 
tener contratado previamente este servicio con la entidad, acceder a la página 
web correspondiente y seguir las instrucciones previstas en ésta indicando, 
en su caso, los códigos correspondientes a “Emisora”, “N.º de Referencia” e 
“Identificación” que figuran en la parte superior del documento PDF.

El abono de la tasa o la diferencia en su cuantía en la entidad colaboradora 
dentro del plazo de reclamaciones por alguna de estas dos vías supondrá 
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la subsanación del citado motivo de exclusión, sin que sea necesario que el 
interesado presente por registro el justificante, ya que la realización del pago 
será comprobada por el Servicio Murciano de Salud.

Cuarto.- Asimismo, los aspirantes que pretendan reclamar contra su 
exclusión u omisión, deberán cumplimentar el modelo de reclamación en la citada 
dirección de internet https://sede.carm.es/sms/seleccion y presentarlo de modo 
presencial en los registros citados en el apartado anterior.

Murcia, 10 de abril de 2019.—El Director Gerente. P.D. Resolución 12-02-2007 
(BORM 22-03-2007), el Director General de Recursos Humanos, Pablo Alarcón Sabater.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

2279 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se aprueba la relación provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos para la participación en las pruebas 
selectivas destinadas a cubrir 1.146 plazas de la categoría 
de Técnico Auxiliar Sanitario, opción Cuidados Auxiliares de 
Enfermería por los turnos de acceso libre y promoción interna, 
que fueron convocadas por la Resolución de 8 de enero de 2019 
del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM 
n.º 10 de 14 de enero).

Antecedentes

1.º) Por Resolución de 8 de enero de 2019 del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud se convocaron pruebas selectivas para cubrir 1146 plazas de la 
categoría de Técnico Auxiliar Sanitario, opción Cuidados Auxiliares de Enfermería 
por los turnos de acceso libre y promoción interna, que fue publicada en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia el día 14 de enero de 2019.

2.º) La base específica octava de dicha Resolución, dispone: 

“8.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante 
dictará la resolución por la que se apruebe la correspondiente lista provisional de 
admitidos y excluidos y de aquellos que deban efectuar la prueba de conocimiento 
del idioma castellano.

8.2.- El texto de dicha resolución será publicada en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesto junto con los correspondientes 
listados en los tablones de anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos 
del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano de la 
Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos 
(intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet). En dicha lista deberá 
constar, en todo caso, los apellidos y el nombre, acompañados de un número de 
cuatro cifras numéricas, elegidas de forma aleatoria del Documento Nacional de 
Identidad, del pasaporte o tarjeta de residente de los aspirantes y, en su caso, las 
causas de exclusión de éstos.

8.3.- Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia”. 

3.º) A su vez, y según indica el apartado 5.º de dicha base, las reclamaciones 
al listado de admitidos y excluidos se resolverán, en el plazo de un mes, mediante 
la correspondiente resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se apruebe, con carácter definitivo, el listado de aspirantes admitidos 
y excluidos. 
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A la vista de lo expuesto, una vez finalizado el plazo de presentación de 
solicitudes, y en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 8.1 del 
Decreto número 148/2002, de 27 de diciembre de 2002, por el que se establece 
la estructura y funciones de los órganos de participación, administración y gestión 
del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.- Aprobar, en los términos que figuran en los Anexos I y II de 
la presente Resolución, la relación provisional de admitidos y excluidos a las 
referidas pruebas selectivas.

Segundo.- Contra la presente Resolución se podrán presentar reclamaciones 
en el plazo de diez días hábiles ante el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, 
a contar a partir del día siguiente al de la publicación en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia”. 

Tercero.- En determinados supuestos, los aspirantes excluidos podrán, 
dentro del citado plazo de reclamaciones, subsanar los defectos detectados, para 
lo que deberán obtener el documento de subsanación a través de la dirección 
de internet https://sede.carm.es/sms/seleccion y seguir las instrucciones que 
la propia aplicación proporciona. En particular, deberán descargar y guardar el 
citado documento que se genera en formato PDF, y realizar los trámites que a 
continuación se describen en función de cual sea la causa o causas de exclusión:

1.º) En el supuesto de exclusión por “falta de firma”, el interesado deberá 
presentar, de modo presencial, una copia firmada del citado documento PDF en 
alguno de los siguientes lugares:

- En el registro del Servicio Murciano de Salud, ubicado en c/ Central, n.º 7 – 
Edificio Habitamia I, 30100 Espinardo (Murcia).

- En los registros de las gerencias dependientes del Servicio Murciano de 
Salud

- En los registros y lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

2.º) Para el caso de exclusión por falta del pago de tasas o tasas incorrectas, 
el interesado deberá efectuar el abono de la cantidad correspondiente a través de 
alguna de las siguientes modalidades de pago:

a) Mediante ingreso en las siguientes entidades colaboradoras, presentando 
para ello una copia del documento PDF de subsanación generado:

Banco de Santander

Banco Bilbao Vizcaya

Bankia

Banco de Sabadell

Cajamar, Caja Rural

b) Por pago telemático a través de los servicios de banca electrónica de las 
entidades colaboradoras relacionadas en el apartado anterior. Para ello se deberá 
tener contratado previamente este servicio con la entidad, acceder a la página 
web correspondiente y seguir las instrucciones previstas en ésta indicando, 
en su caso, los códigos correspondientes a “Emisora”, “N.º de Referencia” e 
“Identificación” que figuran en la parte superior del documento PDF.
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El abono de la tasa o la diferencia en su cuantía en la entidad colaboradora 
dentro del plazo de reclamaciones por alguna de estas dos vías supondrá 
la subsanación del citado motivo de exclusión, sin que sea necesario que el 
interesado presente por registro el justificante, ya que la realización del pago 
será comprobada por el Servicio Murciano de Salud.

3.º) Cuando el interesado haya sido excluido del turno de promoción interna 
por no reunir los requisitos necesarios para participar en el mismo, podrá solicitar 
ser admitido en el turno libre, para lo que deberá descargarse el correspondiente 
documento PDF de subsanación, efectuar el pago de la tasa que corresponda 
a través de alguna de las modalidades descritas en el apartado anterior, y 
presentar de modo presencial copia firmada del mismo en alguno de los registros 
mencionados en el apartado 1.º, acompañando el justificante del pago.

Cuarto.- Asimismo, los aspirantes que pretendan reclamar contra su 
exclusión u omisión, deberán cumplimentar el modelo de reclamación en la citada 
dirección de internet https://sede.carm.es/sms/seleccion y presentarlo de modo 
presencial en los registros citados en el apartado anterior.

Murcia, 10 de abril de 2019.—El Director Gerente P.D. Resolución 12/02/2007, 
(BORM 22/03/2007), el Director General de Recursos Humanos, Pablo Alarcón Sabater.

NPE: A-160419-2279

https://sede.carm.es/sms/seleccion


Página 11645Número 88 Martes, 16 de abril de 2019

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

2280 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se adjudica la Jefatura de Servicio de Cardiología del 
Hospital Clínico Universitario Virgen de la Arrixaca, de la Gerencia 
del Área de salud I Murcia Oeste, que fue convocada por la 
Resolución de 6 de julio de 2018 del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud (BORM n.º 158, de 11 de julio).

Antecedentes

1.º) Mediante resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
de 6 de julio de 2018 (BORM núm. 158, de 11 de julio) se convocaron para su 
provisión por concurso de méritos, conforme a lo previsto en la Ley 5/2001, de 5 
de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, modificada 
por la Ley 17/2015, de 24 de noviembre (BORM núm. 275, de 24 de noviembre 
de 2015) diversas jefaturas de servicio asistenciales del Área de Salud I Murcia 
Oeste, dependiente del Servicio Murciano de Salud, que se relacionaron como 
Anexo a la mencionada convocatoria, entre las que se incluyó la Jefatura de 
Servicio de Cardiología del Hospital Clínico Universitario Virgen de la Arrixaca, 
Área de Salud I Murcia Oeste, del Servicio Murciano de Salud.

2.º) A continuación, por resolución del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud de 14 de noviembre de 2018, se aprobó la relación provisional de 
admitidos y excluidos y la designación de los miembros de las Comisiones de 
Valoración en el Anexo III de la citada resolución.

3.º) Por resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 26 
de diciembre de 2018 se aprobó la relación definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, que incluyó los admitidos al concurso de méritos para la cobertura de 
la Jefatura de Servicio de Cardiología más arriba mencionada.

4.º) Tras la valoración de los méritos aportados por los aspirantes admitidos 
en dicho procedimiento de provisión y de conformidad al contenido del apartado 1 de la 
base específica quinta de la convocatoria, la Comisión de Valoración encargada 
de evaluar los méritos a los aspirantes a la jefatura de servicio, dictó la 
correspondiente resolución provisional, de conformidad a lo establecido en el 
apartado 2 de dicha base, con indicación de la puntuación obtenida por cada 
aspirante y emitiendo propuesta a favor del candidato con mayor puntuación. 

Dicha resolución fue expuesta en los lugares previstos en la Base Específica 3.1 
de la convocatoria.

5.º) Una vez resueltas las reclamaciones en relación a los méritos aportados 
por los aspirantes de conformidad al apartado 4. de la base específica quinta, la 
Comisión de Valoración dictó la resolución definitiva aprobando las puntuaciones 
de los aspirantes y proponiendo la adjudicación del puesto al candidato de mayor 
puntuación.

NPE: A-160419-2280



Página 11646Número 88 Martes, 16 de abril de 2019

Dicha resolución, de conformidad al contenido del apartado 1. de la base 
específica sexta de la convocatoria, constituye propuesta de adjudicación de la 
Jefatura de Servicio, y conforme a la misma, procede efectuar el nombramiento 
del candidato propuesto en el plazo máximo de 15 días por el Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud. 

Por lo anteriormente expuesto, vista la propuesta formulada por la Comisión 
de Valoración, y en ejercicio de las competencias que tengo atribuidas por el 
Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, de estructura y funciones de los órganos 
de participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud 
(BORM núm. 7 de 10 de enero de 2003), 

Resuelvo

Primero.- Nombrar con carácter definitivo al candidato relacionado en el 
Anexo de la presente resolución en el puesto de Jefe de Servicio de Cardiología 
del Hospital Clínico Universitario Virgen de la Arrixaca, Área de Salud I Murcia 
Oeste, que fue convocado para su provisión por concurso de méritos por 
resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 6 de julio de 2018 
(BORM núm. 158 de 11 de julio).

Segundo.- Dicho nombramiento, que deberá extenderse a un periodo de 
cuatro años, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 46.5 de la Ley 5/2001, 
de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, es 
irrenunciable, sin perjuicio de las excepciones que en cuanto a su duración y 
renuncia se establecen en el precepto citado.

Tercero.- El plazo de toma de posesión por el personal nombrado es el 
establecido en el apartado 5 de la base específica sexta de la convocatoria.

Cuarto.- La presente resolución deberá ser publicada en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia y en los lugares previstos en la base 3.1 de la convocatoria.

Contra la presente resolución que no agota la vía administrativa, se podrá 
formular recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de 
un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, de conformidad a lo establecido en los artículos 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Murcia, 8 de abril de 2019.— El Director Gerente, Asensio López Santiago.
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ANEXO 

  

CONCURSO MÉRITOS JEFES DE SERVICIO ASISTENCIALES 

    

ÁREA I – MURCIA OESTE – HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA ARRIXACA 

  

   CÓDIGO  DENOMINACIÓN  CD  CLASIFICACIÓN. 
FORMA  GRUPO  CATEGORÍA / OPCIÓN  ADJUDICATARIO/A 

1  KE000163  JEFE DE SERVICIO  28  C. MÉRITOS (CM)  A1  CARDIOLOGÍA  D. DOMINGO ANDRÉS PASCUAL FIGAL 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

2281 Anuncio de trámite de audiencia sobre los recursos de alzada 
interpuestos por doña Pilar Esteban Delgado y por D. Iván 
Alejandro García Tercero frente a la Resolución del Tribunal 
designado para juzgar las pruebas selectivas de acceso a la 
categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Aparato 
Digestivo, destinadas a cubrir 4 plazas por el turno de acceso 
libre, convocadas por la Resolución de 14 de febrero de 2018, 
del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM n.º 44 
de 22 de febrero de 2018), por la que se aprueba la relación 
definitiva de aspirantes que han superado la fase de oposición 
y la puntuación obtenida por éstos, la del resto de aspirantes 
presentados que no han superado el ejercicio y su puntuación, 
y la de los aspirantes admitidos a las pruebas que no han 
comparecido a su realización.

Los aspirantes Dña. Pilar Esteban Delgado y D. Iván Alejandro García 
Tercero, han interpuesto sendos recursos de alzada frente a la Resolución de 12 
de diciembre de 2018 del Tribunal designado para juzgar las pruebas selectivas 
de acceso a la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Aparato 
Digestivo, destinadas a cubrir 4 plazas por el turno de acceso libre, convocadas 
por la Resolución de 14 de febrero de 2018, del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud (BORM n.º 44, de 22 de febrero de 2018) por la que se 
aprueba la relación definitiva de aspirantes que han superado la fase de oposición 
y la puntuación obtenida por éstos, la del resto de aspirantes presentados que no 
han superado el ejercicio y su puntuación, y la de los aspirantes admitidos a las 
pruebas que no han comparecido a su realización.

En su recurso Dña. Pilar Esteban Delgado impugna las preguntas 6, 7, 18, 
37, 43, 56, 79, 87, 88, 89, 104, 109, 113, 116, 124, 136, 140, 142 y 146 del tipo 
de examen B y las correspondientes del tipo A.

A su vez, D. Iván Alejandro García Tercero impugna las preguntas 66, 74, 
88, 91 y 110, del tipo de examen B y las correspondientes del tipo A. 

A la vista de los informes emitidos por el Tribunal y dado que las resoluciones 
que se dicten podrían afectar a los derechos e intereses legítimos de los 
interesados, se concede un plazo de 10 días, a contar a partir del siguiente a la 
publicación del presente anuncio en el BORM, para que formulen las alegaciones y 
presenten la documentación que estimen pertinente, pudiendo ejercer el derecho 
de vista del expediente, si así lo estimaran procedente (Exptes. 17 y 18/19), 
debiendo acudir para ello a la sede de la Dirección General de Recursos Humanos, 
C/ Central s/n, Edificio Habitamia I, 30100 Espinardo (Murcia), Servicio Jurídico 
de Recursos Humanos.

Murcia, 4 de abril de 2019.—El Director General de Recursos Humanos, Pablo 
Alarcón Sabater.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Hacienda

2282 Resolución de la Dirección General de Informática, Patrimonio 
y Telecomunicaciones de la Consejería de Hacienda, por la que 
se dispone la publicación del convenio de colaboración entre la 
CARM, a través de la Consejería de Hacienda y los Ayuntamientos 
de la Región de Murcia con menos de 20.000 habitantes para 
la prestación de los servicios de administración electrónica 
establecidos en la ley 7/1985.

Con el fin de dar publicidad al convenio entre la Consejería de Hacienda 
y los Ayuntamientos de la Región de Murcia con menos de 20.000 habitantes, 
autorizado por el Consejo de Gobierno el 4 de abril de 2017, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y el artículo 14 del Decreto 56/1996, de 24 
de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan las 
normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
texto del convenio de colaboración entre la CARM, a través de la Consejería 
de Hacienda y el Ayuntamiento de Moratalla para la prestación de los servicios 
de administración electrónica establecidos en la Ley 7/1985, que se inserta a 
continuación. 

Murcia, 2 de abril de 2019.—El Director General de Informática, Patrimonio 
y Telecomunicaciones, Juan José Almela Martínez.
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Convenio de colaboración entre la CARM, a través de la Consejería de 
Hacienda y los Ayuntamientos de la Región de Murcia con menos de 

20.000 habitantes para la prestación de los servicios de administración 
electrónica establecidos en la ley 7/1985

Reunidos en la ciudad de Murcia, a 29 de marzo de 2019.

De una parte:

Don Fernando de la Cierva Carrasco, Consejero de Hacienda, nombrado para 
este cargo mediante Decreto de la Presidencia n.º 9/2018, de 20 de abril, quien 
actúa en virtud de las facultades concedidas por Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de fecha 5 de abril de 2017.

De otra parte:

Don Jesús Amo Amo, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Moratalla, 
facultado para este acto por acuerdo del Pleno de la Corporación de fecha 12 de 
marzo de 2019.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutuamente 
la capacidad legal necesaria para obligarse mediante el otorgamiento del presente 
Convenio, y en su virtud 

Exponen

1.º- Que de acuerdo con lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, la Administración Pública Regional se organiza 
y actúa de acuerdo con el principio de colaboración y cooperación en su relación 
con otras Administraciones Públicas.

2.º- Que el artículo 140 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, al regular los principios que han de regir las relaciones 
interadministrativas, dispone que en lo no previsto en el Título III, las relaciones 
entre la Administración General del Estado o las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas con las Entidades que integran la Administración Local 
se regirán por la legislación básica en materia de régimen local. 

3.º- Que el artículo 55.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, establece que para la efectiva coordinación y 
eficacia administrativa, la Administración General del Estado así como las 
Administraciones autonómica y local, de acuerdo con el principio de lealtad 
institucional, deberán en sus relaciones recíprocas, prestar en el ámbito propio, la 
cooperación y asistencia activas que las otras Administraciones pudieran precisar 
para el eficaz cumplimiento de sus tareas.

4.º- Que el artículo 57 del mismo texto legal añade que la cooperación 
económica, técnica y administrativa entre la Administración Local y las 
Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios 
locales como en asuntos de interés común se desarrollará con carácter voluntario, 
bajo las formas y en los términos previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en 
todo caso, mediante los consorcios o convenios administrativos que suscriban.

5.º- Que por su parte, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, consagran la obligación 
de las Administraciones Públicas a relacionarse de un modo íntegramente 
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electrónico. Así lo recoge el artículo 12.1 de la Ley 39/2015 estableciendo que 
las Administraciones Públicas deberán garantizar que los interesados pueden 
relacionarse con la administración a través de medios electrónicos, para lo que 
pondrán a su disposición los canales de acceso que sean necesarios así como los 
sistemas y aplicaciones que en cada caso se determinen

Igualmente, el artículo 14.2 de la citada Ley 39/2015 establece que en todo 
caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las 
Administraciones Publicas, los empleados de las Administraciones Públicas para 
los trámites y actuaciones que realicen con ellas por razón de su condición de 
empleado público, en la forma en que se determine reglamentariamente por cada 
Administración.

Por su parte, las relaciones entre las distintas Administraciones Públicas se 
recogen en el artículo 3.2 de la Ley 40/2015 conforme al cual las Administraciones 
Públicas se relacionarán entre sí y con sus órganos, organismos públicos y 
entidades vinculados o dependientes a través de medios electrónicos, que 
aseguren la interoperabilidad y seguridad de los sistemas y soluciones adoptadas 
por cada una de ellas, garantizarán la protección de los datos de carácter personal, 
y facilitará preferentemente la prestación conjunta de servicios a los interesados.

6.º- Que los principios de sostenibilidad financiera de las Administraciones 
Públicas y de la eficiencia en la asignación del gasto público ha impuesto el 
sentido común, de manera que desarrollada por una Administración Pública una 
plataforma electrónica, aplicación o herramienta tecnológica, éstas puedan ser 
usadas por cualquier otra Administración, evitando, así, la duplicidad, en muchos 
casos, de las inversiones necesarias para desarrollarlas. 

La última tendencia legislativa ha sido recoger este aspecto como una 
obligación para las Administraciones Públicas. 

Así la Disposición Adicional Segunda de la Ley 39/2015 establece que para 
cumplir con lo previsto en materia de registro electrónico de apoderamientos, 
registro electrónico, archivo electrónico único, plataforma de intermediación de 
datos y punto de acceso general electrónico de la Administración, las Comunidades 
Autónomas y las Entidades Locales podrán adherirse voluntariamente y a través 
de medios electrónicos a las plataformas y registros establecidos al efecto por la 
Administración General del Estado. En caso de no adherirse deberán justificarlo 
en términos de eficiencia conforme al artículo 7 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

En parecido sentido se pronuncia el artículo 157 de la Ley 40/2015, conforme 
al cual las administraciones deben poner a disposición de cualquiera de ellas que 
lo solicite las aplicaciones, desarrolladas por sus servicios o que hayan sido objeto 
de contratación y de cuyos derechos de propiedad intelectual sean titulares, 
estando obligadas estas últimas a utilizar las soluciones tecnológicas disponibles 
para su reutilización si satisfacen total o parcialmente sus necesidades. Su no 
utilización deberá, igualmente, justificarse en los términos del citado artículo 7 de 
la Ley Orgánica 2/2012.

7.º- Que, el artículo 36.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, establece, entre otras, como competencias propias 
de la Diputación o entidad equivalente las que le atribuyan en este concepto las 
leyes del Estado y de las Comunidades Autónomas en los diferentes sectores de 
la acción pública y, en todo caso, “la prestación de los servicios de administración 
electrónica en los municipios de menos de veinte mil habitantes”.
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Esta competencia viene asumida por la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, dado su carácter uniprovincial, y en virtud de lo dispuesto por el artículo 
18 de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, por la que se aprueba el Estatuto de 
Autonomía para la Región de Murcia, y el artículo 2 de la Ley autonómica 6/1988, 
de 25 de agosto, de Régimen Local, en consonancia con lo previsto en el artículo 
40 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

8.º- Que, por todo ello, y para el impulso, desarrollo e implantación de 
servicios electrónicos en línea, en beneficio de los ciudadanos y empresas, y 
avanzar con rapidez y eficacia en el desarrollo de la Administración electrónica y 
dar efectivo cumplimiento a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en el convencimiento de que es 
imprescindible contar a la mayor brevedad posible con un conjunto de soluciones 
tecnológicas para la implantación de la administración electrónica, en mayor o 
menor medida, en todas las Administraciones, la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia ha adoptado los siguientes compromisos:

8.1.- La suscripción, el pasado 23 de octubre de 2015, de un Convenio de 
Colaboración entre la Administración General del Estado, a través del Ministerio 
de Hacienda y Administración Públicas y la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para la Prestación Mutua de Soluciones Básicas de Administración 
Electrónica.

Dicho Convenio, permite que las Entidades Locales ubicadas en el territorio 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia puedan ser partícipes de 
las soluciones tecnológicas básicas de administración electrónica acordadas en 
el convenio, así como de las que se acuerden en un futuro, estableciendo un 
mecanismo que posibilita de forma sencilla que dichas Entidades Locales puedan 
adherirse al Convenio a través de un procedimiento, que garantice, en todo caso, 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el mismo.

Así, se contempla en su Cláusula Primera punto 2 y en su la Cláusula Segunda 
punto 3, que las Entidades Locales ubicadas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma podrán acceder a las funcionalidades de las soluciones tecnológicas 
recogidas en el mismo, o a las que las actualicen o sustituyan, mediante Acuerdo 
suscrito al efecto entre aquella y cada Entidad Local, garantizando dicho acuerdo 
el acceso y derecho de uso de las funcionalidades de todas o algunas de las 
soluciones recogidas en el Convenio, así como el cumplimiento por parte de las 
Entidades Locales de las obligaciones correspondientes contenidas en el mismo.

La adhesión previa de las entidades locales afectadas a dicho acuerdo 
denominado “Acuerdo para la prestación de soluciones básicas de administración 
electrónica”, autorizado en el Consejo de Gobierno de 14 de septiembre de 2016 
es condición necesaria para la suscripción de este convenio.

8.2.- La elaboración del Plan Estratégico de Administración Electrónica de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (PAECARM), que incorpora 
entre sus líneas de actuación, dentro del Eje 3, la Línea 2: “Implantación de la 
administración Electrónica en los Ayuntamientos”, que tiene por objeto proveer a 
las Entidades Locales de la Región de los servicios de administración electrónica 
que establezcan las obligaciones legales impuestas a la CARM por la normativa 
correspondiente, incluyendo las derivadas de su condición de Diputación, es decir, 
la prestación de los servicios de administración electrónica en los municipios con 
población inferior a 20.000 habitantes.
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La prestación de dichos servicios, a los mencionados municipios, se prevé a 
través de la ejecución de un proyecto, cofinanciado con fondos FEDER, que se ha 
venido a denominar “Prestación de servicios de administración electrónica por la 
CARM a municipios de menos de 20.000 habitantes”, y que supone: 

1.º) La implantación en el centro de proceso de datos de la CARM de una 
plataforma “multientidad” con soluciones avanzadas de administración y gestión 
de expedientes electrónicas, integrada con aplicaciones expertas de gestión 
municipal.

2.º) La prestación de los servicios necesarios a los ayuntamientos para la 
conexión a dicha plataforma y la implantación efectiva de dichas soluciones y 
aplicaciones incluido el mantenimiento y el soporte.

Para hacer suyas, y favorecerse de dichas aplicaciones y servicios, los 
municipios interesados deberán prestar su conformidad de adhesión al proyecto, 
a través de la suscripción del presente convenio.

9.º- Por último en lo que se refiere a la competencia, el artículo 22, en su 
apartado 18, de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, atribuye al Ejecutivo Regional la 
competencia para autorizar la celebración de los convenios de colaboración con 
otras entidades públicas o privadas y designar, en cada caso, el órgano que deba 
suscribirlos, en representación de la Comunidad Autónoma.

La competencia para la elevación al Consejo de Gobierno corresponde al 
Consejero de Hacienda en virtud de lo establecido en el artículo 16.2 letra c) 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Región de Murcia. 

Por todo lo anteriormente expuesto, ambas partes, en la representación que 
ostentan convienen y suscriben el presente Acuerdo con arreglo a las siguientes:

Cláusulas

Primera.- Objeto del convenio

La finalidad del presente convenio, es la prestación por parte de la CARM de 
servicios de administración electrónica al Ayuntamiento de Moratalla tal y como 
establece el artículo 36.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, a fin de ayudar al mismo a cumplir con los requisitos, 
objetivos y obligaciones que, en materia de administración electrónica, les 
imponen la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Segunda.- Alcance de los servicios a prestar

A través de la firma del presente convenio, el Ayuntamiento de Moratalla 
podrá beneficiarse de:

- Una plataforma de administración electrónica multientidad con las 
siguientes funcionalidades:

- Sede electrónica.

- Servicios de Interoperabilidad.

- Aplicación de Registro Telemático.

- Plataforma de tramitación electrónica de expedientes.

- Catálogo de Trámites y Registro Electrónico.
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- Archivo electrónico.

- Conexión con Portal Regional Open Data.

- Portal del proveedor.

- Portal tributario básico.

- Portal del empleado público.

- Aplicaciones informáticas de gestión con las siguientes funcionalidades:

- Gestión Contable y Presupuestaria.

- Gestión de población.

- Gestión común de datos únicos: territorio, personas y documentos.

- Recursos Humanos.

- Módulo básico de tributos y precios públicos.

- Gestión de Subvenciones.

- Gestión Patrimonial.

Tercera.- Obligaciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia

La Comunidad Autónoma asume las siguientes obligaciones:

- Implantación, personalización, soporte y mantenimiento de la plataforma 
de administración electrónica descrita en la Cláusula Segunda.

- Implantación, personalización, integración con la plataforma de 
administración electrónica anterior, soporte y mantenimiento de aplicaciones 
informáticas de gestión descritas en la Cláusula Segunda.

- Licitación, durante el año 2017, de un contrato para la prestación de los 
servicios objeto de este convenio y descritos en la cláusula 2.ª

Cuarta.- Obligaciones del Ayuntamiento

El Ayuntamiento de Moratalla, asume las obligaciones que a continuación se 
indican:

- Facilitar y colaborar activamente en la implantación de los servicios 
descritos.

- Disponer los medios hardware y software necesarios, (ordenadores, 
periféricos, software básico de PC y elementos de red local), para el uso de la 
Plataforma de administración electrónica multientidad.

- Realizar un uso efectivo de las aplicaciones y plataformas descritas en la 
cláusula segunda, desde su implantación por la CARM y hasta la finalización del 
presente convenio, permitiendo la verificación y control de los fondos FEDER que 
cofinancian el mismo, a los que está sujeta la CARM como beneficiaria.

- Colaborar con la CARM en la justificación de los fondos FEDER que serán 
destinados a la financiación del proyecto, remitiendo los modelos y/o certificados 
que sean solicitados por la CARM, debidamente cumplimentados y firmados 
por los funcionarios y las autoridades locales competentes, y en los plazos por 
ella fijados. Recayendo la responsabilidad de la veracidad de los mismos en el 
funcionario y/o autoridad que los suscriba.

- Colaborar con la CARM en las funciones de dirección y seguimiento de los 
trabajos derivados del convenio.

- Emitir las correspondientes certificaciones de ejecución y finalización de los 
trabajos de implantación y mantenimiento que sean solicitadas por la CARM.
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- Someterse a las actuaciones de comprobación y control que solicite la CARM.

- Mantener actualizadas en el Directorio Común de las Administraciones 
Públicas_DIR3, las Unidades Orgánicas y Oficinas de Atención a la ciudadanía.

- Dar de Alta y mantener actualizados los procedimientos y trámites en el 
Sistema de Información Administrativa.

Quinta.- Consecuencias del incumplimiento por los municipios adheridos al 
convenio de las obligaciones señaladas en el apartado anterior.

Si el municipio incumple alguna de las obligaciones recogidas en la 
cláusula cuarta dando lugar a la revocación y reintegro de toda o parte de las 
cantidades percibidas por la CARM, como beneficiaria de los fondos europeos 
aplicados a licitaciones derivadas de este convenio, será responsable de dicho 
incumplimiento.

En este supuesto, la CARM podrá repercutirle las cantidades reintegradas 
en proporción al perjuicio económico ocasionado, cuyo importe máximo está 
relacionado, conforme a la siguiente tabla, al coste de licitación asignado según 
el rango de población:

Rango de Población Coste máximo repercutible

De 0 a 5.000 habitantes 52.697,97 €

De 5.000 a 10.000 habitantes 79.046,96 €

De 10.000 a 15.000 habitantes 131.744,93 €

De 15.000 a 20.000 habitantes 184.442,90 €

Esta tabla tiene en cuenta un 20% de coste asignado a plataformas 
horizontales comunes no repercutible al municipio.

Sexta.- Comisión de seguimiento

1.- Para la gestión, seguimiento y control del presente convenio se constituirá 
una Comisión de Seguimiento que estará compuesta por tres miembros, uno 
designado por el Consejero de Hacienda, un segundo miembro designado por la 
Consejería de Presidencia, y un miembro designado por el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Moratalla.

2. La Presidencia de dicha Comisión corresponderá al miembro designado por 
el Consejero de Hacienda.

3. El funcionamiento de la Comisión se regirá por las normas contenidas en 
la Sección 3.ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

4. La Comisión se reunirá, en sesión ordinaria, una vez al año y de forma 
extraordinaria, a petición de cualquiera de sus miembros.

5. Corresponden a la Comisión de Seguimiento las siguientes funciones:

a) La resolución de las cuestiones relativas a la interpretación y cumplimiento 
de los compromisos derivados del presente Acuerdo, así como proponer a las 
partes firmantes cualquier modificación del mismo.

b) La actualización permanente de los datos de referencia, personas de 
contacto, mecanismos de gestión de incidencias y seguimiento de niveles de 
servicio y la relación de responsables de cada solución.

Séptima.- Régimen económico

El Acuerdo de colaboración no comporta obligaciones económicas para los 
Ayuntamientos.
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El coste máximo del presente convenio tipo para la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, en caso de suscribirse los convenios con los 28 Ayuntamientos 
de menos de 20.000 habitantes de población, sería de 3.787.666,68 €, IVA 
incluido, correspondientes al coste de la contratación administrativa que ha de 
realizarse, por parte de la CARM, para el desarrollo de los servicios electrónicos 
que la misma ha de prestar a dichos Ayuntamientos, descritos en la Cláusula 
Segunda del presente Convenio.

Octava.- Plazo de duración y efectos

El presente convenio comenzará su vigencia a partir del día de su firma 
y tendrá una duración de cuatro años. El convenio se podrá prorrogar por 
expreso acuerdo de las partes antes de su finalización por un periodo máximo 
de cuatro años.

Novena.- Causas de extinción

Además de por el transcurso del tiempo previsto en el apartado anterior, 
el presente Acuerdo se extinguirá por mutuo acuerdo de las partes o por 
incumplimiento de las obligaciones de cualquiera de las partes previa denuncia de 
la otra, con un mes de antelación.

Décima.- Régimen jurídico

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto 
especialmente para los convenios de colaboración en los artículos 47 y siguientes 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

De conformidad con lo previsto en el artículo 4.1 c) del Texto Refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, está excluido del ámbito de aplicación de la misma, 
por lo que no tiene carácter contractual.

Undécima.- Resolución de conflictos

Mediante la firma del presente convenio, las partes se comprometen a 
resolver de mutuo acuerdo las incidencias que puedan surgir en su cumplimiento.

Las cuestiones litigiosas que surjan entre las partes durante el desarrollo 
y ejecución del presente Acuerdo y no puedan ser resueltas por la Comisión 
de Seguimiento prevista en la cláusula octava, se someterán a la jurisdicción 
contencioso-administrativa, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Hacienda

2283 Resolución de la Dirección General de Informática, Patrimonio 
y Telecomunicaciones de la Consejería de Hacienda, por la 
que se dispone la publicación del acuerdo para la prestación 
de soluciones básicas de administración electrónica entre la 
Consejería de Hacienda de la Región de Murcia y el Ayuntamiento 
de Moratalla.

Con el fin de dar publicidad al Acuerdo entre la Consejería de Hacienda 
de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Moratalla, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y el artículo 14 del Decreto 56/1996, de 24 
de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan las 
normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del texto 
del Acuerdo para la prestación de soluciones básicas de administración electrónica 
entre la Consejería de Hacienda de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de 
Moratalla, que se inserta a continuación.

Murcia, 2 de abril de 2019.—El Director General de Informática, Patrimonio y 
Telecomunicaciones, Juan José Almela Martínez.
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Acuerdo para la prestación de soluciones básicas de administración 
electrónica entre la Consejería de Hacienda de la Región de Murcia y el 

Ayuntamiento de Moratalla

Reunidos en la ciudad de Murcia, a 29 de marzo de 2019

De una parte:

D. Fernando de la Cierva Carrasco, Consejero de Hacienda, nombrado para 
este cargo mediante Decreto de la Presidencia nº 9/2018, de 20 de abril, quien 
actúa en virtud de las facultades concedidas por Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de fecha 14 de septiembre de 2016.

De otra parte:

D. Jesús Amo Amo, Alcalde del Ayuntamiento de Moratalla, facultado para 
este acto por acuerdo del Pleno de la Corporación de fecha 12 de marzo de 2019.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutuamente 
la capacidad legal necesaria para obligarse mediante el otorgamiento del presente 
Convenio, y en su virtud 

Exponen

1.º- Que de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, (principios que asimismo han sido trasladados a la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, art. 3), y en 
la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la 
Administración Pública Regional se organiza y actúa de acuerdo con el principio de 
colaboración y cooperación en su relación con otras Administraciones Públicas. 

2.º- Que el artículo 9 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, establece que las relaciones entre la Administración General del Estado y 
de las Comunidades Autónomas con las Entidades que integran la Administración 
Local, se regirán por la legislación básica en materia de Régimen Local y, 
supletoriamente, por lo dispuesto en el Título I de esta Ley.

Asimismo el artículo 140 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, al regular los principios que han de regir las relaciones 
interadministrativas, dispone que en lo no previsto en el Título III, las relaciones 
entre la Administración General del Estado o las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas con las Entidades que integran la Administración Local 
se regirán por la legislación básica en materia de régimen local.

3.º- Que el artículo 55.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, establece que para la efectiva coordinación y 
eficacia administrativa, la Administración General del Estado así como las 
Administraciones autonómica y local, de acuerdo con el principio de lealtad 
institucional, deberán en sus relaciones recíprocas, prestar en el ámbito propio, la 
cooperación y asistencia activas que las otras Administraciones pudieran precisar 
para el eficaz cumplimiento de sus tareas.

4.º- Que el artículo 57 del mismo texto legal añade que la cooperación 
económica, técnica y administrativa entre la Administración Local y las 
Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios 
locales como en asuntos de interés común se desarrollará con carácter voluntario, 
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bajo las formas y en los términos previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en 
todo caso, mediante los consorcios o convenios administrativos que suscriban.

5.º- Que por su parte, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, cuya entrada en vigor, 
en ambos casos, se producirá el próximo 2 de octubre, consagran la obligación 
de las Administraciones Públicas a relacionarse de un modo íntegramente 
electrónico. Así lo recoge el artículo 12.1 de la Ley 39/2015 estableciendo que 
las Administraciones Públicas deberán garantizar que los interesados pueden 
relacionarse con la administración a través de medios electrónicos, para lo que 
pondrán a su disposición los canales de acceso que sean necesarios así como los 
sistemas y aplicaciones que en cada caso se determinen

Igualmente, el artículo 14.2 de la citada Ley 39/2015 establece que en todo caso, 
estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las administraciones 
Publicas los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones 
que realicen con ellas por razón de su condición de empleado público, en la forma en 
que se determine reglamentariamente por cada Administración.

Por su parte, las relaciones entre las distintas Administraciones Públicas se 
recogen en el artículo 3.2 de la Ley 40/2015 conforme al cual las Administraciones 
Públicas se relacionarán entre sí y con sus órganos, organismos públicos y entidades 
vinculados o dependientes a través de medios electrónicos, que aseguren la 
interoperabilidad y seguridad de los sistemas y soluciones adoptadas por cada una 
de ellas, garantizarán la protección de los datos de carácter personal, y facilitará 
preferentemente la prestación conjunta de servicios a los interesados.

6.º- Que los principios de sostenibilidad financiera de las Administraciones 
Públicas y de la eficiencia en la asignación del gasto público ha impuesto el 
sentido común, de manera que desarrollada por una Administración Pública una 
plataforma electrónica, aplicación o herramienta tecnológica, éstas puedan ser 
usadas por cualquier otra Administración, evitando, así, la duplicidad, en muchos 
casos, de las inversiones necesarias para desarrollarlas. 

La última tendencia legislativa ha sido recoger este aspecto como una 
obligación para las Administraciones Públicas. 

Así la Disposición Adicional Segunda de la Ley 39/2015 establece que para 
cumplir con lo previsto en materia de registro electrónico de apoderamientos, 
registro electrónico, archivo electrónico único, plataforma de intermediación de 
datos y punto de acceso general electrónico de la Administración, las Comunidades 
Autónomas y las Entidades Locales podrán adherirse voluntariamente y a través 
de medios electrónicos a las plataformas y registros establecidos al efecto por la 
Administración General del Estado. En caso de no adherirse deberán justificarlo 
en términos de eficiencia conforme al artículo 7 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

En parecido sentido se pronuncia el artículo 157 de la Ley 40/2015, conforme 
al cual las administraciones deben de poner a disposición de cualquiera de ellas 
que lo solicite las aplicaciones, desarrolladas por sus servicios o que hayan 
sido objeto de contratación y de cuyos derechos de propiedad intelectual sean 
titulares, estando obligadas estas últimas a utilizar las soluciones tecnológicas 
disponibles para su reutilización si satisfacen total o parcialmente sus 
necesidades. Su no utilización deberá, igualmente, justificarse en los términos del 
citado artículo 7 de la Ley Orgánica 2/2012.
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7.º- Que, por todo ello, y para el impulso, desarrollo e implantación de 
servicios electrónicos en línea, en beneficio de los ciudadanos y empresas, y 
avanzar con rapidez y eficacia en el desarrollo de la Administración electrónica 
y dar efectivo cumplimiento a la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
y, en el convencimiento de que es imprescindible contar a la mayor brevedad 
posible con un conjunto de soluciones tecnológicas básicas para la implantación 
de la administración electrónica a disposición de todas las Administraciones se 
firmó, el pasado 23 de octubre de 2015, un Convenio de Colaboración entre 
la Administración General del Estado, a través del Ministerio de Hacienda y 
Administración Públicas y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para la 
Prestación Mutua de Soluciones Básicas de Administración Electrónica.

Dicho Convenio, permite que las Entidades Locales ubicadas en el territorio 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia puedan ser partícipes de 
las soluciones tecnológicas básicas de administración electrónica acordadas en 
el convenio, así como de las que se acuerden en un futuro, estableciendo un 
mecanismo que posibilita de forma sencilla que dichas Entidades Locales puedan 
adherirse al Convenio a través de un procedimiento, que garantizara, en todo 
caso, el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el mismo.

Así se contempla en su Cláusula Primera punto 2 del citado convenio y en 
su Cláusula Segunda punto 3 que estableció que las Entidades Locales ubicadas 
en el territorio de la Comunidad Autónoma podrán acceder a las funcionalidades 
de las soluciones tecnológicas recogidas en el mismo, o a las que las actualicen 
o sustituyan, mediante Acuerdo suscrito al efecto entre aquella y cada 
Entidad Local, garantizando dicho acuerdo el acceso y derecho de uso de las 
funcionalidades de todas o algunas de las soluciones recogidas en el Convenio, 
así como el cumplimiento por parte de las Entidades Locales de las obligaciones 
correspondientes contenidas en el mismo. 

8.º- Por último en lo que se refiere a la competencia, el artículo 22, en su 
apartado 18, de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, atribuye al Ejecutivo Regional la 
competencia para autorizar la celebración de los convenios de colaboración con 
otras entidades públicas o privadas y designar, en cada caso, el órgano que deba 
suscribirlos, en representación de la Comunidad Autónoma.

La competencia para la elevación al Consejo de Gobierno corresponde al 
Consejero de Hacienda en virtud de lo establecido en el artículo 16.2 letra c) 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Región de Murcia. 

Por todo lo anteriormente expuesto, ambas partes, en la representación que 
ostentan convienen y suscriben el presente Acuerdo con arreglo a las siguientes:

Cláusulas

Primera.- Objeto.

El presente Acuerdo tiene por objeto, en virtud de lo establecido en la 
Cláusula Primera punto 2 y Segunda punto 3 del Convenio de Colaboración 
firmado el 23 de octubre de 2015 entre la Administración General del Estado y 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para la Prestación de Soluciones 
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Básicas de Administración Electrónica, establecer los términos y condiciones 
generales para el aprovechamiento por el Ayuntamiento de Moratalla de todas o 
algunas de las soluciones tecnológicas básicas de administración electrónica que 
se relacionan en la cláusula siguiente. 

Dicho aprovechamiento podrá ser extensible a las soluciones tecnológicas 
que actualicen o modifiquen a las relacionadas, así como a las que se acuerden 
en el futuro entre la Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Asimismo es objeto del presente Acuerdo el acceso a la información 
contenida en la Plataforma de Interoperabilidad de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 

Segunda.- Ámbito de aplicación.

El Ayuntamiento de Moratalla podrá acceder a las funcionalidades 
proporcionadas por todas o algunas de las soluciones tecnológicas básicas de 
administración electrónica que a continuación se especifican:

a) Para la utilización de sistemas de firma electrónica avanzada:

• Sistemas de identificación, firma y representación. 

b) Para las comunicaciones entre Administraciones Públicas por medios 
electrónicos:

• Intermediación de datos entre Administraciones Públicas.

• Sistema de Interconexión de Registros.

• Intercambios de información a través del Portal de Comunidades Autónomas.

c) Para la notificación por medios electrónicos:

• Dirección Electrónica Habilitada y Catálogo de Procedimientos del Servicio 
de Notificaciones Electrónicas.

d) Como Red de Comunicaciones de las Administraciones Públicas Españolas:

• Red SARA

e) A efectos de representación:

• Registro Electrónico de Apoderamientos.

Dichas soluciones básicas podrán ser actualizadas o sustituidas por otras más 
avanzadas o eficientes cuando hayan quedado obsoletas o se hayan producido 
modificaciones normativas que afecten a las correspondientes especificaciones 
técnicas y de seguridad.

Las especificaciones técnicas de las soluciones básicas de administración 
electrónica son las recogidas en el anexo del Convenio de 23 de octubre de 2015 
citado en la cláusula primera.

f) Plataforma de Interoperabilidad de la Comunidad de la Autónoma de la 
Región de Murcia.

El acceso a la mencionada plataforma se realizara para la consulta de datos 
que reside en la misma en tanto que dicha información no esté operativa y en 
explotación a través de la Plataforma de Intermediación mencionada en la letra b) 
de la presente cláusula.

Tercera.- Condiciones de acceso del Ayuntamiento de Moratalla a las 
soluciones tecnológicas.

Conforme a la Cláusula Primera punto del Convenio de 23 de octubre de 2015 
firmado entre la Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma las 
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condiciones de acceso del Ayuntamiento de Moratalla son las que recoge dicho 
convenio.

Asimismo el Ayuntamiento se compromete a cumplir con las obligaciones 
establecidas en la Cláusula Sexta del presente Acuerdo. 

Para cualquier cuestión no prevista en el presente Acuerdo se estará a lo que 
establezca el, ya tantas veces citado, Convenio de 23 de octubre de 2015.

Cuarta.- Obligaciones generales y específicas del Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas.

1. Las obligaciones generales y específicas del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas son las establecidas en las cláusulas tercera y cuarta 
del Convenio de 23 de octubre de 2015 firmado entre la Administración General 
del Estado y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

Quinta.- Obligaciones generales y específicas de la Comunidad 
Autónoma

La Comunidad Autónoma asume las obligaciones generales y específicas 
establecidas en las cláusulas quinta y sexta del Convenio de 23 de octubre 
de 2015 firmado entre la Administración General del Estado y la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Sin perjuicio de lo anterior, en lo que respecta al Ayuntamiento de 
Moratalla, la Comunidad Autónoma asume también la obligación de realizar 
las labores técnicas necesarias de conectividad y despliegue para el acceso a 
las soluciones básicas enumeradas en el mencionado Convenio, así como 
cualesquiera otras necesarias para la utilización efectiva de las soluciones 
tecnológicas de administración electrónicas previstas en el presente acuerdo, y, 
en particular, las relativas al acceso a la información contenida en la plataforma 
de interoperabilidad del Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Sexta.- Obligaciones del Ayuntamiento.

El Ayuntamiento de Moratalla asume las siguientes obligaciones:

I) Cumplir, dentro del ámbito de sus competencias, las especificaciones 
técnicas de las soluciones tecnológicas incluidas en el Anexo del Convenio de 23 
de octubre de 2015.

II) Realizar las labores técnicas necesarias de conectividad y despliegue para 
el acceso a las soluciones básicas enumeradas en el Convenio bajo la supervisión 
de la Comunidad Autónoma.

III) Concertar con la Dirección General de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones del MINHAP (en adelante DTIC) la realización de pruebas 
de rendimiento y de monitorización de los servicios asociados para asegurar la 
disponibilidad de los mismos.

IV) Hacer un uso correcto de las soluciones, empleándolas exclusivamente 
para aquello a lo que está autorizada.

V) Gestionar y mantener los elementos activos que forman parte de los 
servicios, comunicando a la DTIC las incidencias que afecten a la prestación de 
los mismos. 

VI) Mantener los servicios de soporte necesarios para garantizar la 
continuidad de las soluciones, proporcionando y actualizando a la DTIC los 
contactos operativos tanto de los responsables correspondientes de cada solución 
como de los centros de soporte correspondientes.
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VII) Colaborar con la DTIC en la detección, diagnóstico y resolución de las 
incidencias, incluyendo en su caso la realización de actuaciones que aseguren la 
reducción del tiempo de resolución de las incidencias.

VIII) Seguir los procedimientos establecidos para armonizar los procesos de 
administración de aplicaciones y sistemas usuarios de las soluciones tecnológicas 
incluidas en el Convenio de 23 de octubre de 2015.

IX) Adoptar y cumplir las medidas de seguridad necesarias para proteger 
debidamente la información y los sistemas asociados a las soluciones tecnológicas 
incluidas en el mencionado convenio, adoptando la Política de Seguridad Común 
que se establezca.

X) Colaborar en la actualización, para aquellas soluciones tecnológicas

que así lo contemplen, de los documentos que describan la información legal, 
administrativa y técnica necesaria para la prestación de los servicios, así como 
cualquier otra información que deba ser conocida por el ciudadano, y que se 
denominarán “Carta de Servicios” de la solución tecnológica correspondiente.

XI) Para la Plataforma de validación y firma electrónica @firma, alcanzar 
los acuerdos de colaboración necesarios con los Prestadores de Servicio de 
Certificación emisores de los correspondientes certificados digitales, salvo cuando 
la CARM haya alcanzado acuerdos que incluyan la utilización por parte de las 
Entidades Locales. 

XII) Para las soluciones tecnológicas englobadas en las comunicaciones entre 
Administraciones Públicas por medios electrónicos:

a. Para la intermediación de datos entre Administraciones Públicas:

1. Cumplir el estándar definido en la versión vigente de la norma técnica 
dictada en desarrollo del punto f) Protocolos de intermediación de datos previsto 
en la disposición adicional primera del Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por 
el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la 
Administración Electrónica.

2. Promover la asignación de responsables del uso del servicio que 
determinarán las condiciones y normas aplicables a usuarios y aplicaciones. 

3. Requerir consentimiento expreso del ciudadano, en la solicitud de 
iniciación del procedimiento o en cualquier otra comunicación posterior, mediante 
impresos o formularios electrónicos adecuados para recoger dicho consentimiento 
e informando del uso de la plataforma de intermediación, salvo que una norma 
con rango de ley autorice la consulta. 

4. Velar por la asignación de un responsable del uso del servicio que 
determinará las condiciones y normas aplicables a usuarios y aplicaciones. 

5. Tramitar las autorizaciones que se den a los usuarios. 

6. Recabar la finalidad concreta por la que se realiza cada consulta y acceso 
a la información.

7. Otorgar plena validez a los datos y documentos aportados por este 
servicio, conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

8. Para todos los datos intermediados, tanto como Emisores como 
Requirentes, garantizar el cumplimiento de las medidas de seguridad y requisitos 
de autenticidad, confidencialidad, integridad e interoperabilidad. 
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9. En el caso de ser proveedores de datos, comunicar al MINHAP los nuevos 
servicios para promover la actualización de la Carta de Servicios.

10. Facilitar el acceso de la AGE a los documentos y datos que obren en su 
poder y sean necesarios para el desarrollo de los procedimientos tramitados por 
ésta en el ejercicio de sus competencias.

b. Para el Sistema de Interconexión de Registros:

1. Cumplir y hacer cumplir el estándar definido en la versión vigente de 
la norma técnica definida en el punto k) Modelo de Datos para el intercambio 
de asientos entre las Entidades Registrales, previsto en la disposición adicional 
primera del Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema 
Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica.

2. Desplegar e integrar el Componente de Intercambio Registral (CIR)

3. Asegurar la disponibilidad del CIR y de los servicios asociados.

4. Proporcionar información actualizada al Directorio Común de Unidades 
Orgánicas y Oficinas (DIR 3).

5. Cumplir con los procedimientos establecidos de digitalización y gestión de 
asientos registrales.

6. Coordinar con el MINHAP la gestión del cambio de los aplicativos 
certificados y futuras versiones, para garantizar que no impactan en la 
interoperabilidad con el sistema, y en su caso realizar nueva certificación 
completa de la aplicación.

c. Para los intercambios de información a través del Portal de Comunidades 
Autónomas

1. Gestionar las autorizaciones que se den a los usuarios. 

2. Emplear los mecanismos incluidos en el Portal para la relación con las 
entidades locales suministradoras de información.

XIII) Para la notificación por medios electrónicos:

a. Asumir los costes asociados a la gestión de la entrega de la notificación 
(entre otros, buzón, puesta a disposición, entrega y acuses de recibo) mediante 
el correspondiente acuerdo con el prestador del servicio. 

b. Facilitar al ciudadano los medios necesarios para obtener la dirección 
electrónica habilitada, la información sobre los procedimientos a los que pueden 
suscribirse para ser notificados de manera telemática, así como los servicios de 
asistencia de información y atención. 

c. Publicar los procedimientos afectos a la notificación por medios electrónico 
en el catálogo de procedimientos, con la correspondiente actualización y 
descripción de los mismos. 

XIV) Para la plataforma de Interoperabilidad

1. Cumplir el estándar definido en la versión vigente de la norma técnica 
definida en el punto f) Protocolos de intermediación de datos previsto en la 
disposición adicional primera del Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por 
el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la 
Administración Electrónica.

2. Promover la asignación de responsables del uso del servicio que 
determinarán las condiciones y normas aplicables a usuarios y aplicaciones. 
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3. Requerir consentimiento expreso del ciudadano, en la solicitud de 
iniciación del procedimiento o en cualquier otra comunicación posterior, mediante 
impresos o formularios electrónicos adecuados para recoger dicho consentimiento 
e informando del uso de la plataforma de interoperabilidad, salvo que una norma 
con rango de ley autorice la consulta. 

4. Velar por la asignación de un responsable del uso del servicio que 
determinará las condiciones y normas aplicables a usuarios y aplicaciones. 

5. Tramitar las autorizaciones que se den a los usuarios. 

6. Recabar la finalidad concreta por la que se realiza cada consulta y acceso 
a la información.

7. Otorgar plena validez a los datos y documentos aportados por este 
servicio, conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

8. Para todos los datos intermediados, tanto como Emisores como 
Requirentes, garantizar el cumplimiento de las medidas de seguridad y requisitos 
de autenticidad, confidencialidad, integridad e interoperabilidad. 

9. Facilitar, en su caso, el acceso de la Comunidad Autónoma a los 
documentos y datos que obren en su poder y sean necesarios para el desarrollo 
de los procedimientos tramitados por ésta en el ejercicio de sus competencias.

Séptima.-Comisión de Seguimiento

1.- Para la gestión, seguimiento y control del presente Acuerdo se constituirá 
una Comisión de Seguimiento que estará compuesta por tres miembros 
designados por el Consejero de Hacienda y dos miembros designados por el 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Moratalla.

2. La Presidencia de dicha Comisión corresponderá al miembro designado por 
el Consejero de Hacienda.

3. El funcionamiento de la Comisión se regirá por las normas contenidas en 
el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común o, en su caso, por lo previsto en el Capítulo II del Título Preliminar de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

4. La Comisión se reunirá, en sesión ordinaria, una vez al año y de forma 
extraordinaria, a petición de cualquiera de sus miembros.

5. Corresponden a la Comisión de Seguimiento las siguientes funciones:

a) La resolución de las cuestiones relativas a la interpretación y cumplimiento 
de los compromisos derivados del presente Acuerdo, así como proponer a las 
partes firmantes cualquier modificación del mismo.

b) La decisión sobre las puestas en producción o la suspensión de cada una 
de las soluciones de administración electrónica incorporadas al presente Acuerdo.

c) La actualización permanente de los datos de referencia, personas de 
contacto, mecanismos de gestión de incidencias y seguimiento de niveles de 
servicio y la relación de responsables de cada solución.

Octava.- Régimen económico

Este Acuerdo de colaboración no comporta obligaciones económicas para las 
partes firmantes.
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Novena.- Plazo de duración y efectos

El presente Acuerdo comenzará su vigencia a partir del día de su firma y tendrá 
una duración de cuatro años. El Acuerdo se podrá prorrogar por expreso acuerdo de 
las partes antes de su finalización por un periodo máximo de cuatro años.

Décima.- Causas de extinción

Además de por el transcurso del tiempo previsto en el apartado anterior, 
el presente Acuerdo se extinguirá por mutuo acuerdo de las partes, por 
incumplimiento de las obligaciones de cualquiera de las partes previa denuncia de 
la otra, así como por la extinción del Convenio suscrito el 23 de octubre de 2015 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Ministerio de Hacienda 
y Administraciones Públicas, salvo que éste sea sustituido por otro nuevo entre 
las mencionadas partes.

Decimoprimera.- Modificación del Acuerdo

El presente Acuerdo podrá modificarse por acuerdo unánime de los firmantes. 

Decimosegunda.- Régimen Jurídico

El presente Acuerdo tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto 
especialmente para los convenios de colaboración en los artículos 6 y 8 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o, en su caso, en el Capítulo VI 
del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

De conformidad con lo previsto en el artículo 4.1 c) del Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, 
de 14 de noviembre, está excluido del ámbito de aplicación de la misma.

Decimotercera.- Resolución de conflictos

Mediante la firma del presente Acuerdo, las partes se comprometen a 
resolver de mutuo acuerdo las incidencias que puedan surgir en su cumplimiento.

Las cuestiones litigiosas que surjan entre las partes durante el desarrollo 
y ejecución del presente Acuerdo y no puedan ser resueltas por la Comisión 
de Seguimiento prevista en la cláusula octava, se someterán a la jurisdicción 
contencioso-administrativa, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca

2284 Resolución de 2 de abril de 2019, de la Secretaría General de 
la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la 
que se publica convenio entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca, el Consejo de Agricultura Ecológica de la 
Región de Murcia, y los Centros Comerciales Carrefour, S.A., 
para la promoción de productos ecológicos certificados.

Visto el convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, el Consejo de 
Agricultura Ecológica de la Región de Murcia, y los Centros Comerciales Carrefour, S.A 
para la promoción de productos ecológicos certificados, suscrito por el Consejero 
de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca en fecha 28 de marzo de 2019, de 
conformidad con la autorización otorgada a tal efecto por el Consejo de Gobierno 
en su sesión del 13 de marzo de 2019, y teniendo en cuenta que tanto el objeto 
del Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo, regulan un marco 
de colaboración que concierne al interés público de esta Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería y Pesca, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 6.6 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Regional,

Resuelvo: 

Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, el texto del Convenio 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 
de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, el Consejo de Agricultura Ecológica de 
la Región de Murcia, y los Centros Comerciales Carrefour, S.A para la promoción 
de productos ecológicos certificados, cuyo texto es el siguiente:

“Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, el 

Consejo de Agricultura Ecológica de la Región de Murcia, y los Centros 
Comerciales Carrefour, S.A., para la promoción de productos ecológicos 

certificados

En Murcia, 28 de marzo de 2019.

Reunidos:

De una parte, El Excmo. Sr. Miguel Ángel del Amor Saavedra, en calidad 
de Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, actuando en el ejercicio 
del cargo que desempeña para el que fue nombrado mediante Decreto de la 
Presidencia n.º 10/2018, de 20 de abril, (BORM nº 91, 21 de abril de 2018), y 
en representación de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia previa autorización del Consejo de Gobierno mediante Acuerdo 
de fecha 13 de marzo de 2019.
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De otra parte, D. Juan José Navío Carrillo, en nombre y representación 
de Centros Comerciales Carrefour, S.A. (en adelante �Carrefour�) con CIF 
A-28425270, y domicilio social en Madrid, Polígono Industrial Las Mercedes, 
calle Campezo número 16, en calidad de apoderado de la compañía en virtud de 
escritura de poder otorgada por D. José María de Prada Guaita, el día 14 de abril 
de 2016, número 739 de su protocolo.

De otra parte, D. David Antonio Samper Martínez, en nombre y 
representación del Consejo de Agricultura Ecológica de la Región de Murcia 
(en adelante “Caerm”) con CIF Q3000200J, y domicilio social en Avenida del 
Río Segura, 7, entresuelo, de Murcia. En calidad de Presidente del CAERM, por 
resolución del Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca de fecha 7 de 
junio de 2018.

Exponen:

Primero.- La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene como 
objetivos, entre otros:

- El desarrollo de un sistema agroalimentario basado en la salud de 
las personas, la producción ecológica, la protección del medio ambiente, y la 
responsabilidad social; que impulsa la producción, elaboración, comercialización 
y consumo de los productos ecológicos certificados y promueve estándares de 
referencia que contribuyan a la diferenciación de las producciones ecológicas; 
así como colaborar en el conocimiento y el desarrollo profesional en el sector 
ecológico.

- Promover actuaciones relacionadas con la educación y los valores de la 
alimentación ecológica y el consumo responsable; la defensa del medio ambiente 
y el respeto por la tierra; el desarrollo rural y el reconocimiento a los hombres y 
mujeres del campo.

- Representar al sector ecológico y velar por el prestigio de los productos 
ecológicos persiguiendo su empleo indebido.

Segundo.- CARREFOUR es miembro de un Grupo empresarial dedicado a la 
distribución comercial, fuertemente comprometido con el desarrollo sostenible, 
poniéndose como objetivo permanente la integración de las necesidades de sus 
clientes y consumidores de una forma ecológica, a través de continuas mejoras 
ambientales en todos sus productos y actividades.

Tercero.- CAERM es el órgano encargado del control y certificación de las 
producciones ecológicas en la Región de Murcia que ofrece al consumidor, con el 
fin de asegurarle que está consumiendo los productos más saludables, nutritivos 
y satisfactorios por sus cualidades organolépticas, y contribuir con la demanda de 
los mismos a fomentar unos sistemas productivos que ayudan a mantener este 
mundo como un lugar más habitable.

Cuarto.- Que dada la convergencia en la finalidad de los organismos con 
respecto a los productos ecológicos, las partes actuantes pretenden con este 
Convenio materializar la voluntad de trabajar en los objetivos expuestos mediante 
la ejecución de proyectos y acciones comunes sobre investigación, formación, 
divulgación, intercambio, difusión, fomento de la producción, elaboración, 
comercialización y consumo de productos ecológicos certificados, así como de 
concienciación ciudadana, sostenibilidad, medio ambiente y el desarrollo rural.

En virtud de lo expuesto, todas las partes establecen el presente Convenio 
con arreglo a las siguientes,
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Cláusulas:

Primera.- Que el objeto del presente acuerdo es establecer las bases por 
medio de las cuales la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, CARREFOUR 
Y CAERM promoverán y desarrollarán conjuntamente programas de colaboración 
conforme a los objetivos y fines fijados en los Expositivos anteriores.

Segunda.- Que el presente Convenio se firma al amparo de lo previsto en 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en cuyo 
artículo 6.2 Indica que estarán también excluidos del ámbito de la presente 
Ley los convenios que celebren las entidades del sector público con personas 
físicas o jurídicas sujetas al derecho privado, siempre que su contenido no 
esté comprendido en el de los contratos regulados en esta Ley o en normas 
administrativas especiales así como del Capítulo VI de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Tercera.- El presente acuerdo entre todas partes tiene carácter de Convenio Marco, 
que deberá desarrollarse por medio de acuerdos específicos para cada proyecto 
concreto. Por ello, las partes podrán proponer la realización de proyectos 
concretos que consideren oportunos, explicitando los objetivos, los medios para 
su desarrollo y la cuantificación económica.

Cuarta.- Las actividades de colaboración entre las partes firmantes podrán 
tener por objeto:

a) Fomento de la Agricultura y Ganadería Ecológica certificada.

b) Colaboración mutua en actividades de conocimiento y difusión en las 
que podrán incluirse cursos, seminarios, jornadas, foros, mesas sectoriales y 
conferencias, cuya convocatoria y elaboración se realizará de común acuerdo.

c) Realización de estudios relacionados con la Agricultura Ecológica y la 
protección del Medio Ambiente.

d) Servicios de información, asesoramiento y formación que contribuyan al 
desarrollo de la capacidad profesional y empresarial del sector.

e) Actuaciones de dinamización del mercado interno y promover el consumo 
de alimentos ecológicos.

f) Fomento de la diferenciación para las producciones y empresas ecológicas 
con estándares sociales, ambientales y responsabilidad social.

g) Participación en servicios acordes con los objetivos de ambas partes.

h) Otras posibles, fijadas de común acuerdo por las partes y dentro del 
ámbito del presente convenio.

Quinta.- Para el seguimiento y coordinación de las actuaciones que se 
deriven del presente convenio, se creará una Comisión de Seguimiento con 
carácter permanente, que estará compuesta por dos representantes de cada una 
de las partes, que tendrá como funciones la aprobación de acuerdos específicos 
para el desarrollo de los objetivos conjuntos establecidos en el presente Convenio 
y la realización del seguimiento y evolución de los programas y actividades 
realizados en desarrollo del mismo.

Sexta.- En publicaciones, folletos y soportes similares en que intervengan las 
partes en desarrollo de este Convenio, se hará constar el logotipo de las entidades 
firmantes. Fuera de los materiales publicitarios y de promoción desarrollados por 
las Partes conjuntamente, se prohíbe el uso de las marcas y logotipos de las 
Partes, salvo autorización expresa previa de su titular.
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No obstante, en ningún caso la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
adquirirá en virtud del presente Convenio, derecho alguno sobre las marcas 
y logotipos propios de CARREFOUR y CAERM sino tan solo un derecho de uso 
limitado para los fines y en las condiciones recogidas en el presente Convenio.

En ningún caso CARREFOUR adquirirá en virtud del presente Convenio o, 
derecho alguno sobre las marcas y logotipos propios de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y CAERM, sino tan solo un derecho de uso limitado para 
los fines y en las condiciones recogidas en el presente Convenio.

En ningún caso CAERM adquirirá en virtud del presente Convenio, derecho 
alguno sobre las marcas y logotipos propios de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y CARREFOUR, sino tan solo un derecho de uso limitado para 
los fines y en las condiciones recogidas en el presente Convenio.

Séptima.- Está colaboración está sujeta a las exigencias de la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales. A tal efecto, los intervinientes en el presente contrato quedan 
informados y prestan su consentimiento para que sus datos personales se 
incorporen a un fichero automatizado, autorizando el tratamiento de los mismos 
para su utilización en relación con el desarrollo y ejecución de este contrato, así 
como para la gestión y archivo de la documentación relativa al mismo.

Los intervinientes en el presente contrato quedan informados de que sus 
datos personales serán tratados con el objeto de ser utilizados en relación con 
el desarrollo y ejecución de este contrato, así como para la gestión y archivo 
de la documentación relativa al mismo, y para mantener registros históricos de 
relaciones comerciales anteriores. La base legal para el tratamiento de los datos 
es el interés legítimo. Los datos proporcionados serán conservados por el tiempo 
que resulte necesario a efectos de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
legales que le corresponden a las partes.

Los datos personales no son comunicados a terceros ni transferidos fuera de 
España.

Los intervinientes, en los términos establecidos en la normativa sobre 
protección de datos vigente en cada momento, podrán ejercer los derechos de 
acceso, rectificación, supresión, oposición, derecho a solicitar la limitación del 
tratamiento de sus datos personales y el derecho a la portabilidad. Para ello 
se podrán dirigirse a Carrefour por escrito mediante correo electrónico dirigido 
a derechosprotecciondedatos@carrefour.com o por correo postal dirigido a 
Carretera de Burgos, km 14,500, Alcobendas, Madrid.

En el caso de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, los 
intervinientes podrán ejercitar los citados derechos dirigiéndose al responsable 
del tratamiento por vía electrónica, a través de la sede electrónica de la CARM, 
o presencialmente a través de la red de oficinas de asistencia en materia de 
registro (procedimiento 2736).

En el caso de CAERM, dirigiéndose a Avenida Rio Segura, 7, entresuelo de Murcia.

Asimismo, se informa a los intervinientes de que, si lo estiman conveniente, 
podrán presentar una reclamación ante la correspondiente autoridad de control, 
en este caso, la Agencia Española de Protección de Datos.

Cada una de las Partes se compromete a asumir directamente la 
responsabilidad y a mantener indemne al resto de Partes por cuantas 
responsabilidades tuvieran que hacer frente, incluyendo sin limitación sanciones 

NPE: A-160419-2284



Página 11671Número 88 Martes, 16 de abril de 2019

administrativas, como consecuencia del incumplimiento total o parcial por las 
otras Partes en relación con sus obligaciones establecidas en esta cláusula, en 
la medida en que dicha responsabilidad o infracción sea consecuencia de actos u 
omisiones de dichas Partes en la esfera de sus competencias.

Octava.- Las Partes se comprometen a mantener la confidencialidad en 
relación con cualquier intercambio de información que haya tenido lugar o que 
vaya a producirse en el futuro, así como sobre todo el conocimiento adquirido 
en relación con las fundamentaciones y los métodos de trabajo, producción, 
nuevos desarrollos, mejoras y cualesquiera otros aspectos relacionados con las 
actividades y proyectos auspiciados bajo el presente Convenio - Marco y a no 
realizar ninguna revelación a terceros ni comunicación pública sin la autorización 
previa y por escrito de las Partes afectadas.

No obstante lo anterior, no tendrán consideración de información confidencial 
los datos que las Partes hubieran conocido con carácter previo a la firma de este 
Convenio, los que fuesen de dominio público o los que se hubieran obtenido a 
terceros que no tuvieran obligación de guardar secreto.

Lo anterior no será de aplicación cuando la revelación de información sea 
exigida por ley o por autoridades administrativas o judiciales competentes para 
ordenar su revelación o por cualquier organismo regulador o supervisor de las 
actividades de las Partes.

La presente obligación permanecerá en vigor por un plazo de dos (2) años 
tras la terminación del presente Convenio Marco por cualquier causa.

Novena.- El presente Convenio General de Colaboración entrará en vigor 
a partir de la fecha de su firma y tendrá una duración de UN AÑO. Transcurrido 
este plazo, finalizarán las obligaciones de las Partes, sin que el presente Convenio 
suponga compromiso de continuidad.

No obstante, mediando acuerdo expreso de las Partes, la colaboración podrá 
ser prorrogada por periodos sucesivos de un año.

Décima.- El Convenio podrá resolverse a petición de cualquiera de las 
Partes, por las causas señaladas en el art. 51.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y por las expresamente previstas 
en este Convenio.

En caso de incumplimiento por una de las Partes de cualquiera de las 
obligaciones establecidas en el presente Convenio, no subsanado por la Parte 
incumplidora dentro del plazo máximo de un mes a contar desde que fuese 
requerido para ello, quedarán entonces facultadas las Partes cumplidoras para 
resolver de pleno derecho el mismo.

Asimismo, el presente Convenio podrá resolverse unilateralmente por 
Carrefour, mediante preaviso de UN MES, sin que medie ningún tipo de 
indemnización o compensación a favor de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia o el CAERM.

Del mismo modo podrá resolverse unilateralmente por CAERM, mediante 
preaviso de un mes, sin que medie ningún tipo de indemnización o compensación 
a favor de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia o de CARREFOUR.

Igualmente, el presente Convenio podrá resolverse unilateralmente por 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, mediante preaviso de UN (1) 
mes sin que medie ningún tipo de indemnización o compensación a favor de 
CARREFOUR o de CAERM.
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La resolución del presente Convenio determinará la resolución de cuantos 
convenios específicos hubieran suscrito las Partes en amparo del mismo.

Undécima.- Todas las notificaciones y comunicaciones que las Partes se 
dirijan en cumplimiento de lo establecido en este Convenio se realizará por las 
Partes, salvo que otra cosa se establezca en el mismo, por escrito y a la dirección 
establecida en esta estipulación por la Parte destinataria de la notificación de 
manera que quede constancia de su envío y recepción:

- Si va dirigida a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia: En el caso 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, los intervinientes podrán 
dirigirse al responsable del tratamiento por vía electrónica, a través de la sede 
electrónica de la CARM, o presencialmente a través de la red de oficinas de 
asistencia en materia de registro (procedimiento 2736).

- Si va dirigida a CARREFOUR:

a) Dirección Hipermercados El Campezo, 1628022 - Madrid.

b) c/c Asesoría Jurídica Ctra. Nacional 1, km. 14,500 Edificio de Oficinas; 

28108-Alcobendas (MADRID)

- Si va dirigida a CAERM: Avenida Rio Segura, 7, entresuelo. Murcia

El cambio de dirección de cualquiera de las Partes deberá ser comunicado 
a la otra con al menos diez días naturales de antelación, en la forma prevista 
en esta Estipulación, indicando, la nueva dirección y la fecha a partir de la cual 
deberán dirigirse a ella las notificaciones o comunicaciones.

Duodécima. Sujeción a la jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El presente convenio tiene carácter administrativo, por lo que cualquier 
cuestión litigiosa que pudiera surgir entre las partes en cuanto a su interpretación 
y cumplimiento, podrá ser sustanciada ante la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

Y en prueba de conformidad con lo expresado y acordado en el presente 
Convenio, las partes se afirman y ratifican en el contenido del mismo, firmándolo 
en triplicado ejemplar, a un solo efecto, en el lugar y fecha en el encabezamiento 
expresado.

Por la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, el Consejero, 
Miguel Angel del Amor Saavedra.—Por los Centros Comerciales Carrefour, S.A., el 
representante, Juan José Navío Carrillo.—Por el Consejo de Agricultura Ecológica 
de la Región de Murcia, el representante, David Antonio Samper Martínez.

Murcia, 2 de abril de 2019.—La Secretaria General, María Dolores Valcárcel Jiménez.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente

2285 Orden de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y 
Medio Ambiente por la que se establecen las bases reguladoras 
de las ayudas relativas al programa de incentivos a la movilidad 
eficiente y sostenible (Programa MOVES) en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

El fomento de las energías renovables, así como del ahorro y de la eficiencia 
energética, constituye un objetivo prioritario de la política energética de la 
Administración Regional, enmarcándose como tal en la Ley 10/2006, de 21 de 
diciembre, de Energías Renovables y Ahorro y Eficiencia Energética, modificada 
por la Ley 11/2015, de 30 de marzo. En el marco de esta política de fomento y 
de conformidad con la competencia exclusiva en el ámbito territorial de nuestra 
Comunidad Autónoma en materia de instalaciones de producción, distribución 
y transporte de energía y en ejecución de las competencias que en materia 
de «régimen minero y energético» atribuye a esta Comunidad Autónoma los 
artículos 10.Uno.28 y 11.4 de su Estatuto de Autonomía, la Consejería de Empleo, 
Universidades, Empresa y Medio Ambiente, se configura como el departamento 
de la Administración Regional al que corresponde el ámbito sectorial reseñado, 
publicando al efecto las presentes bases reguladoras de las ayudas destinadas 
a los sujetos que se enumeran en el artículo 6 de la presente Orden de Bases, 
siempre que tengan su residencia fiscal en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, y que serán los destinatarios últimos de las ayudas.

El Gobierno aprobó el Real Decreto 72/2019, de 15 de febrero, por el que se 
regula el programa de incentivos a la movilidad eficiente y sostenible (Programa 
MOVES), con el objeto de establecer las bases reguladoras para la concesión de 
ayudas a actuaciones de apoyo a la movilidad, mejorando la eficiencia energética 
en el sector del transporte y de la calidad del aire en las ciudades, así como 
la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero, con la finalidad de 
cumplir con los objetivos asignados a España en las correspondientes Directivas 
del sector energético.

Este programa está financiado con cargo al presupuesto del Instituto para 
la Diversificación y Ahorro de la Energía, constituyéndose como organismo 
competente para realizar la coordinación y el seguimiento de este programa 
de ayudas, y dotado inicialmente con un presupuesto máximo que asciende a 
la cantidad de 45.000.000 euros, procedentes de la partida presupuestaria 
20.18.425A.741 de la Secretaría de Estado de Energía «al IDAE para financiar 
actuaciones de apoyo a la movilidad energéticamente eficiente y sostenible». 
El presupuesto disponible se distribuirá entre las comunidades autónomas y 
las ciudades de Ceuta y Melilla y podrá ser ampliado si existiese disponibilidad 
presupuestaria para esta misma finalidad. Por Real Decreto 132/2019, de 8 
de marzo, se acuerda la concesión directa de las ayudas del Programa MOVES 
a las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, conforme al 
artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y 
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el Real Decreto 72/2019, de 15 de febrero, por el que se regula el programa de 
incentivos a la movilidad eficiente y sostenible (Programa MOVES), asignándose 
a la Región de Murcia la cantidad de 1.420.641,10 €. En fecha 10 de abril de 
2019 la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia aceptó de forma expresa la 
subvención concedida que asciende a la cantidad de 1.420.641,10 €.

Destacar en relación a este programa de ayudas su cofinanciación por el 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) dentro del Programa Operativo 
Plurirregional de España 2014-2020 (POPE), en aquellos casos en que las 
actuaciones respondan a las contempladas como financiables en dicho programa. 
Por ello, en estos casos, serán plenamente de aplicación los mecanismos de 
gestión y control aplicables a dichos Fondos.

La presente Orden se dicta al amparo de lo establecido en los artículos 1.3 y 11.1 
del Real Decreto 72/2019, de 15 de febrero por el que se regula el programa de 
incentivos a la movilidad eficiente y sostenible (Programa MOVES), la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, y de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
en aquellos aspectos en los que tiene la condición de básica. En su virtud, a 
propuesta de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera, 
conforme a las facultades que me atribuye el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 13 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación

1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras que 
regirán la convocatoria para la concesión de ayudas a actuaciones de apoyo a la 
movilidad basada en criterios de eficiencia energética, sostenibilidad e impulso 
del uso de energías alternativas, incluida la disposición de infraestructuras de 
recarga de vehículos eléctricos adecuadas, de conformidad con lo dispuesto en 
el Real Decreto 72/2019, de 15 de febrero, por el que se regula el programa de 
incentivos a la movilidad eficiente y sostenible (Programa MOVES) publicado en el 
Boletín Oficial del Estado n.º 41, de fecha 16 de febrero de 2019.

2. La presente Orden será de aplicación en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

3. Con el objeto de mantener el carácter incentivador de las ayudas, solo se 
considerarán las actuaciones subvencionables contempladas en el artículo 4 de 
esta Orden cuya inversión se haya realizado con posterioridad a la solicitud de 
ayuda.

4. El periodo de ejecución será de 12 meses contados desde la notificación 
de la Resolución de concesión, sin perjuicio de lo cual también se consideran 
gastos subvencionables los realizados con posterioridad al registro de la solicitud

Artículo 2.- Régimen jurídico

1. El procedimiento para la concesión de las ayudas se regirá además de 
por lo dispuesto en la presente Orden de bases por el Real Decreto 72/2019, 
de 15 de febrero, por el que se regula el programa de incentivos a la movilidad 
eficiente y sostenible (programa MOVES) publicado en el Boletín Oficial del Estado 
n.º 41, de fecha 16 de febrero de 2019, el Real Decreto 132/2019, de 8 marzo, 
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por el que se acuerda la concesión directa de las ayudas del programa MOVES 
a las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla publicado en el 
BOE n.º 59 de 9 de marzo de 2019, Resolución del Consejo de Administración 
del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía del 26 de febrero 
de 2019, y además por las disposiciones siguientes: la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y demás 
disposiciones de desarrollo legalmente aplicables. 

2. Estas ayudas estarán sometidas a los requisitos y límites establecidos en 
el Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el 
que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado 
interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado, y en las demás 
disposiciones del derecho de la Unión Europea que resulten de aplicación.

3. Las ayudas serán cofinanciadas con el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER) dentro del Programa Operativo Plurirregional de España 2014-
2020 (POPE), en todos aquellos casos en que las actuaciones respondan a las 
contempladas como financiables en dicho programa. Las ayudas otorgadas a 
actuaciones que sean cofinanciables en el eje 4, Economía Baja en Carbono, 
del Programa Operativo Plurirregional de España 2014-2020 POPE, estarán 
sometidas a la plena aplicación de los mecanismos de gestión y control incluidos 
en dicho programa y normativa aplicable a dicho Fondo, así como las específicas 
relativas a la información y publicidad, criterios de selección de operaciones, 
verificación y demás impuestas por la normativa europea, cuya aplicación sea 
de obligado cumplimiento. A estos efectos serán de aplicación, en la medida 
en que las actuaciones objeto del mismo podrán ser cofinanciadas con fondos 
FEDER, el Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento y del Consejo, 
de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes 
y disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, 
al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el 
Reglamento (CE) n.º 1083/2006 del Consejo; el Reglamento (UE) n.º 1301/2013 
del Parlamento y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sobre el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 
1080/2006; y el Reglamento (UE) n.º 1299/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, así como cualquier otra normativa que la 
complemente o sustituya en este ámbito. 

Artículo 3- Financiación 

A través de la correspondiente convocatoria de ayudas, la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, asignará los porcentajes del presupuesto 
aplicable a cada tipo de actuación subvencionable definida en el artículo 4 del de 
la presente Orden de bases:

a) Entre un 20% y un 50% del presupuesto para la actuación 1. Del 
presupuesto destinado a la actuación 1, se destinará un máximo del 10% a 
vehículos pesados propulsados por Autogas y Gas natural. 
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b) Entre un 30% y un 60% del presupuesto para la actuación 2- Del 
presupuesto destinado a la actuación 2 al menos un 50% se destinará a puntos 
de carga rápida y ultra rápida.

c) Entre un 5% y un 20% del presupuesto para la actuación 3. 

d) Entre un 0% y un 10% del presupuesto se destinará a la actuación 4.

A un mes de la finalización de la vigencia de la convocatoria, si alguna de las 
partidas destinadas a una actuación no se hubiera agotado, y otra tuviera lista de 
reserva, se podrá reasignar el presupuesto a criterio de la comunidad autónoma.

Artículo 4- Actuaciones subvencionables

1. De conformidad a lo establecido en el artículo 4 del Real Decreto 72/2019 
de 15 de febrero serán actuaciones subvencionables las siguientes: 

Actuación 1: Adquisición de vehículos de energías alternativas, siendo 
obligatorio el achatarramiento de un vehículo M1 de más de diez años o de un 
vehículo N1 de más de siete años para las adquisiciones de vehículos nuevos M1 
o N1.

Actuación 2: Implantación de infraestructura de recarga de vehículos 
eléctricos.

Actuación 3: Implantación de sistemas de préstamos de bicicletas eléctricas.

Actuación 4: Implantación de medidas contenidas en planes de transporte al 
trabajo en empresa.

Las actuaciones subvencionables relacionadas deberán cumplir los requisitos 
establecidos en el Anexo I.

Artículo 5.- Costes subvencionables

1. Las ayudas se destinarán a la financiación de los costes directamente 
relacionados con la ejecución de las actuaciones subvencionables que figuran en 
el Anexo I, en los términos previstos en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones En ningún caso el coste de adquisición 
de los gastos subvencionables podrá ser superior al de mercado. 

2. Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con 
anterioridad a la finalización del período de justificación.

3. Los tributos son gasto subvencionable cuando el beneficiario de la 
subvención los abona efectivamente. En ningún caso se consideran gastos 
subvencionables los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de 
recuperación o compensación ni los impuestos personales sobre la renta.

4. En el caso de las ayudas cofinanciadas con el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, FEDER, se estará a lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 1303/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, así como en 
las correspondientes normas estatales sobre gastos subvencionables del FEDER 
en vigor.

Artículo 6.- Beneficiarios y sus requisitos

1. Podrán ser solicitantes y adquirir la condición de beneficiarios, para cada 
tipo de actuación subvencionable de acuerdo con el artículo 4 de la presente 
Orden, los sujetos que se enumeran en el artículo 2.2 del Real Decreto 72/2019, 
de 15 de febrero, como destinatarios últimos de las ayudas previstas en el 
programa MOVES, que tengan su residencia fiscal en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia:
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Para las Actuaciones 1 y 2, definidas en el anexo I del Real Decreto 72/2019, 
de 15 de febrero: 

a) Los profesionales autónomos, en cuyo caso habrán de estar dados de alta 
en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores.

b) Las personas físicas mayores de edad no incluidas en el anterior apartado.

c) Las Comunidades de propietarios.

d) Las personas jurídicas, válidamente constituidas en España en el momento 
de presentar la solicitud, y otras entidades, con o sin personalidad jurídica, cuyo 
Número de Identificación Fiscal (NIF) comience por las letras A, B, C, D, E, F, G, 
J, N, R o W.

En el caso de que el solicitante de la ayuda sea una empresa privada, se 
estará, en cuanto a la definición de empresa y tamaño, a lo establecido en el 
Anexo I del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014.

e) El sector público que comprende, según el artículo 2 de la Ley 40/2015 
de 1 de octubre, la Administración General del Estado, las administraciones de 
las comunidades autónomas, las entidades que integran la administración local y 
el sector público institucional, integrado por cualesquiera organismos públicos y 
entidades de derecho público vinculados o dependientes de las administraciones 
públicas, las entidades de derecho privado vinculadas o dependientes de las 
administraciones públicas y las universidades públicas, siempre y cuando 
los organismos y entidades que lo integren cuenten con personalidad jurídica 
diferenciada, así como autonomía de gestión para el cumplimiento de sus fines.

En caso de tratarse de una entidad perteneciente al sector público 
deberá presentar una declaración responsable donde acredite su adscripción, 
especificando si se refiere a la Administración General del Estado, a una 
comunidad autónoma o a una entidad local. 

Para la actuación 3 y 4 definida en el anexo I del Real Decreto 72/2019, de 15 
de febrero, podrán ser destinatarios últimos de las ayudas todos los enumerados 
para las actuaciones 1 y 2 a excepción de los identificados en los apartados b) y c) 
respectivamente, relativos a personas físicas y comunidades de propietarios.

2. Para la actuación 1, relativa a la adquisición de vehículos de energías 
alternativas, no podrán ser beneficiarios de las ayudas los concesionarios o puntos 
de venta cuyo epígrafe de la sección primera de las tarifas del Impuesto sobre 
Actividades Económicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 
28 de septiembre, sea el 615.1 o el 654.1. 

A los efectos de esta Orden, en el caso de adquisiciones directas de vehículos 
o mediante operaciones de financiación por leasing financiero, se entiende por 
beneficiario, el adquirente que ha de constar como titular de la matriculación 
registrada en el Registro Oficial de Vehículos de la Dirección General de Tráfico, 
sin haberse realizado transferencias previas de la titularidad del mismo. En el 
caso de adquisiciones mediante operaciones de financiación de arrendamiento 
por renting para vehículos, el beneficiario será el arrendatario del contrato de 
renting.

3. Tampoco podrán acceder a estas ayudas las empresas que se encuentren 
en situación de crisis, conforme a la definición que a estos efectos se realiza en 
el Reglamento UE 651/2014, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran 
determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.
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4. Sin perjuicio de lo establecido en el punto 1 de este artículo, en el caso 
de las actuaciones subvencionables que sean cofinanciadas por el FEDER dentro 
del eje 4, Economía Baja en Carbono, del Programa Operativo Plurirregional de 
España 2014-2020, POPE, la administración de la comunidad autónoma no podrá 
ser destinataria últimas de las ayudas.

5. Para obtener la condición de beneficiario de estas ayudas será preciso 
cumplir los siguientes requisitos: 

a) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo 
que las mismas estén garantizadas o se hubiere acordado la suspensión del 
procedimiento ejecutivo.

b) Estar al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

c) Estar al corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad Social.

d) No estar incursos en algunas de las circunstancias previstas en los artículos 13.2 
y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

e) En el caso de empresas privadas y en relación con la actuación 1 
contemplada en el artículo 4, tener la condición de PYME conforme a lo 
establecido en el Anexo I, artículo 2.1 del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la 
Comisión, de 17 de junio de 2014.

6. Los beneficiarios deberán tener su domicilio, sede social o establecimiento 
de producción en la Región de Murcia y las actuaciones deberán estar localizadas 
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.

Artículo 7.- Cuantía de las ayudas

La cuantía de las ayudas será la determinada en el artículo 5 del Real Decreto 
n.º 72/2019. En el anexo III de la presente Orden se incluyen las cuantías de las 
ayudas para cada una de las actuaciones subvencionables.

Artículo 8.- Solicitudes, presentación y plazo

1. Las solicitudes se cumplimentarán en el modelo oficial y deberán 
presentarse conforme a lo establecido en la correspondiente convocatoria. 

2. La presentación de dichas solicitudes deberá realizarse de forma 
telemática, a través del formulario específico dispuesto para ello en la sede 
electrónica de la CARM https://sede.carm.es; código de procedimiento 3070, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley 39/2015 del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pública, para lo cual 
el solicitante de la ayuda deberá disponer de firma electrónica reconocida. El 
solicitante deberá cumplimentar el formulario dispuesto al efecto, adjuntando la 
documentación en formato electrónico, establecida en el apartado 1 del anexo II 
de la presente Orden. 

Para las personas no obligadas, la solicitud podrá presentarse en el 
Registro de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera, o 
en las entidades establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 y Oficinas 
Corporativas de Atención al Ciudadano con función de registro.

3. La presentación de la solicitud de la ayuda presume la aceptación 
incondicionada de las condiciones, requisitos y obligaciones que se contienen en 
esta Orden. Asimismo implicará la autorización para que la Administración de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia pueda proceder al tratamiento de 
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los datos de carácter personal en la medida que resulte necesario para la gestión 
de las ayudas, todo ello de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre de Protección de datos personales y garantía, de los 
derechos digitales y sus normas de desarrollo.

4. La documentación a presentar será la establecida en el apartado 1 del 
anexo II de la presente Orden.

Artículo 9.- Procedimiento de concesión

1. Las ayudas se concederán mediante el procedimiento de régimen de 
especial concurrencia previsto en el artículo 22.1 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
de acuerdo con los principios establecidos en la citada Ley. 

2. Las solicitudes serán atendidas por riguroso orden de presentación hasta 
el agotamiento de los fondos. En consecuencia, la concesión de la subvención se 
realiza a favor de la solicitud que primero reúna todos los requisitos establecidos 
en la correspondiente Orden de convocatoria.

Artículo 10.- Instrucción del procedimiento de concesión

1. La competencia para la instrucción de los expedientes de ayudas 
corresponderá a la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera, 
quien realizará cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, 
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba formularse 
la propuesta de resolución.

2. El formulario de solicitud de ayuda se acompañará de la documentación 
que figura en el anexo II.

3. Una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos exigidos en el 
anexo II se elevará, por parte del órgano instructor, propuesta de concesión o de 
denegación de la ayuda solicitada, al órgano competente para su resolución.

4. El plazo máximo para resolver y notificar será de seis meses contados 
desde la fecha de presentación de la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que 
se haya notificado resolución expresa, la solicitud podrá entenderse desestimada. 
Las resoluciones de concesión expresarán la identidad del beneficiario, el 
importe de la subvención que se concede, así como las condiciones generales y 
particulares a que queda sujeta y sus plazos.

3. Contra dicha resolución, que pone fin a la vía administrativa, y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante la Consejería competente 
en materia de eficiencia energética, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente de su notificación o, directamente, recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la 
Región de Murcia, en el plazo de dos meses, desde el día siguiente de su notificación, 
a tenor de lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Artículo 11.- Finalización del procedimiento

1. La resolución definitiva del procedimiento y de concesión de la ayuda 
corresponde a la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio 
Ambiente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, una vez 
comprobado el cumplimiento íntegro de las condiciones y requisitos establecidos 
y de la documentación aportada. 
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2. La Información sobre las concesiones de subvenciones realizadas al 
amparo de la presente Orden de Bases de ayudas será comunicada a la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones en los términos en que se establece dicha 
obligación de comunicación por el artículo 20 de la Ley 38/2003 de 17 de 
noviembre, y demás normativa de desarrollo de dicha obligación.

Artículo 12.- Modificación de la concesión 

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión 
de la subvención y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o 
ayudas consideradas incompatibles y otorgadas por otras Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales o internacionales, deberá ser puesta en 
conocimiento del órgano concedente, pudiendo dar lugar a la modificación de la 
resolución de concesión o en su caso al reintegro de las cantidades que procedan.

Artículo 13.- Obligaciones de los beneficiarios

1. Los beneficiarios quedarán sujetos a las obligaciones esenciales previstas 
en el artículo 3 del Real Decreto 72/2019, de 15 de febrero, a las impuestas por 
los artículos 13.2, 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en 
particular a las siguientes:

a) Realizar la actividad para la que se concede la subvención.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control a 
efectuar por el órgano concedente así como cualesquiera otras de comprobación y 
control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto 
regionales como nacionales y comunitarios (Dirección General de Presupuestos 
y Fondos Europeos, Intervención General de la Comunidad Autónoma de Murcia, 
Dirección General de Fondos Comunitarios del Ministerio de Hacienda y AA.PP., 
Tribunal de Cuentas, etc.), aportando cuanta información les sea requerida en el 
ejercicio de las actuaciones anteriores.

c) Indicar en la documentación y material utilizado en el desarrollo de la 
actividad subvencionada que ésta se realiza con financiación y en colaboración 
de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente y del 
Instituto para la Diversificación y Ahorro de Energía. 

d) Conservar los documentos técnicos y económicos justificativos de la 
aplicación de los fondos percibidos, incluidos los documentos electrónicos, en 
tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. En el 
caso de actuaciones cofinanciadas con FEDER, dichos documentos deberán 
ser conservados hasta tres años después del 31 de diciembre siguiente a la 
presentación de las cuentas en las que estén incluidos los gastos de la operación, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 140 del Reglamento 
(UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo. 

La forma de conservar la documentación se ajustará a lo previsto en el 
apartado 3, del citado artículo, según el cual, los documentos se conservarán 
o bien en forma de originales, o de copias compulsadas de originales, o bien 
en soportes de datos comúnmente aceptados, en especial versiones electrónicas 
de documentos originales o documentos existentes únicamente en versión 
electrónica.
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e) Mantener una codificación contable adecuada, que permita identificar el 
cobro de la ayuda, así como las transacciones relacionadas con las operaciones 
objeto de financiación.

f) Comunicar al órgano concedente de la subvención la obtención de 
subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o Entes Públicos nacionales o internacionales. Esta comunicación 
deberá efectuarse tan pronto se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

g) Comunicar a la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio 
Ambiente, la modificación de cualquier circunstancia tanto objetiva como 
subjetiva que afecte a alguno de los requisitos exigidos para la concesión de la 
subvención.

h) Mantener las instalaciones objeto de subvención en servicio con respecto 
a la actividad para la que se solicitó la ayuda durante al menos, en el caso de 
la actuación 1: cuatro años y para el resto de actuaciones: 5 años a partir de 
su puesta en marcha, comunicando al órgano concedente cualquier baja, 
modificación, cambio de titularidad, ubicación o características técnicas de las 
mismas, a los efectos de la comprobación del cumplimiento de la finalidad y 
mantenimiento de los términos de concesión de la ayuda, pudiendo determinarse 
en caso de que proceda el reintegro de la subvención percibida.

i) Realizar las actividades de información y publicidad contenidas en el Anexo 
XII del Reglamento (UE) 1303/2013, de 17 de diciembre que recoge, entre otras, 
las actividades de información y publicidad que deben llevar a cabo los Estados 
miembros, en relación con las intervenciones de los Fondos Estructurales, 
pudiendo ser consultado el Manual correspondiente en la página Web siguiente: 
http://www.sifemurcia-europa.com.

2. Respecto a las obligaciones derivadas de cada una de las actuaciones 
subvencionables se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 72/2019, de 15 de 
febrero, y en particular a lo recogido en sus Anexos I y II. 

Artículo 14.- Compatibilidad de las ayudas

De conformidad con el artículo 14 del Real Decreto 72/2019 de 15 de 
febrero, las ayudas no serán compatibles con otras subvenciones o ayudas 
que pudieran concederse para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales.

Artículo 15.- Justificación y pago de las ayudas 

1. Los destinatarios de las ayudas reguladas en la presente Orden, en el 
plazo de doce meses contados desde la fecha de la notificación de la resolución 
de concesión, deberán justificar la realización de la inversión requerida para 
llevar a cabo la actuación objeto de ayuda, a través de la presentación, ante la 
Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera, de la documentación 
establecida en el apartado 2 del Anexo II de la presente Orden.

2. Una vez justificada dicha inversión de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 1 de este artículo, la Dirección General de Energía y Actividad 
Industrial y Minera, propondrá el pago de las ayudas, con expresa referencia a la 
procedencia de los fondos, mencionando al Ministerio para la Transición Ecológica, 
y al FEDER en el caso de que la actuación haya sido cofinanciada por el mismo.
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3. En caso de que el destinatario de la ayuda no cumpliera con la obligación 
de justificación establecida no se procederá al pago de la subvención y se 
declarará la pérdida del derecho al cobro de la misma, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 89 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, utilizando, para ello, el procedimiento previsto en el artículo 42 de 
esta ley.

4. En caso de que el importe del gasto subvencionable previsto supere la 
cuantía de 40.000 € en el supuesto de coste por ejecución de obra o de 15.000 € en 
el supuesto de suministro de bienes o prestación de servicios, deberá presentar, 
junto con el resto de documentación justificativa de la realización del proyecto, 
documentos justificativos de que se han solicitado como mínimo tres ofertas de 
diferentes proveedores, salvo que por sus especiales características no exista en el 
mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, en 
cuyo caso se presentará declaración al respecto de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 16.- Reintegro de las ayudas

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas por el beneficiario de 
la ayuda y la exigencia del interés de demora, desde el momento del pago de la 
subvención, en los supuestos contemplados en el Titulo II de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y en el Título II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Artículo 17.- Publicidad

La publicidad de estas ayudas se realizará de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 13 del Real Decreto 72/2019 de 15 de febrero y en el artículo 14 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Conforme a lo establecido en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de 
diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 
de la normativa aplicable en materia de subvenciones, y de manera adicional a 
esta, la Administración pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de 
Transparencia al que se refiere el artículo 11 las subvenciones y ayudas públicas 
concedidas con indicación del tipo de subvención, órgano concedente, importe, 
beneficiarios, así como su objetivo o finalidad.

Artículo 18.- Confidencialidad y protección de datos de carácter 
personal

Todos los datos que sean facilitados a la Consejería de Empleo, Universidades, 
Empresas y Medio Ambiente, por razones de presentación a las ayudas previstas 
en la presente Orden, estarán amparados por las garantías que establece la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de Protección de datos personales y 
garantía, de los derechos digitales.

Disposición final primera

Contra la presente Orden de bases cabe interponer Recurso Contencioso 
Administrativo ante El Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el 
plazo de dos meses a contar desde el dia siguiente a la publicación de la misma, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley de Jurisdicción 
Contencioso Administrativo así como los recursos que, de acuerdo con la 
legislación vigente se estimen conveniente.
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Disposición final segunda

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

Murcia, 15 de abril de 2019.—El Consejero de Empleo, Universidades, 
Empresa y Medio Ambiente, Javier Celdrán Lorente.
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Anexo I

Actuaciones subvencionables

Actuación 1. Adquisición de vehículos de energías alternativas.

1. Será actuación subvencionable la adquisición directa o por medio de 
operaciones de financiación por leasing financiero o arrendamiento por renting 
(también llamado leasing operativo) de vehículos nuevos que cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Que estén incluidos en la Base de Vehículos del IDAE, (http://www.idae.
es/coches-cuanto-consumen).

b) Que sean matriculados por primera vez en la Dirección Provincial de 
Jefatura de Tráfico de la Región de Murcia.

c) Que tanto la fecha de factura de compraventa como la de matriculación 
sean posteriores a la fecha de registro de la solicitud de subvención.

d) Que el pago del precio del vehículo, incluido el abono de posibles 
cantidades a cuenta o bajo cualquier otro concepto, sea realizado en cualquier 
caso con posterioridad a la fecha de registro de la solicitud de subvención.

e) En el caso de vehículos de las categorías M1 y N1, que independientemente 
de la ayuda que se conceda, en su caso, el precio de compra-venta del vehículo 
incluya un descuento adicional de al menos 1.000 euros, asumido por el 
fabricante, importador o punto de venta. Dicho descuento deberá constar en la 
factura de adquisición del vehículo nuevo.

f) En el caso de vehículos de las categorías M1 y N1, la adquisición deberá 
ir acompañada de la baja definitiva en el Registro de Vehículos la Dirección 
General de Tráfico de otro vehículo a achatarrar, debiendo reunir los requisitos 
establecidos en el apartado 3 del presente anexo y actuación. 

2. Serán susceptibles de ayuda los vehículos que pertenezcan a las categorías y 
que cuenten con los sistemas de propulsión (motorización) indicados a continuación:

a. Categorías M (M1, M2, M3) y N (N1).

Tipos de vehículo:

- Turismos M1: Vehículos de motor con al menos cuatro ruedas diseñados y 
fabricados para el transporte de pasajeros, que tengan, además del asiento del 
conductor, ocho plazas como máximo.

- Autobuses o autocares M2: Vehículos de motor concebidos y fabricados 
principalmente para el transporte de personas y su equipaje que tengan más 
de ocho plazas de asiento además de la del conductor, y cuya masa máxima en 
carga técnicamente admisible (MMTA) no sea superior a 5 toneladas.

- Autobuses o autocares M3: Vehículos de motor concebidos y fabricados 
principalmente para el transporte de personas y su equipaje que tengan más de 
ocho plazas de asiento además de la del conductor y cuya masa máxima en carga 
técnicamente admisible (MMTA) sea superior a 5 toneladas.

- Furgonetas o camiones ligeros N1: Vehículos de motor concebidos y 
fabricados principalmente para el transporte de mercancías y cuya masa máxima 
en carga técnicamente admisible (MMTA) no supere las 3,5 toneladas.

Sistemas de propulsión (motorización):

- Vehículos eléctricos puros (BEV), propulsados total y exclusivamente 
mediante motores eléctricos cuya energía, procede parcial o totalmente, de la 
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electricidad de sus baterías, utilizando para su recarga la energía de una fuente 
exterior al vehículo, por ejemplo, la red eléctrica.

- Vehículos eléctricos de autonomía extendida (REEV), propulsados total 
y exclusivamente mediante motores eléctricos cuya energía, procede parcial 
o totalmente, de la electricidad de sus baterías, utilizando para su recarga la 
energía de una fuente exterior al vehículo y que incorporan motor de combustión 
interna de gasolina o gasóleo para la recarga de las mismas.

- Vehículos híbridos enchufables (PHEV), propulsados total o parcialmente 
mediante motores de combustión interna de gasolina o gasóleo y eléctricos 
cuya energía, procede parcial o totalmente, de la electricidad de sus baterías, 
utilizando para su recarga la energía de una fuente exterior al vehículo, por 
ejemplo, la red eléctrica. El motor eléctrico deberá estar alimentado con baterías 
cargadas desde una fuente de energía externa.

- Vehículo eléctrico de células de combustible (FCV): Vehículo eléctrico que 
utiliza exclusivamente energía eléctrica procedente de una pila de combustible de 
hidrógeno embarcado.

- Vehículo eléctrico híbrido de células de combustible (FCHV): Vehículo 
eléctrico de células de combustible que equipa, además, baterías eléctricas 
recargables.

b. Categoría N (N2, N3).

Tipos de vehículo:

- Furgones o camiones ligeros N2: Vehículos de motor concebidos y 
fabricados principalmente para el transporte de mercancías y cuya masa máxima 
en carga técnicamente admisible (MMTA) sea superior a 3,5 e inferior a 12 
toneladas.

- Furgones o camiones N3: Vehículos de motor concebidos y fabricados 
principalmente para el transporte de mercancías y cuya masa máxima en carga 
técnicamente admisible (MMTA) sea superior a 12 toneladas.

Sistemas de propulsión (motorización):

- Vehículos eléctricos puros (BEV), propulsados total y exclusivamente 
mediante motores eléctricos cuya energía, procede parcial o totalmente, de la 
electricidad de sus baterías, utilizando para su recarga la energía de una fuente 
exterior al vehículo, por ejemplo, la red eléctrica.

- Vehículos eléctricos de autonomía extendida (REEV), propulsados total 
y exclusivamente mediante motores eléctricos cuya energía, procede parcial 
o totalmente, de la electricidad de sus baterías, utilizando para su recarga la 
energía de una fuente exterior al vehículo y que incorporan motor de combustión 
interna de gasolina o gasóleo para la recarga de las mismas.

- Vehículos híbridos enchufables (PHEV), propulsados total o parcialmente 
mediante motores de combustión interna de gasolina o gasóleo y eléctricos 
cuya energía, procede parcial o totalmente, de la electricidad de sus baterías, 
utilizando para su recarga la energía de una fuente exterior al vehículo, por 
ejemplo, la red eléctrica. El motor eléctrico deberá estar alimentado con baterías 
cargadas desde una fuente de energía externa.

- Vehículo eléctrico de células de combustible (FCV): Vehículo eléctrico que 
utiliza exclusivamente energía eléctrica procedente de una pila de combustible de 
hidrógeno embarcado.
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- Vehículo eléctrico híbrido de células de combustible (FCHV): Vehículo 
eléctrico de células de combustible que equipa, además, baterías eléctricas 
recargables.

- Motores de combustión interna que puedan utilizar combustibles fósiles 
alternativos, homologados como:

- GLP/Autogás

- Gas Natural Comprimido (GNC)

- Gas Natural Licuado (GNL)

- Bifuel gasolina-gas.

Para este caso, se entenderá por vehículo nuevo, aquel procedente de fábrica 
o transformado y garantizado bajo el control del fabricante a través de su red 
autorizada. Los vehículos deberán estar registrados en la base de datos de 
«Consumo de Carburantes y emisiones de CO2 en coches nuevos», elaborada por 
el Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía.

c. Categoría L (L6e, L7e, L3e, L4e, L5e)

Tipos de vehículo:

- Cuadriciclos ligeros L6e: Cuadriciclos ligeros cuya masa en vacío sea inferior 
o igual a 350 kg., no incluida la masa de las baterías, cuya velocidad máxima por 
construcción sea inferior o igual a 45 km/h, y potencia máxima inferior o igual a 
4 kW.

- Cuadriciclos pesados L7e: Cuadriciclos cuya masa en vacío sea inferior o 
igual a 400 kg. (550 kg. para vehículos destinados al transporte de mercancías), 
no incluida la masa de las baterías, y potencia máxima inferior o igual a 15 kW.

- Motocicletas L3e, L4e, L5e: Vehículos con dos ruedas, o con tres ruedas 
simétricas o asimétricas con respecto al eje medio longitudinal del vehículo, con 
una velocidad de diseño superior a los 45 Km/h.

Sistemas de propulsión (motorización):

- Vehículos eléctricos puros (BEV), propulsados total y exclusivamente 
mediante motores eléctricos cuya energía, procede parcial o totalmente, de la 
electricidad de sus baterías, utilizando para su recarga la energía de una fuente 
exterior al vehículo, por ejemplo, la red eléctrica.

- Las motocicletas eléctricas (categorías L3e, L4e y L5e) han de tener 
baterías de litio, motor eléctrico con una potencia igual o superior a 3 kW, y una 
autonomía mínima de 70 km.

3. Requisitos exigidos al vehículo a achatarrar:

a. Ser, indistintamente, de categoría M1 o N1.

b. Estar matriculado en España con anterioridad a la fecha en que entre en 
vigor la presente Orden de bases.

c. La antigüedad del vehículo deberá ser mayor a diez años en el caso de 
la categoría M1, y mayor a siete años en el caso de la categoría N1. A efectos 
de antigüedad de los vehículos, se considerará desde su fecha de primera 
matriculación hasta la fecha de entrada en vigor de la presente Orden.

d. Deberá haber tenido en vigor la Inspección Técnica de Vehículos (ITV) a 
la entrada en vigor de del Real Decreto 72/2019, de 15 de febrero, por el que se 
regula el programa de incentivos a la movilidad eficiente y sostenible (Programa 
MOVES).
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e. El adquiriente titular del vehículo susceptible de ayuda deberá ostentar la 
titularidad del vehículo achatarrado al menos durante los doce meses anteriores a 
la fecha de solicitud de la ayuda.

Tener debidamente liquidado el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica 
correspondiente al año 2014.

f. La fecha de baja del vehículo que se achatarra deberá ser en todo caso 
posterior a la fecha de solicitud de ayuda y previa a la fecha de justificación de la 
misma.

4. Fórmulas de adquisición:

a. Adquisición directa.

b. Financiación mediante leasing financiero.

c. Financiación mediante arrendamiento por renting. En este caso, deberán 
cumplirse los siguientes requisitos:

- El contrato de arrendamiento deberá establecer una duración mínima de 
cuatro años desde la fecha de su formalización, y una cláusula de penalización 
por cancelación anticipada de, como mínimo, el 50% de las cuotas pendientes de 
abono.

- El cálculo de la subvención se determinará sobre la base de un coste 
teórico del vehículo nuevo calculado como la suma de las cuantías elegibles de 
las cuotas de que conste el contrato de renting. La cuantía elegible de cada cuota 
se corresponderá con la cuantía de la cuota atribuible a la adquisición del propio 
vehículo nuevo, excluyéndose de la misma cualquier otro importe, como es el 
caso del importe de mantenimiento, los impuestos y el importe de los seguros. 
A tal efecto, tanto en la oferta como en el contrato de renting, la cuantía de 
la cuota estará desglosada, de forma que se explicite la cuantía atribuible a la 
adquisición del vehículo nuevo.

- En todo caso, en las operaciones de renting el solicitante de la ayuda y 
potencial beneficiario de la misma será el arrendatario del vehículo. 

Actuación 2. Implantación de infraestructura de recarga de vehículos 
eléctricos.

1. Serán actuaciones subvencionables los sistemas de recarga de baterías 
para vehículos eléctricos, según la clasificación y usos, y atendiendo a los 
requisitos del apartado 3 del presente anexo y actuación, tanto en adquisición 
directa como mediante financiación por renting, así como la preinstalación 
eléctrica para recarga de vehículo eléctrico en comunidades de propietarios.

La infraestructura de recarga de vehículos eléctricos podrá ser tanto 
pública como privada. La adquisición de estos sistemas no podrá producirse 
con anterioridad a la fecha de registro de la solicitud en la presente Orden. A 
tal efecto, en el caso de personas jurídicas públicas, se tomará como fecha de 
referencia para determinar la fecha de dicha adquisición la de la publicación de 
los pliegos de licitación y en el del resto de personas físicas o jurídicas privadas la 
fecha de formalización de los correspondientes contratos de suministro de bienes 
y/o servicios. 

2. Costes subvencionables:

Se consideran como costes subvencionables los siguientes gastos relativos 
a la instalación comprendida entre el cuadro eléctrico preexistente desde el que 
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deriva el circuito eléctrico de la infraestructura de recarga hasta el punto de 
conexión del vehículo:

- Proyecto, costes de ingeniería, dirección de obra.

- Obra civil.

- Instalación eléctrica.

- Sistemas de pago integrado en la estación de recarga.

- Señalización de las estaciones de recarga.

- Sistemas de gestión, control y seguridad.

- En el caso de aparcamientos o estacionamientos colectivos en edificios 
existentes de régimen de propiedad horizontal, la preinstalación eléctrica para 
la recarga de vehículos eléctricos que incluya una conducción principal por 
zonas comunitarias (mediante tubos, canales, bandejas, etc.), de modo que se 
posibilite la realización de derivaciones hasta las estaciones de recarga ubicadas 
en las plazas de aparcamiento, conforme al apartado 3.2 de la (ITC) BT-52 del 
Reglamento electrotécnico para baja tensión.

Asimismo, no se consideran subvencionables:

- La instalación de contadores inteligentes.

- Instalaciones de alimentación en alta tensión.

- Transformadores de alta/baja tensión y sus centros.

- Los costes de personal propio.

3. Clasificación, usos y requisitos:

Los sistemas de recarga se clasificarán, según su potencia:

- Sistema de recarga vinculado: Potencia inferior a 7 kW.

- Sistema de recarga convencional: Potencia igual o superior a 7 kW, e 
inferior a 15 kW.

- Sistema de carga semirrápida: potencia igual o superior a 15 kW e inferior 
a 40 kW.

- Sistema de carga rápida: potencia igual o superior a 40 kW e inferior a 100 kW.

- Sistema de carga ultra rápida: potencia igual o superior a 100 kW.

La infraestructura de recarga podrá estar destinada a los siguientes usos:

- Uso privado en sector residencial.

- Uso público en sector no residencial (aparcamientos públicos, hoteles, centros 
comerciales, universidades, hospitales, polígonos industriales, centros deportivos, etc.).

- Uso privado en zonas de estacionamiento de empresas privadas y públicas, 
para dar servicio a su propia flota.

- Uso público en zonas de estacionamiento de empresas privadas y públicas, 
para dar servicio a sus trabajadores y clientes.

- Uso público en vía pública, ejes viarios urbanos e interurbanos y empresas.

- Uso público en red de carreteras, siendo de especial interés la 
infraestructura de recarga en estaciones de servicio y gasolineras.

- Recarga de oportunidad de autobuses mediante pantógrafo.

Los sistemas de recarga, salvo para el caso de recarga de oportunidad de 
autobuses mediante pantógrafo, que deberá cumplir con la normativa que le sea 
de aplicación, deberán cumplir los siguientes requisitos:
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- Para las instalaciones conectadas en baja tensión, instalación de acuerdo 
con el Reglamento electrotécnico de baja tensión, concretamente ITC-BT-52. 
Grado de protección IP e IK adecuado en función de la ubicación según REBT.

- Alimentación: monofásica o trifásica 230-400 VAC. Como mínimo 
compatibilidad con modo 3 completa IEC 61.851-1 y tiene que disponer, al 
menos, de conector tipo 2 según IEC 62.196-2 con medida de energía integrada.

- Protecciones eléctricas de acuerdo con la normativa de seguridad.

- Declaración CE de conformidad.

En caso de uso público, además deberá disponer de los siguientes requisitos 
de conectividad:

- Interfaz de conexión Ethernet y memoria para almacenaje local de datos de 
al menos dos meses de operación.

- Compatible con el protocolo OCPP v1.5 o versión superior, mediante el uso 
de servicios web (SOA); y actualizable a versiones superiores.

- Identificación local del usuario mediante tarjeta de contacto RFID según 
ISO 14443A o sistema de identificación equivalente.

- Medida de la potencia y de la energía transferida.

- Módulo de comunicación móvil 3G/GPRS o superior o cualquier canal de 
comunicación equivalente.

Actuación 3. Implantación de sistemas de préstamos de bicicletas eléctricas

1. Serán actuaciones subvencionables los sistemas de préstamos de 
bicicletas eléctricas. 

Los sistemas podrán ser públicos o bien restringidos al ámbito de empresas 
o polígonos industriales. La adquisición de estos sistemas no podrá producirse 
con anterioridad a la fecha de registro de la solicitud. A tal efecto, en el caso de 
personas jurídicas públicas, se tomará como fecha de referencia para determinar 
la fecha de dicha adquisición la de la publicación de los pliegos de licitación y en 
el del resto de personas físicas o jurídicas privadas la fecha de formalización de 
los correspondientes contratos de suministro de bienes y/o servicios.

2. Costes subvencionables:

Se consideran como costes subvencionables los siguientes gastos:

- Gastos de proyecto.

- Obra civil, incluyendo anclajes y bases del sistema.

- Coste de adquisición de las bicicletas.

- Software de gestión del sistema de préstamo.

Asimismo, no se consideran subvencionables:

- Los costes de personal propio.

Actuación 4. Implantación de medidas contenidas en Planes de Transporte al 
Trabajo de empresas 

1. Se considera actuación subvencionable la implantación de actuaciones 
de movilidad sostenible en el trabajo o centros de actividad que tengan como 
objetivo actuar sobre la movilidad de los trabajadores, clientes o cualquier 
otro tipo de usuario en su acceso a un centro de actividad de una entidad 
concreta, para conseguir una mayor participación de los modos más eficientes, 
en detrimento de la utilización del vehículo privado con baja ocupación. Las 
actuaciones susceptibles de ayuda deberán estar incluidas en un Plan de 
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Transporte al Centro de Trabajo (PTT), según la definición del artículo 103 de la 
ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible. 

2. Se considerará coste subvencionable el coste asociado a la ejecución de 
las actuaciones planteadas. La ejecución de las medidas del plan para las que se 
solicita ayuda, deberán realizarse, en todo caso, con posterioridad a la fecha de 
registro de la solicitud en la convocatoria correspondiente.

3. El coste de elaboración del PTT solo será subvencionable si este se 
elaborase con posterioridad a la solicitud de la ayuda, y siempre que la 
elaboración del mismo esté acompañada de la puesta en marcha de alguna de 
sus actuaciones de tal manera que se consigan ahorros energéticos. El PTT será 
elaborado acorde a la metodología de la «Guía Práctica para la elaboración e 
implantación de Planes de Transporte al Trabajo» del IDAE, disponible en www.
idae.es 

4. Las actuaciones subvencionables que se deriven de un PTT específico 
serán las siguientes: 

a) Actuaciones que faciliten el acceso al centro de trabajo a pie o en bicicleta 
(inversión en aparcamiento de bicicletas, dotación de vestuarios…).

b) Disposición de líneas específicas de transporte público y autobuses 
lanzadera a los centros de trabajo o actividad. 

c) Actuaciones para facilitar y fomentar el uso del transporte público o 
colectivo. 

d) Plataformas y sistemas de vehículos compartidos.

NPE: A-160419-2285

www.idae.es
www.idae.es


Página 11691Número 88 Martes, 16 de abril de 2019

Anexo II

Documentación

En caso de presentación de la solicitud por vía presencial, los documentos a 
adjuntar deberán ser originales o copias compulsadas.

1. Documentación adjunta a la solicitud de ayuda.

1) Documentación obligatoria para todos los solicitantes 

- DNI/NIE/NIF del solicitante de ayuda.(I)

- DNI del representante legal.(I)

- Documentación acreditativa, en su caso, de las facultades de representación 
de la persona que formule la solicitud de ayuda como representante de 
las mismas, debidamente inscrita, en su caso, en los registros públicos 
correspondientes.

- Declaración Responsable (II), según modelo en función del tipo de 
beneficiario, en la que se incluya:

a. En caso de entidad vinculada o perteneciente al sector público, acreditación 
de su adscripción, especificando si se refiere a la Administración General del 
Estado, a una comunidad autónoma o a una entidad local y donde declare si 
desarrolla o no actividad comercial y mercantil.

b. En el caso de empresas, declaración de la condición de PYME o Gran 
Empresa o en su caso, si se trata de una entidad sin actividad mercantil y 
comercial.

c. Que no concurre ninguna de las circunstancias enumeradas en el artículo 
13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y, en particular, de 
hallarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, 
en los términos previstos en el artículo 25 del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones, que no se encuentra en situación de crisis y que no está sujeta 
a una orden de recuperación por declaración de la Comisión de ayuda ilegal e 
incompatible, según Reglamento 651/2014 de la Comisión Europea.

d. Que está al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social.

e. Que no se dispone de otras ayudas para la misma actuación, por 
incompatibilidad de ayudas.

─ En caso de que la cuantía de ayuda solicitada supere los 3.000 euros:

Certificado de inexistencia de deuda tributaria con la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma.(I)

f. Certificado de cumplimiento de obligaciones tributarias con la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria.(I)

g. Certificado de cumplimiento de obligaciones frente a la Seguridad Social.
(I)

- Para las actuaciones 2 y 3 definidas en el anexo I, Memoria descriptiva de 
las actuaciones a acometer que contenga al menos, descripción y alcance de la 
actuación, inversión, coste subvencionable y ayuda solicitada.(III)

2) Documentación obligatoria en caso de personas físicas.

- Certificado o volante de empadronamiento que acredite la residencia 
habitual.(I)

- Certificado acreditativo del reconocimiento de discapacidad y grado, en su caso.(I)

NPE: A-160419-2285



Página 11692Número 88 Martes, 16 de abril de 2019

- Certificado de familia numerosa, en su caso.(I)

3) Documentación obligatoria en caso de profesionales autónomos.

- Certificado de alta en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores 
expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

─ Certificado acreditativo del reconocimiento de discapacidad y grado, en 
su caso.(I)

(I) Los interesados tienen derecho a no aportar los documentos que se 
indican, en cuyo caso la Administración actuante podrá consultar o recabar dichos 
documentos. Se presumirá que dicha consulta u obtención es autorizada por los 
interesados salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa. (Artículo 
28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas).

(II) Se empleará obligatoriamente el modelo de Declaración correspondiente 
a cada tipo de beneficiario, disponible para su descarga en el procedimiento 3070 
del catálogo de procedimientos y servicios de la CARM (www.carm.es).

(III) La memoria descriptiva queda incluida en la solicitud de ayuda, 
cumplimentando en su totalidad los datos y apartados destinados para ello, no 
siendo necesario el aporte de documento independiente. 

2. Documentación requerida para la justificación de la actuación realizada. 

Actuación 1. Adquisición de vehículos de energías alternativas:

a) Ficha Técnica (Tarjeta ITV) del vehículo adquirido.

b) Permiso de Circulación del vehículo adquirido o Permiso de Circulación 
provisional emitido por la Dirección General de Tráfico. En los casos en que se 
emita Permiso temporal para vehículos cuya matrícula comience con la letra P, se 
exigirá la aportación de fotocopia del Permiso de Circulación definitivo en el plazo 
que se establezca a tal efecto en la resolución de concesión de ayuda. 

c) Contrato de renting o leasing operativo, en su caso, en cuyo clausulado 
se establezca una duración mínima de cuatro años y una penalización por 
cancelación anticipada de, como mínimo, el 50% de las cuotas pendientes de 
abono, figurando como arrendatario del mismo el destinatario final de la ayuda.

d) Factura de compraventa del vehículo (No serán admisibles las 
autofacturas), debiendo constar matrícula o número de bastidor, marca, modelo y 
versión del vehículo adquirido y un descuento por parte del fabricante/importador 
o punto de venta de al menos mil euros para las adquisiciones de vehículos de 
categorías M1 y N1, por el «Programa MOVES».

e) Certificado emitido por entidad bancaria, debidamente firmado por 
representante identificado de la misma, del pago de la factura de compraventa 
del vehículo, con el siguiente contenido mínimo:

- Identificación como pagador del destinatario final de la ayuda.

- Identificación del tercero (punto de venta o concesionario) que percibe las 
cantidades pagadas.

- Fecha de pago (fecha valor) o salida efectiva de los fondos del destinatario 
último de la ayuda.

- Cuantía en euros de la transacción.

- Identificación del vehículo objeto de la subvención.
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f) Certificación que acredite los datos bancarios (IBAN) para transferencia 
del importe de la ayuda. El destinatario último de la ayuda deberá ser titular del 
número de cuenta que se certifique.

g) En caso de que el importe del gasto subvencionable previsto supere la 
cuantía de 15.000 €, documentos justificativos de que se han solicitado como 
mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, salvo que por sus especiales 
características no exista en el mercado suficiente número de entidades que 
los realicen, presten o suministren, en cuyo caso se presentará declaración al 
respecto firmada electrónicamente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

h) En el caso de motocicletas eléctricas nuevas (categorías L3e, L4e y L5e) 
justificación técnica de que están provistas de baterías de litio y motor eléctrico 
con una potencia motriz igual o superior a 3 kW, y una autonomía mínima de 70 km.

En relación a la documentación del vehículo que se achatarra:

i) Certificado acreditativo de la baja definitiva del vehículo, emitido por 
Centro Autorizado de Tratamiento de Vehículos (CAT), en nombre de la Dirección 
General de Tráfico o, en su defecto, informe del Registro General de Vehículos de 
la correspondiente Jefatura Provincial de Tráfico, que acredite la baja definitiva.

j) Ficha Técnica (Tarjeta ITV) del vehículo achatarrado donde conste la fecha 
de la última Inspección Técnica de Vehículos y la fecha de caducidad de la misma, 
de manera que la Inspección Técnica esté vigente a la fecha de entrada en vigor 
del presente programa.

k) Permiso de Circulación del vehículo y ficha técnica del mismo. En caso 
de tratarse de un vehículo importado, se debe hacer constar la fecha de 1.ª 
matriculación o informe de la matricula expedido por Jefatura Provincial de Tráfico 
y/o establecerse la fecha en que tuvo lugar la transferencia al solicitante.

l) En ausencia de cualquiera de los documentos indicados en los apartados 
anteriores, se aportará el Informe de la Dirección General de Tráfico con el 
historial del vehículo.

m) Recibo del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica del vehículo 
achatarrado, debidamente abonado, al menos desde el ejercicio de 2018.

Actuación 2. Implantación de Infraestructura de recarga de vehículos 
eléctricos:

a) Memoria Técnica o proyecto de la instalación realizada si así lo requiere, 
según reglamento electrotécnico de baja tensión, suscrito por técnico competente.

b) Ubicación de los sistemas de recarga, mediante referencia de estos en un 
plano.

c) Factura detallada, debiendo identificarse los conceptos objeto de ayuda 
(costes elegibles).

d) Certificado emitido por entidad bancaria, debidamente firmado por 
representante identificado de la misma, del pago de facturas imputadas, con el 
siguiente contenido mínimo:

- Identificación como pagador del destinatario final de la ayuda.

- Identificación del tercero que percibe las cantidades pagadas.

- Fecha de pago (fecha valor) o salida efectiva de los fondos del destinatario 
último de la ayuda.

- Cuantía en euros de la transacción.
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e) Documento oficial incluyendo los datos necesarios para localizar el punto 
de recarga objeto de la subvención. A estos efectos, se considerarán válidas las 
consultas descriptivas y gráficas de datos catastrales del bien inmueble donde se 
localice la instalación emitidas por la Dirección General del Catastro del Ministerio 
de Hacienda.

f) En caso de que el destinatario último sea una persona jurídica pública, 
certificación acreditativa de la fecha de publicación de pliegos de licitación para 
la adquisición de los bienes y/o servicios objeto de ayuda, expedido por órgano 
competente de la persona jurídica pública beneficiaria correspondiente.

g) En caso de que el destinatario último sea una persona física o jurídica 
privada, contrato de suministro de los bienes y/o servicios objeto de ayuda, 
formalizado por la persona física o jurídica privada beneficiaria correspondiente.

h) Certificado de ejecución de obra civil, expedido por técnico competente.

i) Documentación justificativa que acredite que la actuación cuenta con 
las preceptivas licencias y autorizaciones administrativas en el caso de que la 
actuación lo requiera.

j) Certificación que acredite los datos bancarios (IBAN) para transferencia 
del importe de la ayuda. El destinatario último de la ayuda deberá ser titular del 
número de cuenta que se certifique.

k) En caso de que el importe del gasto subvencionable previsto supere la 
cuantía de 40.000 € en el supuesto de coste por ejecución de obra o de 15.000 € en 
el supuesto de suministro de bienes o prestación de servicios, deberá presentar, 
junto con el resto de documentación justificativa de la realización del proyecto, 
documentos justificativos de que se han solicitado como mínimo tres ofertas 
de diferentes proveedores, salvo que por sus especiales características no 
exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten 
o suministren, en cuyo caso se presentará declaración al respecto firmada 
electrónicamente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Actuación 3. Implantación de Sistemas de préstamos de bicicletas eléctricas:

a) Memoria de la obra realizada, suscrita por técnico competente.

b) Factura detallada, debiendo identificarse los conceptos objeto de ayuda 
(costes elegibles).

c) Certificado emitido por entidad bancaria, debidamente firmado por 
representante identificado de la misma, del pago de facturas imputadas, con el 
siguiente contenido mínimo:

- Identificación como pagador del destinatario final de la ayuda.

- Identificación del tercero que percibe las cantidades pagadas.

- Fecha de pago (fecha valor) o salida efectiva de los fondos del destinatario 
último de la ayuda.

- Cuantía en euros de la transacción.

d) Documento oficial incluyendo los datos necesarios para localizar el punto 
de recarga objeto de la subvención. A estos efectos, se considerarán válidas las 
consultas descriptivas y gráficas de datos catastrales del bien inmueble donde se 
localice la instalación emitidas por la Dirección General del Catastro del Ministerio 
de Hacienda.
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e) En caso de que el destinatario último sea una persona jurídica pública, 
certificación acreditativa de la fecha de publicación de pliegos de licitación para 
la adquisición de los bienes y/o servicios objeto de ayuda, expedido por órgano 
competente de la persona jurídica pública beneficiaria correspondiente.

f) En caso de que el destinatario último sea una persona física o jurídica 
privada, contrato de suministro de los bienes y/o servicios objeto de ayuda, 
formalizado por la persona física o jurídica privada beneficiaria correspondiente.

g) Copia de certificado de ejecución de obra civil, expedido por técnico 
competente.

h) Documentación justificativa que acredite que la actuación cuenta con 
las preceptivas licencias y autorizaciones administrativas en el caso de que la 
actuación lo requiera.

i) Certificación que acredite los datos bancarios (IBAN) para transferencia 
del importe de la ayuda. El destinatario último de la ayuda deberá ser titular del 
número de cuenta que se certifique.

j) En caso de que el importe del gasto subvencionable previsto supere la 
cuantía de 40.000 € en el supuesto de coste por ejecución de obra o de 15.000 € en 
el supuesto de suministro de bienes o prestación de servicios, deberá presentar, 
junto con el resto de documentación justificativa de la realización del proyecto, 
documentos justificativos de que se han solicitado como mínimo tres ofertas 
de diferentes proveedores, salvo que por sus especiales características no 
exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten 
o suministren, en cuyo caso se presentará declaración al respecto firmada 
electrónicamente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Actuación 4. Implantación de medidas contenidas en Planes de Transporte al 
Trabajo de empresas: 

a) Plan de Transporte al Trabajo. 

b) Facturas de las actuaciones ejecutadas. Las facturas deberán ser 
detalladas, de manera que puedan identificarse los conceptos objeto de ayuda. 
Su fecha deberá ser, en todo caso, posterior a la fecha de registro de la solicitud 
de ayuda. 

c) Documentos justificativos del pago de las facturas de compraventa 
imputadas. Se considerarán válidos aquellos justificantes de pago que permitan 
identificar:

Al beneficiario, debe quedar claro que el único pagador es el destinatario 
último de la ayuda. 

Al tercero que percibe las cantidades pagadas.

La fecha de pago (fecha valor) o salida efectiva de los fondos del beneficiario, 
que deberá ser posterior, en todo caso, a la fecha de registro de la solicitud de 
ayuda.

Aquellos datos necesarios para identificar el punto de recarga objeto de la 
subvención 

d) Para los casos en que el destinatario último sea una persona jurídica 
pública, certificación acreditativa de la fecha de publicación de pliegos de licitación 
para la adquisición de los bienes y/o servicios objeto de ayuda, expedido por 
órgano competente de la persona jurídica pública beneficiaria correspondiente. 
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e) Para el caso en que el destinatario último sea una persona física o jurídica 
privada, copia de contrato de suministro de los bienes y/o servicios objeto de ayuda, 
formalizado por la persona física o jurídica privada beneficiaria correspondiente.

f) Declaración responsable acreditativa de que la ejecución de la medida del 
plan se ha realizado con posterioridad a la fecha de registro de la solicitud de ayuda.

g) Certificación que acredite los datos bancarios para transferencia del 
importe de la ayuda. 

El destinatario último deberá ser titular del número de cuenta en el que se 
ingrese la ayuda
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ANEXO III 
 

Cuantía de las ayudas (según RD 72/2019, de 15 de febrero) 
 
 
Actuación 1. Adquisición de vehículos de energías alternativas. 
 
 
Se establece un límite de ayudas de 30 vehículos por destinatario último salvo para personas 
físicas que tendrán un límite de un vehículo por destinatario último. 
 
1.  En  el  caso  de  que  el  solicitante  de  la  ayuda  sea  una  persona  física  mayor  de  edad, 
profesional  autónomo,  comunidades  de  propietarios  o  entidades  públicas  vinculadas  al 
sector público, se establecen las siguientes cuantías individuales de ayuda, entendiéndose 
como precio, el precio de venta al cliente en el momento de solicitar la ayuda, antes de IVA: 
 

Motorización  Categoría  MMTA (kg)  Ayuda (€) 
 

GLP/Autogás o 
bifuel 

N2  ‐  4.000 

N3 
Menor de 18.000  6.000 
Mayor o igual 

18.000  15.000 

GNC, GNL o bifuel 

N2  ‐  5.000 

N3 
Menor de 18.000  7.000 
Mayor o igual 

18.000  15.000 
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Para el caso de adquisición de vehículos de categoría M1 por destinatarios últimos que sean 
personas físicas discapacitadas con movilidad reducida y vehículo adaptado o que se adapte 
para  su  conducción,  siempre  que  la  adaptación  conste  en  la  ficha  técnica  del  vehículo 
adquirido,  se  incrementará  la  cuantía  de  la  ayuda  en  750  €  y  en  500  €  para  el  caso  de 
destinatarios últimos también personas físicas integrantes de familias numerosas y vehículos 
de  más  de  5  plazas.  Este  incremento  también  aplicará  a  la  adquisición  de  vehículos  de 
categoría N1 por parte de profesionales autónomos discapacitados con movilidad reducida 
y vehículo adaptado o que se adapte para su conducción. 

2. En el caso de que el solicitante de la ayuda sea una empresa privada, y según el tamaño 
de la misma, según se define en el Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de 
junio  de  2014,  se  establecen  las  siguientes  cuantías  individuales  de  ayuda  máximas.  En 
cualquier  caso,  la  cuantía  de  la  ayuda  no  podrá  superar  los  umbrales  definidos  en  el 
reglamento comunitario que le sea de aplicación: 

 

Motorización  Categoría  MMTA (kg)  Ayuda 
PYME (€) 

Ayuda 
Gran 

Empresa 
(€) 

GLP/Autogás o 
bifuel 

N2  ‐  2.500  2.000 

N3 

Menor de 
18.000.  6.000 

Mayor o igual 
18.000  15.000 

GNC, GNL o 
bifuel. 

N2  ‐  2.500  2.000 

N3 

Menor de 
18.000.  6.000 

Mayor o igual 
18.000  15.000 
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Nota: La autonomía en modo de funcionamiento exclusivamente eléctrico, se define como 
la distancia capaz de recorrer el vehículo utilizando exclusivamente la energía acumulada en 
sus  baterías,  y  que  declara  el  fabricante  en  la  documentación  técnica  y  comercial  del 
vehículo. 

 

Actuación 2. Implantación de Infraestructura de recarga de vehículos eléctricos. 

─ Se establece un límite de ayudas de 100.000 € por destinatario último y convocatoria. 
─ Para infraestructura de recarga de vehículos eléctricos, la ayuda será del 40 % para 

personas  físicas,  comunidades  de  propietarios  y  entidades  públicas  sin  actividad 
comercial o mercantil y será el 30 % del coste subvencionable para empresas privadas 
y restantes tipos de beneficiarios. 

 

Actuación 3. Implantación de Sistemas de préstamos de bicicletas eléctricas 

 
─ Se establece un  límite de ayudas hasta un máximo de 100.000 € por destinatario 

último y convocatoria, dentro de los créditos disponibles.  
─ Para los sistemas de préstamo de bicicletas eléctricas, la ayuda será el 30 % del coste 

subvencionable. 

 

Actuación 4. Implantación de medidas de Planes de Transporte al Trabajo en empresas 

 Se  establece  un  límite  de  ayudas  de  200.000  €  por  destinatario  último  y 
convocatoria. Para las medidas que se deriven de un Plan de Transporte al Trabajo, la ayuda 
será del 50% del coste subvencionable. 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

2286 Extracto de la Resolución de 11 de abril de 2019 del Director del 
Instituto de Fomento de la Región de Murcia, por delegación, de 
convocatoria de ayudas a la participación en eventos expositivos 
y promocionales internacionales, Feria Summer Fancy Food.

BDNS (Identif.): 450074

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 a de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero.- Beneficiarios

PYMES cuya actividad objeto del proyecto se localice en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y pertenecientes al sector agroalimentario.

Segundo.- Objeto

Ayuda a la participación en eventos expositivos y promociones internacionales.

Actuación: Feria Summer Fancy Food.

País de destino: Estados Unidos.

Fechas de la actuación: Del 20 al 26 de junio de 2019.

Tercero.- Bases reguladoras

Orden de 25 de Julio de 2017 de la Consejería de Empleo, Universidades y 
Empresa por la que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas del Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia dirigidas a la promoción internacional de las 
empresas de la Región de Murcia, mediante la participación en ferias y misiones 
comerciales, en el marco del Plan Internacionaliza-Pyme 2014-2020 cofinanciadas 
por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional. (BORM núm. 179, de 4 de agosto 
de 2017); cuyas convocatorias se tramitarán con arreglo al régimen de concesión 
previsto en el artículo 22 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Cuarto.- Cuantía

El crédito disponible máximo con que cuenta la convocatoria para la 
participación en esta actuación es de 33.500 euros, financiado hasta el 80% 
con recursos del FEDER. La cuantía individual estará en función de los gastos 
incurridos para la prestación de los servicios objeto del programa. El número de 
empresas que podrán resultar beneficiarias y participar en esta actuación está 
limitado a 8 empresas.

Quinto.- Plazo

La solicitud de ayuda se presentará telemáticamente, y el plazo será de 15 
días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del extracto de esta 
convocatoria en el BORM.

NPE: A-160419-2286NPE: A-160419-2286
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Sexto.- Forma de presentación de las solicitudes

Los interesados, con carácter obligatorio, deberán dirigir su solicitud a la Presidencia 
del Instituto de Fomento mediante la presentación por medios electrónicos de solicitudes 
y documentación complementaria, conforme al modelo que encontrarán en la dirección 
de Internet: www.institutofomentomurcia.es/infodirecto 

El solicitante deberá disponer de certificado electrónico reconocido o 
cualificado de firma electrónica de usuario, expedido por prestadores incluidos 
en la “lista de confianza de prestadores de servicios de certificación”; la relación 
los mismos estará disponible en la dirección de Internet señalada anteriormente.

Sexto.- Otros datos

Esta convocatoria será gestionada por el Instituto de Fomento de la Región 
de Murcia.

Como requisito para el acceso de la ayuda en especie se exige una cuota de 
participación que deberá ser abonada con carácter previo a la solicitud de ayuda, 
en la cuenta corriente Sabadell-CAM IBAN ES76 0081 5089 3000 0112 4423 del 
Instituto de Fomento, indicando en el concepto “Feria Summer Fancy Food”, y 
adjuntar el justificante del ingreso junto a la solicitud de la ayuda. 

Murcia, 11 de abril de 2019.—El Director, por delegación, Joaquín Gómez Gómez.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

2287 Extracto de la Resolución de 12 de abril de 2019 del Director del 
Instituto de Fomento de la Región de Murcia, por delegación, de 
convocatoria de ayudas a la participación en eventos expositivos 
y promocionales internacionales para empresas productoras 
agrícolas, Feria Summer Fancy Food.

BDNS(Identif.):450081

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 a de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiarios:

Pymes dedicadas a la producción primaria de los productos agrícolas, 
enumerados en al anexo I del Tratado, y cuya actividad objeto del proyecto se 
localice en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Segundo. Objeto:

Ayudas a la participación en eventos expositivos y promociones 
internacionales para empresas productoras agrícolas.

Actuación: Feria Summer Fancy Food

País de destino: Estados Unidos

Fechas de la actuación:  del 20 al 26 de junio de 2019.

Tercero. Bases Reguladoras:

Orden de 19 de Julio de 2017 de la Consejería de Empleo, Universidades y 
Empresa por la que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas del Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia dirigidas a la promoción internacional de 
las empresas de la Región de Murcia dedicadas a la producción de productos 
agrícolas, mediante la participación en ferias y misiones comerciales, en el marco 
del Plan Internacionaliza-Pyme 2014-2020 cofinanciadas por el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional. (BORM núm. 168, de 22 Julio de 2017); cuyas convocatorias 
se tramitarán con arreglo al régimen de concesión previsto en el artículo 22 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Cuarto. Cuantía:

El crédito disponible máximo con que cuenta la convocatoria para la 
participación en esta actuación es de 33.500 euros, financiado hasta el 80% 
con recursos del FEDER. La cuantía individual estará en función de los gastos 
incurridos para la prestación de los servicios objeto del programa. El número de 
empresas que podrán resultar beneficiarias y participar en esta actuación está 
limitado a 8 empresas.
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Quinto. Plazo:

La solicitud de ayuda se presentará telemáticamente, y el plazo será de 15 
días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del extracto de esta 
convocatoria en el BORM.

Sexto. Forma de presentación de las solicitudes:

Los interesados, con carácter obligatorio, deberán dirigir su solicitud a la 
Presidencia del Instituto de Fomento mediante la presentación por medios 
electrónicos de solicitudes y documentación complementaria, conforme al modelo 
que encontrarán en la dirección de Internet: www.institutofomentomurcia.es/
infodirecto 

El solicitante deberá disponer de certificado electrónico reconocido o 
cualificado de firma electrónica de usuario, expedido por prestadores incluidos 
en la “lista de confianza de prestadores de servicios de certificación”; la relación 
los mismos estará disponible en la dirección de Internet señalada anteriormente.

Sexto. Otros datos:

Esta convocatoria será gestionada por el Instituto de Fomento de la Región 
de Murcia.

Como requisito para el acceso a la ayuda en especie, se exige una cuota de 
participación que deberá ser abonada con carácter previo a la solicitud de ayuda, 
en la cuenta corriente Sabadell-Cam Iban ES76 0081 5089 3000 0112 4423 del 
Instituto de Fomento, indicando en el concepto “Feria: Summer Fancy Food”, y 
adjuntar el justificante del ingreso junto a la solicitud de la ayuda. 

Murcia, 11 de abril de 2019.—El Director, por delegación, Joaquín Gómez Gómez.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

2288 Resolución de 4 de abril de 2019, por la que se dispone la 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la 
Adenda al convenio educativo entre la Consejería de Educación y 
Universidades y Centro de Estudios Profesionales de Molina, S.A.L., 
titular del Centro privado de Formación Profesional Específica 
“Centro de Estudios Profesionales de Molina”, para la impartición 
del ciclo formativo de “Mediación Comunicativa” para dos 
promociones a iniciar en el curso 2016/17, por la que se procede 
a la actualización de las cantidades de conformidad con la Ley 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para el ejercicio 2019.

Con el fin de dar publicidad a la Adenda al convenio educativo entre la 
Consejería de Educación y Universidades, y el Centro de Estudios Profesionales 
de Molina, S.A.L., titular del Centro privado de Formación Profesional Específica 
“Centro de Estudios Profesionales de Molina”, para la impartición del ciclo 
formativo de “Mediación Comunicativa” para dos promociones a iniciar en el 
curso 2016/2017, por la que se procede a la actualización de las cantidades de 
conformidad con la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia para el ejercicio 2019, suscrita el 11 de marzo de 2019 por 
la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y teniendo en cuenta que tanto 
el objeto de la Adenda como las obligaciones establecidas en la misma regulan 
un marco de colaboración que concierne al interés público de esta Consejería y a 
los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto número 56/1996, de 24 
de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas 
para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la 
“Adenda al convenio educativo entre la Consejería de Educación y Universidades, 
y el Centro de Estudios Profesionales de Molina, S.A.L., titular del Centro 
privado de Formación Profesional Específica Centro de Estudios Profesionales 
de Molina, para la impartición del ciclo formativo de “Mediación Comunicativa” 
para dos promociones a iniciar en el curso 2016/2017, por la que se procede a 
la actualización de las cantidades de conformidad con la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 
2019, suscrita el 11 de marzo de 2019, que se inserta como anexo.

Murcia, 4 de abril de 2019.—La Secretaria General, María de la Esperanza 
Moreno Reventós.
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Anexo

Adenda al convenio educativo entre la Consejería de Educación y 
Universidades y Centro de Estudios Profesionales de Molina, S.A.L., 

titular del Centro privado de Formación Profesional Específica “Centro 
de Estudios Profesionales de Molina”, para la impartición del Ciclo 

Formativo de “Mediación Comunicativa”, para dos promociones a iniciar 
en el curso 2016/2017, por la que se procede a la actualización de las 
cantidades de conformidad con la Ley de Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2019

En Murcia, a 11 de marzo de 2019.

Reunidos:

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Adela Martínez-Cachá Martínez, Consejera 
de Educación, Juventud y Deportes de la Región de Murcia, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 16.2 a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia (BORM n.º 301, de 30 de diciembre).

Y de otra, D. Antonio Ginés Martínez Imperial, con D.N.I.: 27.444.229-P, 
Presidente y Consejero Delegado de Centro de Estudios Profesionales Molina 
S.A.L., con C.I.F.: A30114243, titular del centro de formación profesional 
específica «Centro de Estudios Profesionales de Molina», en representación de la 
citada mercantil en virtud del nombramiento conferido en Junta General Universal 
celebrada el día 16 de diciembre de 2016, según consta en escritura pública de 
16 de diciembre de 2016 otorgada ante la notario D.ª Ana María Fortis Pita, del 
Ilustre Colegio de Murcia.

Manifiestan:

Primero.- Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto del 
Presidente n.º 2/2018, de 20 de abril, de reorganización de la Administración 
Regional, publicado en el BORM n.º 91, de 21 de abril, la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes es el departamento encargado de la propuesta, desarrollo 
y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, en materia de 
educación reglada no universitaria en todos sus niveles.

Segundo.- Que Centro de Estudios Profesionales Molina S.A.L., es titular 
del centro privado de formación profesional específica «Centro de Estudios 
Profesionales de Molina», con código de centro 30008078, situado en calle Doctor 
Fleming n.º 54 de Molina de Segura (Murcia) con CIF A-30114243.

Tercero.- Que por el Decreto 153/2016, de 21 de diciembre (BORM 296 de 
23/12/2016), se aprobaron las normas especiales reguladoras para la concesión 
directa de una subvención a Centro de Estudios Profesionales de Molina S.A.L., 
dirigida a la impartición del ciclo formativo “Mediación Comunicativa”.

Cuarto.- Que el 29 de diciembre de 2016 se firmó el Convenio educativo 
entre la Consejería de Educación y Universidades y Centro de Estudios 
Profesionales de Molina S.A.L., titular del Centro Privado de Formación Profesional 
Específica «Centro de Estudios Profesionales de Molina», para la impartición del 
Ciclo Formativo de «Mediación Comunicativa». Dicho convenio establece en su 
cláusula segunda, apartado 5 que:
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“Las cantidades a percibir en las diferentes anualidades, serán, en su caso, 
actualizadas con arreglo al módulo Grupo 6 de los Ciclos Formativos de Grado 
Superior de la Ley de Presupuestos Generales de la Región de Murcia de cada año, 
mediante la formalización de la correspondiente Adenda al presente convenio.”

Quinto.- Que por adendas firmadas el 11 de mayo de 2017 y el 22 de mayo 
de 2018 se actualizaron las cantidades objeto del convenio según la Ley de 
Presupuestos Generales de la Región de Murcia.

Por los motivos indicados, las partes intervinientes firman esta adenda con 
arreglo a las siguientes: 

Cláusulas

Primera. - 

El objeto de esta adenda es el cumplimiento de lo establecido en la cláusula 
segunda apartado 5 del convenio arriba mencionado, referida a la actualización 
de la cantidad a percibir en la anualidad 2019, con arreglo al módulo Grupo 6 de 
los Ciclos Formativos de Grado Superior de la Ley 14/2018, de 26 de diciembre, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el ejercicio de 2019.

Segunda. – 

La cantidad correspondiente a la anualidad 2019 contemplada en el apartado 
4 de la cláusula segunda del citado convenio queda actualizada, por aplicación de 
la Ley 14/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio de 2019 en los importes que 
aparecen en la siguiente tabla:

Cantidades 
contempladas en el 

convenio de 29/12/2016

Cantidad resultante de 
la Adenda de 2017

Cantidad resultante de la 
Adenda de 2018

Importe Adenda, 
de conformidad con 
la Ley 14/2018 de 

Presupuestos para el 
ejercicio 2019

Cantidad resultante de 
la Adenda de 2019

Anualidad 2019 61.098,24 € 61.167,76 € 61.632,24 € 931,12 € 62.563,36 €

TOTAL ADENDA 931,12 €

Tercera.- 

Por la presente Adenda se prevé la concesión de una subvención a Centro 
de Estudios Profesionales de Molina S.A.L., con C.I.F. A-30114243, al amparo del 
Decreto 153/2016, de 21 de diciembre (BORM 296 de 23/12/2016), por importe 
de novecientos treinta y un euros con doce céntimos (931,12 €), resultante de 
la aplicación del módulo Grupo 6 de los Ciclos Formativos de Grado Superior de 
la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para el ejercicio 2019.

Dicha cantidad se abonará con cargo a la partida 15.02.00.422H.473.00, 
proyecto 35674, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Será de aplicación, en su caso, el coeficiente reductor previsto en el artículo 
50.1 de la Ley 14/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio de 2019.
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Cuarta.-

Se incorpora el contenido de esta adenda, al convenio educativo entre la 
Consejería de Educación y Universidades y el Centro de Estudios Profesionales 
de Molina S.A.L., titular del centro privado de formación profesional específica 
«Centro de Estudios Profesionales de Molina», para la impartición del ciclo 
formativo «Mediación Comunicativa», firmado por ambas partes el 29 de 
diciembre de 2016 y actualizado en sus importes por adendas de 11 de mayo de 
2017 y de 22 de mayo de 2018.

De conformidad con lo anterior, las partes intervinientes firman la presente 
Adenda, en cuadruplicado ejemplar, en el lugar y fecha señalado al comienzo.

La Consejera de Educación, Juventud y Deportes, Adela Martínez-Cachá 
Martínez.—El Presidente de Centro de Estudios Profesionales de Molina, S.A.L., 
Antonio Martínez Imperial.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

2289 Resolución de 11 de abril de 2019, de la Dirección General de 
Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial, por 
la que se establecen los calendarios de admisión y matriculación 
del alumnado para el año académico 2019-2020 en los 
conservatorios de música de la Región de Murcia.

Mediante Resolución de 11 de abril de 2014, la Dirección General de 
Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial dictó instrucciones para 
la admisión y matriculación del alumnado en los conservatorios y los centros 
autorizados de Música de la Región de Murcia. Su punto noveno “Presentación de 
la solicitud de admisión” fue modificado mediante Resolución de 25 de abril de 
2017, de la Dirección General de Innovación Educativa y Atención a la Diversidad, 
de tal forma que se facilitaba la presentación telemática de la solicitud y de la 
documentación correspondiente. 

Si bien la citada Resolución de 11 de abril de 2014 establece fases y plazos 
genéricos para la admisión y matriculación del alumnado en los conservatorios de 
Música, se hace necesario concretar los calendarios de admisión y matriculación 
para el año académico 2019-2020 en aplicación de sus puntos octavo y trigésimo 
primero, apartado 8. 

En virtud de las atribuciones conferidas por el artículo séptimo del Decreto 
n.º 72/2017, de 17 de mayo, por el que se establecen los Órganos Directivos de 
la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, esta dirección general

Resuelve :

Primero.- Objeto y ámbito de aplicación.

La presente resolución tiene por objeto establecer los calendarios de 
admisión y matriculación del alumnado para el año académico 2019-2020 en los 
conservatorios de Música de la Región de Murcia. 

Segundo.- Calendario de admisión.

1. El calendario de admisión del alumnado en los conservatorios de Música de 
la Región de Murcia para el año académico 2019-2020 se establece en el anexo I.

2. El calendario de admisión consta de tres partes:

a) Presentación de solicitudes de admisión para el año académico 2019-2020 
y publicación de las relaciones de solicitantes.

b) Oferta y adjudicación de plazas vacantes. Enseñanzas Elementales de Música.

c) Oferta y adjudicación de plazas vacantes. Enseñanzas Profesionales de 
Música.

Tercero.- Calendario de matriculación.

El calendario de matriculación del alumnado en los conservatorios de Música 
de la Región de Murcia para el año académico 2019-2020 se establece en el 
anexo II.
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Cuarto.- Solicitud de admisión y documentación.

Quienes estén interesados en participar en el proceso de admisión en los 
conservatorios de Música de la Región de Murcia cumplimentarán la solicitud de 
admisión y aportarán la documentación precisa –en formato pdf.- a través del 
enlace http://apliedu.murciaeduca.es/index.htm, bajo el epígrafe “Trámites on-
line”, seleccionando el procedimiento 865 “Admisión en los conservatorios de 
Música 2019-2020”, según se detalla en la Resolución de 25 de abril de 2017, de 
la Dirección General de Innovación Educativa y Atención a la Diversidad, por la 
que se modifica la Resolución de 11 de abril de 2014, de la Dirección General de 
Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial, por la que se dictan 
instrucciones para la admisión y matriculación del alumnado en los conservatorios 
y los centros autorizados de Música de la Región de Murcia. 

Disposición final.- Eficacia y publicidad

Esta resolución surtirá efecto el día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

En Murcia, a 11 de abril de 2019.—El Director General de Formación 
Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial, Sergio López Barrancos.
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ANEXO I 
CALENDARIO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO EN LOS CONSERVATORIOS DE MÚSICA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

AÑO ACADÉMICO 2019-2020. 
I.1. Presentación de solicitudes de admisión para el año académico 2019-2020 y publicación de las relaciones de solicitantes 

 Vía ingreso Vía acceso Vía traslado Vía readmisión 

Plazos de presentación de 
solicitudes 

Plazo único: Del 30 de abril al 15 de 
mayo de 2019. 

Plazo I -para realizar prueba de acceso 
en centro donde se presenta solicitud: 
Del 30 de abril al 15 de mayo de 2019. 

Plazo II -habiendo realizado prueba de 
acceso en otro centro de la Región de 
Murcia y sin obtener plaza en el mismo 
a fecha 18 de octubre de 2019-: 
Del 21 al 24 de octubre de 2019. 

Plazo I: Del 3 al 13 de junio de 2019. 
 
 
Plazo II: Desde que se inicie el período 
lectivo hasta el 23 de marzo de 2020. 

Plazo I: Del 30 de abril al 15 de mayo de 
2019. 
 
Plazo II -sólo quienes no deban realizar 
prueba de nivel-:  
Del 18 de septiembre al 1 de octubre de 
2019. 
 

Publicación de las relaciones 
provisionales de solicitantes 

17 de mayo de 2019. Plazo I: 17 de mayo de 2019. 
 
Plazo II: 28 de octubre de 2019. 

Plazo I: 17 de junio de 2019. 
 

Plazo I: 17 de mayo de 2019. 
 
Plazo II: 3 de octubre de 2019 

Plazo de presentación de 
reclamaciones contra las 
relaciones provisionales y 
subsanación 

Del 20 al 24 de mayo de 2019. Plazo I: Del 20 al 24 de mayo de 2019. 
 
Plazo II: Del 29 de octubre al 5 de 
noviembre de 2019. 

Plazo I: Del 18 al 24 de junio de 2019. Plazo I: Del 20 al 24 de mayo de 2019. 
 
Plazo II: Del 4 al 10 de octubre de 2019. 

Publicación de las relaciones 
definitivas de solicitantes 

28 de mayo de 2019. 
 

Plazo I: 28 de mayo de 2019. 
 
Plazo II: 7 de  noviembre de 2019. 

Plazo I: 26 de junio de 2019. Plazo I: 28 de mayo de 2019. 
 
Plazo II: 14 de octubre de 2019. 
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 I.2. Oferta y adjudicación de plazas vacantes en las Enseñanzas Elementales de Música. Año académico 2019-2020 
 Vía ingreso. Primer curso Vía ingreso. Cursos distintos de primero Vía traslado 

Autorización de vacantes por 
parte de la Dirección General 

 Oferta inicial de vacantes: publicación antes del 12 de julio de 2019. 
 

 Modificación de la oferta inicial: publicación 12 de septiembre de 2019. 

 

Primera adjudicación de 
vacantes 

 Oferta inicial:  
o Publicación del horario para el acto público de 

adjudicación y de la citación escalonada de 
aspirantes: antes del 5 de julio. 

o Primer acto público de adjudicación: 12 de julio.  

 Oferta inicial de vacantes:  
o Publicación adjudicados: 12 de julio de 2019. 

 

 Vacantes resultantes de la matrícula del alumnado 
del centro en primera fase: 
o Publicación adjudicados: 27 de junio de 2019.  

Adjudicaciones posteriores de 
vacantes 

 Modificación de la oferta inicial de vacantes,  según 
procedimiento que determine y haga público cada 
centro: 
o 12 de septiembre.  

 Vacantes sin cubrir de la primera adjudicación:  
o Publicación adjudicados: 17 de julio de 2019. 
 

 Modificación de la oferta inicial. Publicación 
relaciones de admitidos:  
o 12 de septiembre de 2019. 

 Vacantes resultantes de la matrícula del alumnado 
del centro en segunda fase. 
o Publicación adjudicados: 5 de septiembre de 

2019.  
 

Vacantes sobrevenidas  Producidas hasta el 21 de noviembre de 2019: 
o Se podrán adjudicar hasta el 2 de diciembre. 
o Si fuera muy elevado el número de vacantes se 

podrán adjudicar en acto público en una o dos 
convocatorias, desde el 18 de octubre al 2 de 
diciembre. 

 

 Producidas hasta el 21 de noviembre de 2019: 
o Se podrán adjudicar hasta el 2 de diciembre. 

 

 Producidas hasta el 21 de noviembre de 2019: 
o Se podrán adjudicar hasta el 2 de diciembre. 

 Producidas desde el 22 de noviembre de 2019 al 31 
de marzo de 2020:  
o Se podrán adjudicar hasta el 3 de abril  de 

2020. 
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I.3. Oferta y adjudicación de plazas vacantes en las  Enseñanzas Profesionales de Música. Año académico 2019-2020 
 Vía acceso Vía traslado Vía readmisión 

Autorización de vacantes por 
parte de la Dirección General 

 Oferta inicial de vacantes: publicación antes del 5 
de julio de 2019. 
 

 Modificación de la oferta inicial: publicación 9 de 
septiembre de 2019. 

  

Primera adjudicación de vacantes  Oferta inicial de vacantes:  
o Publicación adjudicados: 4 de julio de 2019. 

 Vacantes resultantes de la matrícula del alumnado 
del centro en primera fase: 
o Publicación adjudicados: 27 de junio de 2019.  

 Vacantes resultantes de la matrícula del alumnado 
del centro en primera fase: 
o Publicación adjudicados: 27 de junio de 2019. 

Adjudicaciones posteriores de 
vacantes 

 Si quedan vacantes sin cubrir de la primera 
adjudicación:  
o Publicación adjudicados: 9 de julio de 2019. 

 
 Modificación de la oferta inicial: 

o  Publicación adjudicados: 9 de septiembre de 
2019.  
 

 Si quedan vacantes sin cubrir tras la adjudicación 
del 9 de septiembre: 
o Publicación adjudicados: 11 de septiembre de 

2019.  

 Vacantes resultantes de la matrícula del alumnado 
del centro en segunda fase. 
o Publicación adjudicados: 5 de septiembre de 

2019.  
 

 Vacantes resultantes de la matrícula del alumnado 
del centro en segunda fase. 
o Publicación adjudicados: 5 de septiembre de 

2019.  
 

Vacantes sobrevenidas  Producidas hasta el 21 de noviembre de 2019: 
o Se podrán adjudicar hasta el 2 de diciembre. 

 Producidas hasta el 21 de noviembre de 2019: 
o Se podrán adjudicar hasta el 2 de diciembre. 

 

 Producidas desde el 22 de noviembre de 2019 al 
31 de marzo de 2020:  
o Se podrán adjudicar hasta el 3 de abril  de 

2020. 

 Producidas hasta el 21 de noviembre de 2019: 
o Se podrán adjudicar hasta el 2 de diciembre. 
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ANEXO II 

CALENDARIO DE MATRICULACIÓN DEL ALUMNADO EN LOS CONSERVATORIOS DE MÚSICA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 
AÑO ACADÉMICO 2019-2020. 

 Alumnado del centro Fechas de matrícula Alumnado de nueva admisión Fechas de matrícula 

Primera fase de 
matriculación 

Enseñanzas Elementales de Música  
Del 17 al 21 de junio de 2019 
según la distribución que 
establezca cada conservatorio 
. 

Vía ingreso primer curso: admitidos acto de 
adjudicación del 12 de julio de 2019. 

 15 y 16 de julio. 

Enseñanzas Profesionales de Música: 
 Hasta curso 3º 

 De 4º, 5º y 6º sin asignaturas pendientes. 

 De 4º, 5º y 6º con asignaturas pendientes no 
susceptibles de prueba extraordinaria. 

Vía ingreso otros cursos:  

 Adjudicados 12 de julio. 

 Adjudicados 17 de julio. 

 

 15 y 16 de julio. 

 18 de julio. 

Vía acceso:  
 Adjudicados 4 de julio. 

 

 

 

 Adjudicados 9 de julio. 

 

 5 y 8 de julio. En conservatorios 
PHI, el 5 se matricularán los 
admitidos que hayan solicitado 
participación PHI. 

 10 de julio. 

Vía traslado: adjudicados 27 de junio. 
 28 de junio. 

Vía readmisión: adjudicados 27 de junio. 

Segunda fase de 
matriculación 

Enseñanzas Profesionales de Música: 
- Cursos 4º, 5º y 6º con asignaturas pendientes 
susceptibles de prueba extraordinaria. 

 
Hasta el 5 de septiembre, 
según organice cada 
conservatorio. 

Vía ingreso primer curso: adjudicados 12 de 
septiembre.  13 de septiembre. 
Vía ingreso otros cursos: adjudicados 12 de septiembre. 

Vía acceso: adjudicados 9 de septiembre. 
 
Vía acceso: adjudicados 11 de septiembre. 

 10 de septiembre. Solicitantes 
PHI hasta 11,30 horas. 

 12 de septiembre. 

Vía traslado: adjudicados 5 de septiembre.  6 de septiembre hasta 11,30 
horas. Vía readmisión: adjudicados 5 de septiembre. 

Tercera fase de 
matriculación 

  Todas las vías: por adjudicación de vacantes 
sobrevenidas.  

Tres días hábiles siguientes al de 
la comunicación de la 
adjudicación de la vacante. 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

2290 Resolución de 11 de abril de 2019, de la Dirección General de 
Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial, por 
la que se establecen los calendarios de admisión y matriculación 
del alumnado para el año académico 2019-2020 en el 
Conservatorio de Danza de Murcia.

Mediante Resolución de 11 de abril de 2014, la Dirección General de 
Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial dictó instrucciones para 
la admisión y matriculación del alumnado en los conservatorios y los centros 
autorizados de Danza de la Región de Murcia. Su punto noveno “Presentación de 
la solicitud de admisión” fue modificado mediante Resolución de 25 de abril de 
2017, de la Dirección General de Innovación Educativa y Atención a la Diversidad, 
de tal forma que se facilitaba la presentación telemática de la solicitud y de la 
documentación correspondiente. 

Si bien la citada Resolución de 11 de abril de 2014 establece fases y plazos 
genéricos para la admisión y matriculación del alumnado en dichos centros, se 
hace necesario concretar los calendarios de admisión y matriculación de alumnos 
en el Conservatorio de Danza de Murcia para el próximo año académico 2019-2020 
en aplicación de sus puntos octavo y vigésimo noveno, apartado 7.

En virtud de las atribuciones conferidas por el artículo séptimo del Decreto 
n.º 72/2017, de 17 de mayo, por el que se establecen los Órganos Directivos de 
la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, esta dirección general

Resuelve:

Primero.- Objeto y ámbito de aplicación.

La presente resolución tiene por objeto establecer los calendarios de 
admisión y matriculación del alumnado para el año académico 2019-2020 en el 
Conservatorio de Danza de Murcia.

Segundo.- Calendario de admisión.

1. El calendario de admisión del alumnado en el Conservatorio de Danza de 
Murcia para el año académico 2019-2020 se establece en el anexo I.

2. El calendario de admisión consta de tres partes:

a) Presentación de solicitudes de admisión para el año académico 2019-2020 
y publicación de las relaciones de solicitantes.

b) Oferta y adjudicación de plazas vacantes. Enseñanzas Elementales 
de Danza.

c) Oferta y adjudicación de plazas vacantes. Enseñanzas Profesionales 
de Danza.

Tercero.- Calendario de matriculación.

El calendario de matriculación del alumnado en el Conservatorio de Danza de 
Murcia para el año académico 2019-2020 se establece en el anexo II.
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Cuarto.- Solicitud de admisión y documentación.

Quienes estén interesados en participar en el proceso de admisión en 
el Conservatorio de Danza de Murcia cumplimentarán la solicitud de admisión 
y aportarán la documentación precisa –en formato pdf.- a través del enlace 
http://apliedu.murciaeduca.es/index.htm, bajo el epígrafe “Trámites on-
line”, seleccionando el procedimiento “Admisión en el conservatorio de Danza 
2019-2020”, según se detalla en la Resolución de 25 de abril de 2017, de la 
Dirección General de Innovación Educativa y Atención a la Diversidad, por la que 
se modifica la Resolución de 11 de abril de 2014, de la Dirección General de 
Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial, por la que se dictan 
instrucciones para la admisión y matriculación del alumnado en los conservatorios 
y los centros autorizados de Danza de la Región de Murcia. 

Disposición final.- Eficacia y publicidad.

Esta resolución surtirá efecto el día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

En Murcia, a 11 de abril de 2019.—El Director General de Formación Profesional 
y Enseñanzas de Régimen Especial, Sergio López Barrancos.
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ANEXO I. CALENDARIO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO EN EL CONSERVATORIO DE DANZA DE MURCIA.  
AÑO ACADÉMICO 2019-2020. 

I.1 Presentación de solicitudes de admisión para el año académico 2019-2020 y publicación de las relaciones de solicitantes. 
 Vía ingreso Vía acceso Vía traslado Vía readmisión 

Plazos de presentación de 
solicitudes 

Plazo único: Del 30 de abril al 15 de 
mayo de 2019. 

Plazo único: Del 30 de abril al 15 de 
mayo de 2019. 

Plazo I: Del 3 al 13 de junio de 2019. 
 
 
Plazo II: Desde que se inicie el período 
lectivo hasta el 23 de marzo de 2020. 

Plazo I: Del 30 de abril al 15 de mayo de 
2019. 
 
Plazo II -sólo quienes no deban realizar 
prueba de nivel-:  
Del 18 de septiembre al 1 de octubre de 
2019. 

Publicación de las relaciones 
provisionales de solicitantes 

17 de mayo de 2019. 17 de mayo de 2019. Plazo I: 17 de junio de 2019. 
 
 

Plazo I: 17 de mayo de 2019. 
 
Plazo II: 3 de octubre de 2019. 

Plazo de presentación de 
reclamaciones contra las 
relaciones provisionales y 
subsanación 

Del 20 al 24 de mayo de 2019. Del 20 al 24 de mayo de 2019. Plazo I: Del 18 al 24 de junio de 2019. Plazo I: Del 20 al 24 de mayo de 2019. 
 
Plazo II: Del 4 al 10 de octubre de 2019. 

Publicación de las relaciones 
definitivas de solicitantes 

28 de mayo de 2019. 

 
28 de mayo de 2019. 

 
Plazo I: 26 de junio de 2019. Plazo I: 28 de mayo de 2019. 

 
Plazo II: 14 de octubre de 2019. 
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 I.2. Oferta y adjudicación de plazas vacantes en las Enseñanzas Elementales de Danza. Año académico 2019-2020. 
 Vía ingreso Vía traslado 

Autorización de unidades por parte de la 
Dirección General 

 Publicación antes del 12 de julio de 2019. 
 

 Modificación de autorización inicial: publicación 12 de septiembre de 
2019. 

 

Publicación de relación de plazas vacantes por 
parte de la dirección del conservatorio 

 11 de julio de 2019. 
 

 12 de septiembre de 2019 (en caso de modificación de la autorización 
inicial). 

 

Primera adjudicación de vacantes   Publicación adjudicados: 12 de julio de 2019.  Vacantes resultantes de la matrícula del alumnado del centro en primera 
fase: 
o Publicación adjudicados: 27 de junio de 2019. 

Adjudicaciones posteriores de vacantes  Si quedan vacantes sin cubrir de la primera adjudicación:  
o Publicación adjudicados: 17 de julio de 2019. 
 

 Modificación autorización inicial: 
o  Publicación adjudicados: 12 de septiembre de 2019. 

 Vacantes resultantes de la matrícula del alumnado del centro en 
segunda fase. 
o Publicación adjudicados: 5 de septiembre de 2019. 

Vacantes sobrevenidas  Producidas hasta el 21 de noviembre de 2019:  
o Se podrán adjudicar hasta el 2 de diciembre. 

 Producidas hasta el 21 de noviembre de 2019:  
o Se podrán adjudicar hasta el 2 de diciembre. 

 

 Producidas desde el 22 de noviembre de 2019 al 31 de marzo de 2020:  
o Se podrán adjudicar hasta el 3 de abril  de 2020. 
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I.3. Oferta y adjudicación de plazas vacantes en las Enseñanzas Profesionales de Danza. Año académico 2019-2020.  
 Vía acceso Vía traslado Vía readmisión 

Autorización de unidades 
por parte de la Dirección 
General 

 Oferta inicial: publicación antes del 5 de julio de 2019. 
 

 Modificación de autorización inicial: publicación 9 de 
septiembre de 2019. 

  

Publicación de relación 
plazas vacantes por parte 
de la dirección del centro 

 4 de julio de 2019. 
 

 9 de septiembre de 2019 (modificación o resultas 
segunda fase de matrícula). 

  

Primera adjudicación de 
vacantes. 

 Oferta inicial de vacantes:  
o Publicación adjudicados: 4 de julio de 2019. 

 Vacantes resultantes de la matrícula del alumnado 
del centro en primera fase: 
o Publicación adjudicados: 27 de junio de 2019. 

 Vacantes resultantes de la matrícula del alumnado 
del centro en primera fase: 
o Publicación adjudicados: 27 de junio de 2019. 

Adjudicaciones 
posteriores de vacantes 

 Si quedan vacantes sin cubrir de la primera 
adjudicación:  
o Publicación adjudicados: 9 de julio de 2019. 

 
 Si quedan vacantes sin cubrir de la adjudicación 

anterior:  
o Publicación adjudicados: 11 de julio de 2019. 

 

 Modificación de la oferta inicial o vacantes segunda 
fase matrícula: 
o  Publicación adjudicados: 9 de septiembre de 

2019. 

 Vacantes resultantes de la matrícula del alumnado 
del centro en segunda fase. 
o Publicación adjudicados: 5 de septiembre de 

2019. 

 Vacantes resultantes de la matrícula del alumnado 
del centro en segunda fase. 
o Publicación adjudicados: 5 de septiembre de 

2019. 
 
 

Vacantes sobrevenidas  Producidas hasta el 21 de noviembre de 2019: 
o Se podrán adjudicar hasta el 2 de diciembre de 

2019. 

 Producidas hasta el 21 de noviembre de 2019: 
o Se podrán adjudicar hasta el 2 de diciembre de 

2019. 

 Producidas desde el 22 de noviembre de 2019 al 31 
de marzo de 2020:  
o Se podrán adjudicar hasta el 3 de abril  de 2020. 

 Producidas hasta el 21 de noviembre de 2019: 
o Se podrán adjudicar hasta el 2 de diciembre de 

2019. 
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ANEXO II. CALENDARIO DE MATRICULACIÓN DEL ALUMNADO EN EL CONSERVATORIO DE DANZA DE MURCIA. 

AÑO ACADÉMICO 2019-2020. 
 Alumnado del centro Fechas de matrícula Alumnado de nueva admisión Fechas de matrícula 

Primera fase de 
matriculación 

Enseñanzas Elementales de Danza.  
 
Del 17 al 21 de junio según 
la distribución que 
establezca el conservatorio. 

Vía ingreso:  

 Adjudicados 12 de julio. 

 Adjudicados 17 de julio. 

 

 15 y 16 de julio. 

 18 de julio. 

Enseñanzas Profesionales de Danza: 
- Hasta curso 3º 
- De 4º, 5º y 6º sin asignaturas pendientes. 
- De 4º, 5º y 6º con asignaturas pendientes no 

susceptibles de prueba extraordinaria. 

Vía acceso:  
 Adjudicados 4 de julio. 

 Adjudicados 9 de julio. 

 Adjudicados 11 de julio 

 

 5 y 8 de julio. 

 10 de julio. 

 12 de julio. 

Vía traslado: adjudicados 27 de junio. 
 28 de junio. 

Vía readmisión: adjudicados 27 de junio. 

Segunda fase de 
matriculación 

Enseñanzas Profesionales de Danza: 
- Cursos 4º, 5º y 6º con asignaturas pendientes 
susceptibles de prueba extraordinaria. 

 
Hasta el 5 de septiembre, 
según organice el 
conservatorio. 

Vía ingreso: adjudicados 12 de septiembre.  13 de septiembre 

Vía acceso: adjudicados 9 de septiembre. 
Vía acceso: adjudicados 11 de septiembre. 

 10 de septiembre.  

 12 de septiembre. 

Vía traslado: adjudicados 5 de septiembre. 
 6 de septiembre. 

Vía readmisión: adjudicados 5 de septiembre. 

Tercera fase de 
matriculación 

  Todas las vías: admitidos por adjudicación de 
vacantes sobrevenidas.  

Tres días hábiles siguientes al de 
la comunicación de la 
adjudicación de la vacante. 
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente

2291 Anuncio por el que se somete a información pública el pliego 
de condiciones que regirá en el expediente de ocupación de 
terrenos en la vía pecuaria denominada “Colada de la Cuesta 
del Cedacero”, clasificada entre las del término municipal de 
Cartagena, con destino a la instalación de cuatro tuberías de 
telecomunicaciones y tres tuberías de electricidad, en ejecución 
del proyecto de actualización del proyecto de urbanización de la 
U.A. 6.8. del P.E.R.I. de Isla Plana, de la que es beneficiario el 
Excelentísimo Ayuntamiento de Cartagena. 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 14 de la Ley 3/1995, de 
23 de marzo, de Vías Pecuarias, se somete a información pública en las Oficinas, 
sitas en Plaza Juan XXIII, número 4, Edificio A planta 4.ª, Código Postal 30008, de 
Murcia, por espacio de un mes a contar desde la fecha de la presente publicación, 
el Pliego de Condiciones que ha de regir en la ocupación temporal y parcial de la 
Vía Pecuaria denominada “Colada de la Cuesta del Cedacero”, Clasificada entre 
las del término municipal de Cartagena, con destino a la instalación de cuatro 
tubos de 160 milímetros de diámetro para redes de telecomunicaciones y tres 
tubos de 63 milímetros de diámetro para red de electricidad, en ejecución del 
“Proyecto de actualización del proyecto de urbanización de la U.A. 6.8. del P.E.R.I. 
de Isla Plana”, en una superficie de 19’09 metros cuadrados, por un período de 
diez años a partir de la fecha de Resolución del expediente, iniciado a instancia 
del Excelentísimo Ayuntamiento de Cartagena, con referencia VPOCU20180032.

Murcia 11 de diciembre de 2018.—La Directora General de Medio Natural, 
Consolación Rosauro Meseguer.
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II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio para la Transición Ecológica
Confederación Hidrográfica del Segura

2292 Información pública de expediente de petición, de concesión de 
reutilización de las aguas depuradas de la EDAR de Almendricos (Lorca) 
para riego agrícola. Ref. CSR-11/2017.

En este Organismo se tramita expediente de petición de Empalme 
Inversiones, S.L. para el otorgamiento de una concesión de reutilización de las 
aguas de la EDAR municipal de Almendricos (Lorca) para riego agrícola. 

Al ser preceptivo en la tramitación realizar un periodo de información 
pública, conforme al art. 109 y ss del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, 
se abre dicho periodo por plazo de un mes, para que cualquier interesado pueda 
comparecer en el expediente, examinar la documentación obrante y exponer las 
alegaciones que consideren pertinentes.

Las características fundamentales de la petición son:

Peticionario: Empalme Inversiones SL.

Clase y afección: Regadío (olivar).

Tipo de Recurso: Aguas regeneradas de la EDAR municipal de Almendricos. 
UTM-ETRS89: 608781; 4147243.

Volumen anual solicitado: 64.094 m³/año. 

Superficie regable: 53,41 ha. (brutas)

Término municipal y Provincia: Lorca (Murcia).

Imposición de servidumbre de acueducto: No

Ocupación del Dominio Público Hidráulico: No

Los escritos, citando la referencia CSR-11/2017, se podrán dirigir a las 
oficinas de la Confederación Hidrográfica del Segura, con domicilio en Plaza de 
Fontes, 1, 30001 Murcia, donde asimismo podrá examinarse el expediente en 
el Área de Dominio Público Hidráulico (C/ Mahonesas, 2 - 30004 – Murcia), en 
horario de 09:00-14.00 horas.

Murcia, 9 de abril de 2019.—El Comisario de Aguas, Francisco Javier García 
Garay.
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III. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Sala de lo Social

2293 Recurso de suplicación 1.099/2018.

NIG: 30030 44 4 2017 0003710 

Modelo: N81291

Tipo y n.º de recurso: Recurso suplicación 1.099/2018

Juzgado de origen/autos: Despido/ceses en general 451/2017 Jdo. de lo 
Social número Tres de Murcia

Recurrente: Francisca Yolanda Marco Ortuño

Abogado: Alfonso Hernández Quereda 

Recurridos: Elena Desamparados Ferrer Navarro, Fondo de Garantía Salarial, 
Fivemar 2014, S.L. 

Abogado: Alfonso Hernández Quereda, Letrado De Fogasa 

Doña María Ángeles Arteaga García, Letrada de la Administración de Justicia 
de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento recurso suplicación 1.099/2018 de 
esta Sala, seguido a instancia de Francisca Yolanda Marco Ortuño contra  Elena 
Desamparados Ferrer Navarro, Fondo de Garantía Salarial y Fivemar 2014 S.L. 
sobre despido objetivo, se ha dictado sentencia cuyo fallo literalmente expresa lo 
siguiente:

“Desestimar el recurso de suplicación interpuesto por Francisca Yolanda 
Marco Ortuño, contra la sentencia número 70/2018 del Juzgado de lo Social 
número 3 de Murcia, de fecha 5 de marzo, dictada en proceso número 451/2017, 
sobre extinción de contrato, y entablado por Elena Desamparados Ferrer Navarro 
y doña Francisca Yolanda Marco Ortuño frente a Fivemar 2014, S.L. y Fondo 
de Garantía Salarial; y confirmar como confirmamos el pronunciamiento de 
instancia”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a la empresa “Fivemar 2014, S.L.”, 
en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 4 de abril de 2019.—La Letrada de la Administración de Justicia

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos 
de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la 
intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutelar 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjuicio, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Cartagena

2294 Cuenta de abogados 613/2018.

NIG: 30016 44 4 2018 0001845

Modelo: N28150

Cuenta de abogados 613/2018 

Sobre ordinario 

Demandante: María Teresa Rojas Amate

Abogada: María Teresa Rojas Amate

Demandado: Isabel García Delgado

Don Antonio Solano Barreto, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena, 

Hago saber: Que en el procedimiento cuenta de abogados 613/2018 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de María Teresa Rojas Amate contra la 
demandada Isabel García Delgado, sobre ordinario, se ha dictado Diligencia de 
Ordenación de fecha 08/01/19, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Diligencia de ordenación

Letrado de la Administración de Justicia Sr. don Antonio Solano Barreto

En Cartagena, a ocho de enero de dos mil diecinueve.

Por presentado el anterior escrito por María Teresa Rojas Amate, junto con la 
minuta de honorarios (DSP 49/16) que se acompaña, únase todo ello a los autos 
de su razón. 

Se tienen por hechas las manifestaciones que en dicho escrito se contienen, 
y habiéndose presentado nueva minuta de honorarios, alegando que por error de 
redacción y cálculo, se corrige la minuta presentada en escrito de fecha 13/09/18, 
afirmando que aún le son debidos y no han sido satisfechos por su defendido, se 
deja sin efecto el requerimiento efectuado y acordado en diligencia de ordenación 
de fecha 25/09/18.

De conformidad con el art. 35.2 de la LEC acuerdo:

Requerir nuevamente y por la minuta modificada a Isabel García Delgado 
para que proceda a pagar la cantidad 880’10 euros, en un plazo de diez días o 
para que impugne la misma exponiendo los motivos que tuviere para impugnarla 
y aportando, en su caso, los documentos que tuviere a su disposición.

Igualmente apercibo al/a la requerido/a de que si en dicho plazo no paga ni 
impugna cuenta de derechos y suplidos, se procederá contra sus bienes por la vía 
de apremio, y se despachará ejecución por la cantidad a que asciende la cuenta, 
más las costas.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
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surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida”.

Y para que sirva de notificación y requerimiento en legal forma a Isabel 
García Delgado, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 4 de abril de 2019.—El Letrado de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Tres de Murcia

2295 Despido/ceses en general 64/2018.

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 64/2018 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D. Victoriano Castillo 
Cánovas contra Fondo de Garantía Salarial Fogasa, Antonio Martínez Hernández, 
Transporte Internacional Eurotransfet, S.L., sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución:

1) Auto de Desistimiento Parcial.

Auto

Magistrada-Juez

Señora D.ª Lourdes Gollonet Fernández Fernández-Trespalacios

En Murcia, a 29 de enero de 2019.

Antecedentes de hecho

Primero.- Victoriano Castillo Cánovas ha interpuesto demanda frente a 
Fondo de Garantía Salarial (Fogasa), Antonio Martínez Hernández, Transporte 
Internacional Eurotransfet, S.L., que fue admitida a trámite, señalándose para la 
celebración del acto de juicio, por resolución de 11-05-18.

Segundo.- Llegado el día y hora señalado para la celebración del acto del 
juicio, abierto el acto por S.Sª, por la parte demandante se manifiesta que desiste 
de su acción frente a la demandada Transporte Internacional Eurotransfet S.L., 
continuándose el acto del juicio frente a Fondo de Garantía Salarial (Fogasa), y 
Antonio Martínez Hernández.

Fundamentos de derecho

Único.- Declarada por la parte actora su voluntad de abandonar el 
procedimiento frente a Transporte Internacional Eurotransfet S.L., procede 
tenerle por desistido de su demanda frente al mismo, siguiendo el procedimiento 
frente a Fondo de Garantía Salarial (Fogasa), y Antonio Martínez Hernández, en 
el trámite que corresponda.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

Dispongo: Tener por desistido a Victoriano Castillo Cánovas de su demanda 
frente a Transporte Internacional Eurotransfet S.L., procediéndose con la 
continuación del procedimiento en el trámite que corresponda frente a Fondo de 
Garantía Salarial (Fogasa), y Antonio Martínez Hernández.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
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de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer en 
el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notificación con expresión de 
la infracción cometida en la resolución a juicio del recurrente, sin que la 
interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución 
recurrida (arts. 186 y 187 LJS).

Así lo acuerda y firma SS.ª Doy fe.

La Magistrado-Juez

2) Sentencia

Sentencia núm. 39/19 

En Murcia, a 29 de enero de 2019

Vistos por la que suscribe, María Lourdes Gollonet Fernández de Tespalacios, 
Magistrada-Juez titular del Juzgado de lo Social n.º Tres de Murcia, los presentes 
autos de Juicio Especial, sobre Despido, seguidos con el n.º 64/18 en este 
Juzgado, en virtud de demanda formulada por D. Victoriano Castillo Cánovas, 
representado por el graduado social Sr. Domínguez Núñez, frente al empresario 
individual D. Antonio Martínez Hernández, frente a la empresa Transportes 
Internacional Eurotransfet, S.L., (de la que desistió), y frente al Fondo de 
Garantía Salarial, que no comparecieron, y en base a los siguientes: 

Antecedentes de hecho

Primero.- Con fecha de 29-1-18 se presentó a través de sistema informático-
Telemático Lex-Net y dirigida a Oficina de Registro y Reparto Social, dependiente 
del SCG, la demanda suscrita por la parte demandante en reclamación de despido 
y cantidad, frente a las partes demandadas que constan en el encabezamiento 
de esta sentencia, que fue turnada a este Juzgado con fecha 31-1-18, y no 
constando fecha de entrada en el SCOP-Social, en la que tras exponer los hechos 
que sirvieron de base a su pretensión y los fundamentos jurídicos que estimó 
de aplicación, terminó solicitando se dictase sentencia por la que, tenga a bien 
reconocer la Improcedencia del despido efectuado por la mercantil Antonio 
Martínez Hernández; con las consecuencias inherentes a dicha declaración; y en 
todo caso reconocer que la citada mercantil y subsidiariamente la codemandada 
Transportes Internacional Eurotransfet, S.L.; me adeudan y se les condene al 
pago de la cantidad de tres mil ochocientos sesenta y ocho euros con sesenta y 
tres céntimos (3.868,63); por los conceptos salariales y extrasalariales, periodos 
y cuantías indicados en el ordinal Tercero de nuestro escrito de demanda; más 
el interés por mora del 10% de lo adeudado (art.º 29.3 E.T.), y todo ello sin 
perjuicio de la responsabilidad que pudiera derivarse contra el Fondo de Garantía 
Salarial (Fogasa).

Segundo.- Registrada la demanda, por diligencia de ordenación de la letrada 
de la Administración de Justicia del Scop de 1-3-18 se acordó requerir a la parte 
demandante para aclaración/subsanación de demanda, para que en el plazo de 
cuatro días y de conformidad a lo dispuesto en el Art. 26 de la LRJS, en relación 

NPE: A-160419-2295



Página 11727Número 88 Martes, 16 de abril de 2019

al Art. 49.2 del ET (cantidad correspondiente a liquidación), y 27.3 de la LRJS, 
manifestase si optaba por la acción de despido, o por la acción de reclamación de 
cantidad, y aportase el Acta de liquidación, bajo apercibimientos legales.

Por escrito presentado por la parte demandante el 6-3-18 se procedió a la 
subsanación realizando opción por la acción de despido, para reclamación de la 
cantidad en nueva demanda, y adjuntando el acta de conciliación administrativa.

La demanda fue admitida a trámite por Decreto de la Letrada de la 
Administración de Justicia del SCOP-Social de 11-5-18, y se señaló día y hora 
para la celebración de los correspondientes actos de conciliación y juicio.

Tras intento de notificación personal al demandado D. Antonio Martínez 
Hernández, quedando unido intento de citación el 3-8-18, se acordó por 
diligencia de ordenación 30-8-18, proceder a la averiguación de domicilio, librar 
el correspondiente Edicto para citación y notificación de la demanda, al estar 
este demandando en ignorado paradero, para su inserción en el Boletín Oficial 
de Murcia, y nuevo intento de citación personal, lo que se realizó nuevamente 
con resultado negativo, previa consulta telemática a través de aplicación del INE, 
quedando unido el acuse de resultado negativo en fecha 30-10-18, y constando 
publicado edicto en el BORM de 11-9-18.

Llegado el día señalado, compareció la parte demandante en la forma que 
consta en el encabezamiento de esta sentencia, no compareciendo las partes 
demandadas ni el Fogasa, constando su citación en forma, según diligencia de 
constancia de citación positiva de LAJ del SCOP de 15-10-18. 

Intentada por Sr./Sra. Letrado/a de la Administración de Justicia de la Unidad 
de Conciliaciones, la conciliación sin efecto, y abierto el acto de juicio, se procedió 
a su grabación por soporte audio-visual.

La parte demandante se ratificó en su escrito de demanda, y escrito 
de aclaración/subsanación, manteniendo acción por despido, indicando que 
se desistía frente a la otra empresa al haber presentado otra demanda por 
reclamación de cantidad. 

Dado el paradero desconocido del demandado, se solicitó declaración de 
extinción de la relación laboral en la misma sentencia, con aplicación de salarios 
de tramitación hasta el día de hoy, pero descontando del cálculo los días en que 
aparece el trabajador de alta y en activo en otras empresas, 

Solicitó el recibimiento del pleito a prueba.

Tercero.- Recibido el juicio a prueba por la que suscribe, se propusieron 
las siguientes pruebas por la parte demandante: Interrogatorio de la parte 
demandada, Documental consistente en reiteración de la solicitada en la demanda 
para que fuese requerida la demandada para su aportación, 7 documentos 
aportados en juicio para su posterior escaneo e integración digital en el proceso, 
y se tuviese por reproducida la documental aportada con la demanda.

Admitidas las pruebas propuestas, se practicaron en el acto del juicio, con el 
resultado obrante en las actuaciones y derivándose de las mismas la relación de 
hechos probados, que se desarrollará más adelante, quedando los autos vistos 
para sentencia, tras la formulación por la parte demandante de sus conclusiones, 
que elevó a definitivas. 

Con fecha de la presente se ha dictado auto en el que se tiene al demandante 
por desistido de su demanda frente a la empresa demandada Transportes 
Internacional Eurotransfet, S.L., acordando la continuación del proceso frente al 
resto de partes demandadas.
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Cuarto.- En la tramitación del presente procedimiento, se han observado 
las prescripciones legales excepto en lo relativo al plazo de señalamiento, por las 
causas indicadas en el antecedente de hecho segundo de esta sentencia, y por el 
volumen de asuntos y señalamientos de este Juzgado.

Hechos probados

Primero.- El demandante D. Victoriano Castillo Cánovas, con NIF/ DNI 
núm. 74.357.318-C, ha venido prestando servicios para el empresario individual 
D. Antonio Martínez Hernández, con NIF/ DNI núm. 22.439.032-W, dedicado 
a la actividad de Transportes de mercancías por carretera, con las siguientes 
circunstancias: Antigüedad desde 9-3-17, con contrato temporal en la modalidad 
de obra o servicio determinado a tiempo completo (401), con la categoría 
profesional de conductor, con retribución pactada de Convenio, percibiendo una 
retribución salarial diaria de 42,22 € con inclusión de prorrata de pagas extras.

La base de cotización mensual en el último periodo trabajado del año 2017 
asciende a 1.397,85 €.

Segundo.- La empresa demandada cursó la baja del trabajador en TGSS., 
con efectos del día 5-1-18 (viernes), de la que tuvo conocimiento por mensaje 
SMS., remitido a su móvil por la TGSS, el 8-1-18.

Tercero.- La empresa no materializó ni antes ni en esa fecha del despido, 
ni notificó al trabajador la extinción del contrato en forma escrita, no constando 
tampoco que concurriese causa para la finalización del contrato suscrito.

Cuarto.- El Convenio Colectivo por el que se regía la relación laboral era el 
Convenio Colectivo de Transportes de mercancías por carretera de la Región de 
Murcia.

Quinto.- El trabajador con posterioridad a la baja cursada con efectos de 
5-1-18, ha prestado servicios en distintas empresas, en distintos periodos.

El total de días que consta en alta y en situación de prestación de servicios 
para empresas distintas y sin solución de continuidad, desde esa fecha hasta 
la fecha de la presente sentencia, asciende a 292 días, sin que conste haber 
causado alta en situación de desempleo contributivo, desde la fecha de su baja 
en la empresa demandada. 

Sexto.- En fecha 5-2-18 se celebró el preceptivo acto de conciliación ante 
la S.C., del S.R.L., instado en virtud de Papeleta presentada el 22-1-18, en 
reclamación de despido y cantidad, frente al empresario individual demandado, 
con el resultado de intentado sin efecto.

Fundamentos de derecho

Primero.- Se ha llegado a la convicción de los hechos que se declaran 
probados a través de las pruebas documentales de parte demandante, de las 
que se acreditan la existencia de relación laboral, antigüedad, tipo de contrato 
suscrito, categoría profesional, Convenio Colectivo aplicable, salario regulador del 
despido, y el despido tácito del trabajador mediante su baja en la TGSS, y sin 
proceder la empresa a la comunicación de despido en forma escrita, coincidiendo 
la fecha de la baja con el último día trabajado, y sin que conste entrega de 
documento de saldo y finiquito.

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 217 de la L.E.C., y de acuerdo 
con la constante y reiterada doctrina seguida por nuestros Tribunales laborales, 
en relación al principio de carga de la prueba en este proceso, al demandante 
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incumbe la carga de probar la existencia de la relación laboral, la retribución 
percibida, y la antigüedad, así como la extinción de su contrato por despido, y 
acreditadas tales circunstancias, hubiera correspondido acreditar a la empresa 
demandada en el presente caso, que la razón de ser o la causa de extinción de 
la relación laboral está justificada o es procedente, ya sea por el Art. 49 del ET, o 
por causas objetivas del Art. 51, 52 del ET, ó por motivos disciplinarios del Art. 54 
del ET, y conforme a lo dispuesto y exigido en los Arts. 105.1 y 122. 1 de la LRJS.

Por la empresa que no compareció, no se han explicado las causas de 
extinción de la relación laboral, limitándose a cursar la baja del trabajador en 
TGSS, sin previa notificación escrita, y sin que ninguna actividad probatoria se 
haya practicado al respecto, ni se haya guardado formalidad alguna en el despido.

Lo que constituye un despido tácito mediante su baja en la TGSS, de la que 
tuvo conocimiento el 8-1-18 mediante mensaje SMS remitido por la TGSS.

Segundo.- En cuanto a los efectos del cese en la relación laboral producida 
en la forma descrita, sin que concurra causa que justifique la extinción de 
esa relación, y sin que como se ha dicho, se haya acreditado por la empresa 
demandada, la existencia de causa o de cual sea el motivo para proceder al 
despido, ni concurrencia del cumplimiento de requisitos ni formalidad alguna para 
proceder a la extinción de la relación laboral, hay que llegar a la conclusión de que 
nos encontramos ante un despido tácito, que debe calificarse de improcedente, 
con efectos de 8-1-18, día hábil siguiente al último día trabajado, en que conoce 
el trabajador que se ha cursado su baja en la TGSS.

Por lo que procede la estimación de la demanda planteada, con los 
efectos previstos en el Art. 56 del ET según redacción dada al mismo por Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, con entrada en vigor el 
24-10-15, y Disposición transitoria undécima del ET en su nueva redacción, 
que respecto de la indemnización por despido improcedente determina, al igual 
que la disposición transitoria quinta de Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas 
urgentes para la reforma del mercado laboral (BOE 7-7-12), con entrada en 
vigor el 8-7-12 y la D. Tª 5.ª del Real Decreto Ley 3/2012 de 10 de febrero, 
el cálculo de la indemnización a razón de 45 días/año para el tiempo de 
prestación de servicios hasta 12-2-12 (fecha de la entrada en vigor del RDL 
3/2012) y a razón de 33 días/año el tiempo de prestación de servicios por 
contratos formalizados posteriormente a esa fecha, prorrateándose igualmente 
por meses los periodos de tiempo inferiores a un año, y sin que el importe 
indemnizatorio resultante pueda ser superior a 720 días de salario, salvo que 
del cálculo de la indemnización por el periodo anterior al 12 de febrero de 
2012 resultase un número de días superior, en cuyo caso se aplicará este como 
importe indemnizatorio máximo, sin que dicho importe pueda ser superior a 42 
mensualidades, en ningún caso.

Por lo expuesto procede la estimación de la demanda de despido.

Tercero.- Respecto a la reclamación formulada contra el Fogasa, la 
responsabilidad que puede alcanzar a dicho Organismo queda sujeta a la 
concurrencia de los supuestos en que procede declaración de su responsabilidad, 
a tenor de lo dispuesto en los Arts. 33 de la L.E.T., 14 del RD.505/85 de 6 de 
marzo, sobre Organización y Funcionamiento de dicho Organismo, y Arts. 23, 276 
y 277 de la LRJS.
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Cuarto.- Habiendo optado la parte demandante por la extinción de la relación 
laboral en el mismo acto del juicio, por encontrarse el empresario en paradero 
desconocido y ser imposible readmisión, conforme al Art. 110.1.b) de la LRJS, en 
su redacción dada por Ley 3/2012 de 10 de febrero, y por Ley 3/2012 de 6 de 
julio, procede declarar extinguida la relación laboral que ligaba a las partes y fijar 
las indemnizaciones y abonos correspondientes, de conformidad a lo dispuesto en 
el Art. 110.1.b) de la LRJS en relación al Art. 56 del ET en la redacción vigente 
a la fecha del despido, y con devengo de salarios de tramitación, a tenor de la 
doctrina contenida en la sentencia de la Sala 4.ª del TS de 21-7-16, en la que 
se considera que un trabajador despedido de forma improcedente tiene derecho 
a percibir salarios de tramitación desde la fecha del despido hasta la fecha de 
la sentencia que declara la extinción de la relación laboral, por imposibilidad de 
readmisión.

La citada sentencia se refiere al supuesto previsto en el Art. 110.b) de la 
LRJS, que contempla el caso de que la extinción sea solicitada por el trabajador 
para el caso de imposibilidad de readmisión, si bien, en el presente caso, del 
devengo de salarios de tramitación, procede descontar los 292 días de prestación 
de servicios del trabajador en otras empresas, tras el cese en la empresa para 
la que prestaba servicios, conforme a lo solicitado por la representación de parte 
demandante.

Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación.

Fallo

Que estimando la acción por despido formulada en la demanda presentada 
por D. Victoriano Castillo Cánovas, frente al empresario individual D. Antonio 
Martínez Hernández, y frente al Fondo de Garantía Salarial (Fogasa), declaro 
haber lugar a la misma, y en consecuencia debo declarar Improcedente el 
despido del demandante efectuado por la empresa demandada con efectos de 
8-1-18, y ante la imposibilidad de readmisión al encontrarse el empresario en 
ignorado paradero, declaro extinguida la relación laboral que ligaba a las partes 
con efectos de la presente, condenando a la empresa demandada a que abone al 
demandante la suma de 2.766,60 € líquidos, en concepto de indemnización por 
despido, y al abono de salarios de tramitación devengados desde el día siguiente 
a la fecha de efectos del despido hasta la fecha de la presente, con descuento de 
los 292 días en que prestó servicios en otras empresas durante el citado periodo, 
y calculados a razón de 42,22 €/día, lo que hace un total de 3.926,46 €, más los 
intereses legales de ambas cantidades a que se refiere el Art. 576 de la LEC.

Y todo ello sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera corresponder al 
Fogasa, en el pago de las citadas cantidades.

Notifíquese la presente resolución a las partes en la forma legalmente 
establecida, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer recurso de 
Suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, 
que deberá ser anunciado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de 
notificación de esta sentencia conforme a lo previsto en los Arts. 190 y siguientes 
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción social.

Adviértase igualmente a la parte recurrente que no fuera trabajador o 
beneficiario del Régimen Público de Seguridad Social, o causahabiente suyos, o 
no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la 
cantidad de 300 € (Art. 229 y D. T.ª Segunda, punto 1 de Ley 36/2011 de 10 
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de octubre reguladora de la jurisdicción social) en la cuenta abierta en Banesto, 
oficina de Avda. Libertad s/n, Edificio “Clara”, en Murcia, CP 30.009, a nombre 
del este Juzgado con el núm. 3094-0000-65-0064-18, acreditando mediante 
la presentación del justificante de ingreso en el periodo comprendido hasta 
la formalización del recurso así como, en el caso de haber sido condenado en 
sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en la cuenta de Depósitos 
y Consignaciones abierta en Banesto, en la misma oficina, a nombre de este 
juzgado, la cantidad objeto de condena, o formalizar aval bancario por dicha 
cantidad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, 
incorporándolos a este Juzgado en el anuncio de recurso. En todo caso, el 
recurrente deberá designar Letrado o Graduado Social para la tramitación del 
recurso, al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos 
principales, lo pronuncio, mando y firmo, debiendo remitirse los presentes autos 
al Servicio Común correspondiente a efectos de continuación de trámites desde 
sentencia. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Antonio Martínez Hernández, 
en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 22 de marzo de 2019.—La Letrado de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Tres de Murcia

2296 Procedimiento ordinario 764/2018.

Doña Pilar Isabel Redondo Diaz, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 764/2018 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de don Luis Villa Fernandez contra Fondo de 
Garantia Salarial, Jean Philip Carquet sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución:

Sentencia: 104/2019

En Murcia, 21 de marzo de 2019.

Vistos por la que suscribe, Maria Lourdes Gollonet Fernandez de Trespalacios, 
Magistrada-Juez titular del Juzgado de lo Social número Tres de Murcia, los 
presentes autos de Juicio Ordinario, en ejercicio de una acción de reclamación 
de cantidad, seguidos con el N.º 764/18 en este Juzgado, en virtud de demanda 
formulada por don Luis Villa Fernandez, que compareció representado por el 
graduado social Sr. Huertas Díaz, frente al empresario individual don Jean Philip 
Carquet, que no compareció, y frente al Fondo de Garantía Salarial, que no 
compareció, y en base a los siguientes: 

Antecedentes de hecho

Primero.- Con fecha 23-11-18, se presentó a través de sistema informático-
Telemático Lex-Net y dirigida a Oficina de Registro y Reparto Social, dependiente 
del SCG, la demanda suscrita por la parte demandante frente a las partes 
demandadas que constan en el encabezamiento de esta sentencia, que fue 
turnada a este Juzgado con fecha 29-11-18, no constando fecha de entrada en 
el SCOP SOCIAL, y en la que tras exponer los hechos que sirvieron de base a 
su pretensión y los fundamentos jurídicos que estimó de aplicación, terminó 
solicitando se dictase sentencia por la que, estimando esta demanda en su 
totalidad, se condene al demandado al pago de la cantidad reclamada, más 
intereses por mora.

Segundo.- Registrada la demanda, por diligencia de ordenación de la letrada 
de la Administración de Justicia del SCOP de 10-1-19 se requirió a la parte 
demandante con carácter previo a la admisión de la misma, para que en el plazo 
de 15 días aportase acta de conciliación o solicitud de celebración de la misma 
ante SMAC, con apercibimientos legales.

La demanda fue admitida a trámite por Decreto de la Letrada de la 
Administración de Justicia del SCOP-Social de 15-2-18, y se señaló día y hora 
para la celebración de los actos de conciliación y juicio (20-3-19), reiterando 
el requerimiento a la parte demandante para aportación en el plazo de 15 días 
aportase acta de conciliación o solicitud de celebración de la misma ante SMAC, 
con apercibimientos legales.

Por nuevo Decreto de la LAJ del SCOP-Social de 21-2-18, se aclaró el anterior 
Decreto en cuanto a la fecha de señalamiento, indicando que era el 21-3-19 y no 
el 20-3-19, llevando a cano el nuevo señalamiento y citación de partes.
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Llegado el día y hora señalados, compareció la parte demandante en la 
forma que consta en el encabezamiento de esta sentencia, no compareciendo 
el empresario demandado, ni el Fogasa constando su citación, según diligencia 
de constancia de citación positiva de la LAJ del SCOP 13-3-19, y habiendo sido 
citado el empresario demandado, tras averiguación de domicilio, por correo y por 
exhorto con resultado negativo, y por edicto publicado en el BORM.

Intentada por Sr./Sra. Letrado/a de la Administración de Justicia, en 
funciones en la Unidad de Conciliaciones, la conciliación sin efecto, y abierto el 
acto de juicio, se procedió a la grabación del mismo por medios mecánicos de 
reproducción de imagen y sonido.

La parte demandante se ratificó en su escrito de demanda, y solicitó el 
recibimiento del pleito a prueba.

Tercero.- Recibido el juicio a prueba por la que suscribe, se propusieron 
las siguientes prueba por la parte demandante: Documental consistente en 6 
documentos (6 folios) aportados en el acto del juicio para su escaneo y posterior 
integración digital en el proceso.

Admitidas y declaradas pertinentes las pruebas propuestas, se practicaron 
en el acto del juicio, con el resultado obrante en las actuaciones y derivándose 
de las mismas la relación de hechos probados, que se desarrollará más adelante, 
quedando los autos vistos para sentencia, tras la formulación por la parte 
demandante de sus conclusiones que elevó a definitivas.

Cuarto.- En la tramitación del presente procedimiento, se han observado 
las prescripciones legales excepto en lo relativo al plazo de señalamiento por las 
causas que constan en el antecedente de hecho segundo y el volumen de asuntos 
y señalamientos de este juzgado.

Hechos probados

Primero.- El demandante don Luis Villa Fernandez, con DNI/NIF Núm. 
44079171Q, ha venido prestando servicios para el empresario demandado D. 
Jean Philip Carquet, con NIE Y-2846617-J, dedicado a la actividad de Hostelería, 
en el Restaurante denominado “LE TROQUET” sito en el Centro Comercial Alkazar 
del Condado de Alhama (Murcia), con las circunstancias siguientes: Antigüedad 
desde 1-8-14 a 30-11-14, sin contrato escrito y sin dar de alta en la TGSS, con la 
categoría profesional de Camarero y percibiendo una retribución mensual pactada 
de 1,700 € netos, incluida prorrata de pagas extras.

Segundo.- Con fecha 30-11-14 el trabajador cesó en la prestación de 
servicios para el demandado, y a esa fecha éste le dejó a deber las siguientes 
cantidades brutas y por los siguientes conceptos:

-. NOMINA AGOSTO 2014......................................1.700,00 € 

-. NOMINA SEPTIEMBRE 2014................................1.700,00 € 

-. NOMINA OCTUBRE 2014.....................................1.700,00 €

-. NOMINA NOVIEMBRE 2014.................................1.700,00 € 

TOTAL ................................................................6.800,00 € 

Tercero.- El demandado suscribió el 15-4-16 documento por el que 
reconocía adeudar al demandante la cantidad total de 6.800 €, en concepto 
de nóminas de agosto a noviembre de 2014, alegando que dado que no le era 
posible abonar dicho importe, se comprometía a abonar las cuantías reconocidas, 
una vez realizase el traspaso del Restaurante LE TROQUET, y en todo caso antes 
del 31-12-17.
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Cuarto.- Con fecha 21-9-15 se celebró el preceptivo acto de conciliación 
ante el S.C.S.R.L. instado por papeleta presentada por cantidad, el día 1-9-15 
con el resultado de intentado sin efecto, no constando devuelto el acuse al día de 
celebración de acto.

Fundamentos de derecho

Primero.- Se ha llegado a la convicción de los hechos que se declaran 
probados a través de la prueba documental de parte demandante, de lo que 
se acredita relación laboral entre las partes, antigüedad, categoría, retribución 
pactada percibida, tiempo de servicios prestados, y cantidades devengadas por 
la parte demandante en el periodo trabajado y reclamado, que no se acredita sea 
mayor al de las nóminas reconocidas como debidas.

Y los restantes hechos declarados probados, en concreto la falta de pago de 
las cantidades devengadas, se extraen de la conformidad de la parte demandada 
con los hechos, manifestada en el documento de reconocimiento de deuda.

Segundo.- En base a lo expuesto en la relación fáctica que se da como 
probada, una vez acreditadas las circunstancias que se han hecho constar, y en 
relación con el Art. 217 de la L.E.C., no habiendo el demandando el pago de las 
cantidades adeudadas, que se recogen en los hechos probados, procede dictar 
sentencia condenando al mismo al pago de la cantidad indicada en el hecho 
probado segundo de esta sentencia.

Por todo lo expuesto, procede la estimación de la demanda, conforme a lo 
dispuesto en los Arts. 26 y 29 del Estatuto de los Trabajadores, y disposiciones 
legales concordantes, siendo de aplicación lo dispuesto en cuanto a los intereses 
que devengará la cantidad reclamada, el interés legal del 10% a que se refiere el 
Art. 29.3 del ET.

Tercero.- Respecto a la reclamación formulada contra el Fogasa, la 
responsabilidad que puede alcanzar a dicho Organismo queda sujeta a la 
concurrencia de los supuestos en que procede declaración de su responsabilidad, 
a tenor de lo dispuesto en los Arts. 33 de la L.E.T., 14 del RD.505/85 de 6 de 
marzo, sobre Organización y Funcionamiento de dicho Organismo, y Arts. 23, 276 
y 277 de la LRJS. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación.

Fallo

Que estimando la demanda presentada por don Luis Villa Fernández, frente 
al empresario individual D. Jean Philip Carquet y frente al Fondo de Garantía 
Salarial (Fogasa), declaro haber lugar a la misma, y en consecuencia condeno al 
empresario demandado a abonar al demandante la cantidad de 6.800 € brutos, 
más los intereses legales del 10% a que se refiere el Art. 29.3 del ET.

Y todo ello sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria que pudiera 
corresponder al Fogasa en el abono de las citadas cantidades.

Notifíquese la presente resolución a las partes en la forma legalmente 
establecida, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer recurso de 
suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, 
que deberá ser anunciado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de 
notificación de esta sentencia conforme a lo previsto en los Arts. 190 y siguientes 
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción social.
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Adviértase igualmente a la parte recurrente que no fuera trabajador o 
beneficiario del Régimen Público de Seguridad Social, o causahabiente suyos, o 
no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la 
cantidad de 300 € (Art. 229 y D. Tª Segunda, punto 1 de Ley 36/2011 de 10 
de octubre reguladora de la jurisdicción social) en la cuenta abierta en Banesto, 
oficina de Avda. Libertad s/n, Edificio “Clara”, en Murcia, CP 30.009, a nombre 
del este Juzgado con el núm. 3094-0000-65-0764-18, acreditando mediante 
la presentación del justificante de ingreso en el periodo comprendido hasta 
la formalización del recurso así como, en el caso de haber sido condenado en 
sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en la cuenta de Depósitos 
y Consignaciones abierta en Banesto, en la misma oficina, a nombre de este 
juzgado, la cantidad objeto de condena, o formalizar aval bancario por dicha 
cantidad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, 
incorporándolos a este Juzgado en el anuncio de recurso. En todo caso, el 
recurrente deberá designar Letrado o Graduado Social para la tramitación del 
recurso, al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos 
principales, lo pronuncio, mando y firmo, debiendo remitirse los presentes autos 
al Servicio Común correspondiente a efectos de continuación de trámites desde 
sentencia.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a Jean Philip Carquet en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 25 de marzo de 2019.—La Letrado de la Administración de 
Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Tres de Murcia

2297 Proceso 1.463/2009.

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Letrada de la Administración de Justicia de 
la UPAD del Juzgado de lo Social número Tres de Murcia. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso número 1463/09, 
seguido a instancia de José Gallego López, contra SMS, INSS, TGSS, Mutua 
Umivale, Carpintería Ángel Franco, habiendo recaído el siguiente: la siguiente:

“Auto

En Murcia, a veintiocho de marzo de dos mil diecinueve.

Antecedentes de hecho 

Primero.- Por Auto 146/18 de 29-10-18 se declaró la caducidad en la 
instancia y archivo definitivo de este procedimiento, por haber permanecido las 
actuaciones sin actividad procesal alguna durante más de dos años.

Segundo.- Notificado el mismo a las partes, por la graduada social María 
José de Haro Hernández en nombre y representación de la parte demandante 
se presentó escrito a través de lexnet en fecha 9-11-18, interponiendo recurso 
de reposición frente al citado auto, por los motivos que constan en el mismo y 
que aquí se dan por reproducidos, solicitando se revoque y deje sin efecto el 
auto recurrido, y proceda a reanudar el presente procedimiento con los trámites 
procesales oportunos, señalando día y hora para el acto de juicio. 

Tercero.- Por diligencia de ordenación de la letrada de la Administración de 
Justicia del SCOP de fecha 13-11-18 se admitió a trámite el recurso y se acordó 
dar traslado para impugnación por 3 días a las demás partes, sin que conste 
presentación de escrito de alegaciones por el INSS.

Cuarto.- Por nueva Diligencia de Ordenación de la LAJ del SCOP de fecha 04-
02-19 se tuvo por impugnado el recurso, y se acordó remitir las actuaciones a 
la que suscribe, a fin de resolver sobre el recurso interpuesto, sin que se hayan 
presentado escritos.

Fundamentos de derecho

Primero.- Del escrito de recurso, no se desprenden motivos para dejar sin 
efecto el Decreto recurrido.

Tampoco consta alegada infracción alguna, con lo cual ya de entrada 
el escrito de recurso ni siquiera reunía uno de los requisitos exigidos para su 
admisión a trámite, que no hubiera procedido.

Pues toda la argumentación se basa en que se entiende por la parte 
recurrente que el fundamento primero en su apartado 1, no es de aplicación al 
presente caso ya que no han transcurrido dos años desde la última actuación 
y declaración de archivo de las actuaciones en los autos n.º 195/2012, ya 
que la misma fue la diligencia de ordenación de fecha 13 de febrero de 2018, 
y que teniendo en cuenta la litispendencia existente entre las dos demandas 
(la 1463/09 de este Juzgado la 195/12 de Juzgado Nº 4), siendo el motivo de 
suspensión de la que se seguía en este juzgado, la pendencia del proceso 195/12, 
no se podía motivar la actividad en este proceso.
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Conviene explicar a la parte demandante, que la caducidad opera con 
independencia de la causa que genere la inactividad durante el periodo de tiempo 
a que se refiere el Art. 237 de la LEC, y como reconoce dicha parte, como ultima 
actuación en este procedimiento, fue la diligencia de fecha 11 de junio de 2012 
en la que hace constar la suspensión del procedimiento hasta tanto no recaiga 
resolución firme en los autos que con el n.º 195 se siguen en el Social nº 4 de 
Murcia, haciéndole saber a la demandante que pesa sobre la misma la carga 
procesal de solicitar nuevo señalamiento, con el apercibimiento de caducidad.

Era a dicha parte a la que correspondía la obligación de comunicar la 
finalización de litispendencia solicitando nuevo señalamiento, o el estado del 
proceso seguido ante el Juzgado social N.º 4, y en su caso la imposibilidad de 
reanudación del curso del presente proceso.

Por lo que, visto el estado del proceso a la fecha de acordar la caducidad, 
se aprecia que concurrió total inactividad de parte demandante, y sin que dicho 
cómputo proceda hacerlo en el proceso seguido ante el Juzgado N.º 4 sino en 
este proceso, que es el archivado, y es en el que debería la parte demandante, 
haber comunicado la imposibilidad de reanudación, y continuidad de situación 
de litispendencia. Con independencia del estado en que se encontrase el proceso 
195/12 del Juzgado social N.º 4, ya que se debió instar lo oportuno en este 
proceso para no dilatar el nuevo señalamiento, y para evitar la caducidad hoy 
acordada. 

Segundo.- La caducidad en la instancia, se declara de oficio, actualmente 
por Decreto, desde 4-5-2010, y mediante auto en los procesos iniciados con 
anterioridad a la reforma operada en la LPL por Ley 13/2009 de 3 noviembre 
2009, y en dichas resoluciones se declara el archivo definitivo de los autos. Pero, 
no obstante, conviene aclarar que la caducidad opera “ipso iure”, esto es, sus 
efectos se despliegan, sea cual sea la causa de la paralización procesal, y con 
independencia del acto del que pendieran las actuaciones.

En definitiva, las alegaciones efectuadas por la parte recurrente no 
desvirtúan el contenido de los argumentos dados en su día en el Auto recurrido 
para proceder a declarar la caducidad, pues existiendo una inactividad de más 
de dos años, tanto de la parte demandante como de las demás partes, es motivo 
suficiente para declarar la caducidad en la instancia a que se refiere el Art. 237 
de la LEC, aplicable de forma subsidiaria al proceso laboral, en todo caso y tipo 
de procesos, y sin excepción alguna, pues no se contiene ninguna salvedad en el 
precepto, y no puede olvidarse que la caducidad es una forma de terminación del 
proceso por inactividad de las partes, aún en aquellos casos de impulso de oficio, 
y su objeto es evitar la litispendencia indefinida.

Por lo que procede confirmar el Auto en todos sus extremos.

Vistos los preceptos citados y demás de general y pertinente aplicación.

Parte dispositiva 

Acuerdo: Desestimar el Recurso de Reposición interpuesto por la parte 
demandante, confirmando íntegramente la resolución recurrida.

Notifíquese esta resolución a las partes haciéndoles saber que contra la 
presente resolución no cabe recurso alguno, según lo dispuesto en el Art. 
191.4.c), párrafo 2.º de la nueva LRGS y 188.3 de la misma ley, al no estar 
contemplada expresamente la posibilidad de recurso de Suplicación en el 
presente supuesto.
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Así, por este Auto, lo acuerda, manda y firma M.ª Lourdes Gollonet Fernández 
Trespalacios, Magistrada-Juez Titular del Juzgado de lo Social número Tres de 
Murcia y su Partido.—La Magistrada-Juez” 

Y para que sirva de notificación a Carpintería Ángel Franco S.L., expido el 
presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

En Murcia, 1 de abril de 2019.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
Primera Instancia número Nueve de Murcia

2298 Jurisdicción voluntaria (genérico) 1.291/2017.

Modelo: 6360A0

N.I.G.: 30030 42 1 2009 0019744

X00 Jurisdicción voluntaria (genérico) 1.291/2017.

Procedimiento origen: DCT Divorcio contencioso 1292/2009 

Sobre otras materias

Demandante, padre d/ña. Victoriya Ocvharur, Denis Ovcharuk Yvanovych 

Menor: Roman Ovcharuk Ovcharuk, Arturo Ovcharuk Ovcharuk

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal 
siguiente:

Auto núm 608/2018

Juez que lo dicta: Don Juan José Oliver Barnés

Lugar: Murcia Fecha: 14/11/2018

Acuerdo:

Estimar la solicitud de la parte actora y en consecuencia Autorizo a Viktoriya 
Ovcharuk Shaliapina, a los efectos de solicitar la expedición del Pasaporte de sus 
hijos menores Roman y Arturo Ovcharuk atribuyéndole de modo exclusivo y a 
estos solos efectos la patria potestad sin necesidad de la representación adicional 
del otro progenitor.

No se hace especial pronunciamiento sobre las costas.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Denis Ovcharuk Yvanovych, 
se extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.

Murcia, 20 de noviembre de 2018.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

2299 Despido objetivo individual 778/2018.

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 778/2018 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Miguel Ángel Torres 
Peñalver contra la empresa Hermanos Latorre de Murcia S.L., Fondo de Garantía 
Salarial, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

Se requiere a la parte actora mediante la notificación de la presente que, no 
acompañándose a la demanda certificación del acto de conciliación o mediación 
previa, o de la papeleta de conciliación o de la solicitud de mediación, de no 
haberse celebrado en plazo legal, sin perjuicio de resolver sobre la admisión 
y proceder al señalamiento, deberá de acreditar la celebración o el intento del 
expresado acto en el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a la 
recepción de la notificación, con apercibimiento de archivo de las actuaciones en 
caso contrario, quedando sin efecto el señalamiento efectuado.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 5/7/2019 a las 10:35 horas 
en Av. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 5/7/2019 a las 
10:45 horas, en Av. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 002 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al primer otrosí dice, documental apartados a y b, requiérase conforme al 
art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a la 
empresa demandada para que aporte los documentos solicitados en el primer 
otrosí dice documental apartados a y b de la demanda, con la advertencia de 
que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la 
contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

Respecto a la documental apartados c y d del primer otrosí dice, documental 
de la demanda, se acuerda dar cuenta a S.Sª para que resuelva lo procedente.

Al segundo otrosí dice, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 
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En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución y de 
la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los referidos 
actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para el requerimiento 
acordado para aportar documentos”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Hermanos Latorre 
de Murcia S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

2300 Despido/ceses en general 716/2018.

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia,

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 716/2018 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don Ricky Anthony Arias 
Loy contra la empresa El Retorno American Dos, El Tiro, S.L., Fondo de Garantía 
Salarial, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 12/07/2019 a las 10:55 horas en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la Letrado/a 
de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 12/07/2019 a 
las 11:05 horas, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 002 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del Legal Representante de la demandada, cítesele 
conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno 
para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, 
hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente 
o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a 
través de quien legalmente las represente y tenga facultades para responder a 
tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele 
la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no 
comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese 
en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se 
le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia 
los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese 
intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera 
a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los 
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

NPE: A-160419-2300



Página 11743Número 88 Martes, 16 de abril de 2019

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, requiérase conforme al art. 90.2 
de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y 
admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a la demandada 
para que aporte los documentos solicitados en el otrosí digo de la demanda, con 
la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones 
hechas por la contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a El Retorno 
American Dos, El Tiro, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Murcia, 4 de abril de 2019.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

2301 Despido/ceses en general 556/2018.

NIG: 30030 44 4 2018 0009670

Modelo: N28150

DSP despido/ceses en general 556/2018 

Sobre: Despido 

Demandante: Sonia Gomariz Baeza

Abogado: Juan José Gómez Conesa

Procurador: Alvaro Conesa Fontes

Demandado/s: I Levante Dental Proyecto Odontologico, SLU, Fogasa Fogasa 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña María del Carmen Rey Vera, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 556/2018 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Sonia Gomariz Baeza contra la 
empresa I Levante Dental Proyecto Odontológico, SLU, Fogasa, sobre despido, se 
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 22/05/2019 a las 09:30 horas 
en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 22/5/2019 a las 
09:40, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 007 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, cítesele 
conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno 
para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, 
hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente 
o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a 
través de quien legalmente las represente y tenga facultades para responder a 
tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele 
la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no 
comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese 
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en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se 
le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia 
los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese 
intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera 
a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los 
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de los documentos, requiérase conforme al art. 90.2 
de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir 
la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a la demandada para que aporte 
los documentos solicitados en el otrosí digo II apartados B) y C) de la demanda, con la 
advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas 
por la contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución de la 
demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para el juicio, así 
como, en su caso, para la prueba de interrogatorio de parte y el requerimiento 
acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación en legal forma a I Levante Dental Proyecto 
Odontológico, SLU, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 4 de abril de 2019.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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IV. Administración Local

Águilas

2302 Anuncio de admitidos y excluidos provisionales del concurso 
oposición convocado para cubrir en propiedad una plaza de 
Auxiliar de Archivo.

Habiendo finalizado el día 12 de marzo de 2019 el plazo de presentación 
de solicitudes de participación en las pruebas selectivas convocadas por el 
Ayuntamiento de Águilas, para cubrir en propiedad por concurso oposición una 
plaza de Auxiliar de Archivo, se ha dictado con fecha de 28 de marzo de 2019 y 
núm. 2019-0727 una resolución cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

“Primero.- Aprobar la siguiente lista provisional de admitidos y excluidos 
a las pruebas selectivas, con especificación de las causas de exclusión en cada 
caso:

Admitidos:

Aspirante:

1. Agulló Palomares, Diego Ángel

2. Cano Cerezuela, Yolanda

3. Carcaboso García, Eduardo

4. Cortijos Ortega, Magdalena

5. Flores Jaramillo, Samanta

6. Jorge García, Patricia

7. Lajarín López, Juan José

8. López Parra, Encarnación De Jesús

9. Oliver López, Eva Encarnación

10. Palencia García, Verónica

Excluidos

Aspirante: Causa

1. González Pérez, Ana María 4

2. López Poblete, Juan Alberto 1

Causas de exclusión (documentos originales o compulsados): 

(1) D.N.I.

(2) Titulación exigida en las bases (con homologación en su caso por las 
autoridades educativas españolas). 

(3) Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, así como de poseer la 
capacidad funcional adecuada para el desempeño de las tareas a realizar. 

(4) Documento acreditativo del pago de la tasa o justificante de su 
improcedencia. 

NPE: A-160419-2302



Página 11747Número 88 Martes, 16 de abril de 2019

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Los/as aspirantes excluidos provisionalmente dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de la lista provisional de 
admitidos y excluidos en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, la página web 
del Ayuntamiento de Águilas y el tablón de Anuncios de la Sección de Personal, 
para subsanar la documentación presentada.

Segundo.- Designar la composición del Tribunal de Selección:

Presidente: D. José Ángel Ramírez García (titular).

D. Fernando Martínez Sánchez (suplente).

Secretario: D.ª Francisca M.ª Rubio Pelegrín (titular).

D. Antonio Gil Leiva (suplente).

Vocales:

1.- Dª Concepción López López (titular). 

D. Ramón Román Díaz (suplente)

2.- Dª Dolores Montalbán Asensio (titular).

D. Juan de Dios Hernández García (suplente).

3.- D. Lorenzo Pérez Piñero (titular).

     D.ª María José López Hernández (suplente).

Los/las aspirantes dispondrán del mismo plazo de diez días hábiles desde 
la publicación de la parte dispositiva de la resolución, para la recusación de los 
miembros del órgano de selección, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

Tercero.- Publicar la presente resolución en los medios expresados en el 
anterior párrafo”.

En Águilas, 3 de abril de 2019.—M.ª del Carmen Moreno Pérez.
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IV. Administración Local

Águilas

2303 Anuncio de admitidos y excluidos provisionales del concurso 
oposición convocado para cubrir en propiedad una plaza de 
Veterinario.

Habiendo finalizado el día 12 de marzo de 2019 el plazo de presentación 
de solicitudes de participación en las pruebas selectivas convocadas por el 
Ayuntamiento de Águilas, para cubrir en propiedad por concurso oposición una 
plaza de Veterinario, se ha dictado con fecha de uno de abril de 2019 y núm. 2019-0759 
una resolución cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

“Primero.- Aprobar la siguiente lista provisional de admitidos y excluidos a las 
pruebas selectivas convocadas para la provisión en propiedad de una plaza vacante 
en la plantilla municipal, con especificación de las causas de exclusión en cada caso:

Admitidos:

Aspirante:

1. ORTUÑO GIL, MARÍA

2. SANSEGUNDO GONZÁLEZ, MANUEL

Excluidos

Aspirante: Causa

1. MATEO VALERA, FRANCISCO JAVIER 1-2-4

Causas de exclusión (documentos originales o compulsados): 

(1) D.N.I.

(2) Titulación exigida en las bases (con homologación en su caso por las 
autoridades educativas españolas). 

(3) Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, así como de poseer la 
capacidad funcional adecuada para el desempeño de las tareas a realizar. 

(4) Documento acreditativo del pago de la tasa o justificante de su improcedencia. 

Los/as aspirantes excluidos provisionalmente dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de la lista provisional de 
admitidos y excluidos en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, la página web 
del Ayuntamiento de Águilas y el tablón de Anuncios de la Sección de Personal, 
para subsanar la documentación presentada.

Segundo.- Designar la composición del Tribunal de Selección:

Presidente: D. Fernando Martínez Sánchez, Jefe de Servicio de Régimen Interior 
y Personal (titular).

D. José Cañas García, Jefe de Sección de Licencias, Información Urbanística 
y Medio Ambiente (suplente).

Secretario: D. Antonio Pérez Román, Técnico de Fiscalización y Control 
Financiero (titular).

D. Jesús López López, Secretario General (suplente).
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Vocales:

1.- D. Juan de Dios Hernández García, Arqueólogo Municipal (titular). 

D. Luis M. Pan Sánchez-Blanco, Ingeniero Municipal (suplente)

2.- D. José María López-Herrera López, Veterinario Municipal del Ayuntamiento 
de Alcantarilla (titular).

D. Antonio Sánchez Cánovas, Veterinario Municipal del Ayuntamiento de Totana 
(suplente).

3.- D.ª Carmen Martínez Muñoz, Jefa de Sección de Planeamiento, Gestión y 
Disciplina Urbanística (titular).

D.ª Rosario Martínez López, Jefa de Sección de Contratación, Patrimonio y 
Pedanías (suplente).

Los/las aspirantes dispondrán del mismo plazo de diez días hábiles desde la 
publicación de la parte dispositiva de la presente resolución, para la recusación 
de los miembros del órgano de selección, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

Tercero.- Publicar la presente resolución en los medios expresados en el 
anterior párrafo”.

En Águilas, 3 de abril de 2019.—La Alcaldesa, M.ª del Carmen Moreno Pérez.
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IV. Administración Local

Águilas

2304 Anuncio de admitidos y excluidos provisionales del proceso 
selectivo convocado para cubrir por oposición tres plazas de 
Personal Subalterno-Conserje.

Habiendo finalizado el día 12 de marzo de 2019 el plazo de presentación 
de solicitudes de participación en las pruebas selectivas convocadas por el 
Ayuntamiento de Águilas, para cubrir en propiedad por oposición tres plazas de 
personal subalterno, conserje, se ha dictado con fecha de dos de abril de 2019 y 
núm. 2019-0788 una resolución cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

“Primero.- Aprobar la siguiente lista provisional de admitidos y excluidos a 
las pruebas selectivas, con especificación de las causas de exclusión en cada caso:

Admitidos:

ASPIRANTE: 

1. ABELLÁN DALAMA, MARIA VICTORIA

2. ABELLÁN LORENTE, JUANA

3. ACEÑA MUÑOZ, FRANCISCO

4. AGULLÓ PALOMARES, DIEGO A.

5. ALCARAZ PARRA, MARÍA JOSÉ

6. ALONSO BLÁZQUEZ, MARÍA

7. ANDREO ANDREO, PEDRO JOSÉ

8. ARCAS RUIZ, MARÍA

9. BARAZA HARO, PEDRO ENRIQUE

10. BARAZA LÓPEZ, RAFAEL

11. BARRIOS MATA, FELIPE

12. BAYONAS LÓPEZ, Mª DEL CARMEN

13. BRAVO TENZA, JUAN VÍCTOR

14. CABALLERO HORRILLO, JOSÉ Á.

15. CÁCERES MARTOS, DANIEL

16. CAMPOS NAVARRO, ALBA

17. CANO CEREZUELA, YOLANDA

18. CANI, SERGIO

19. CARPENA FALCO, FRANCISCO J.

20. CASADO RAMÍREZ, ANDRÉS

21. CASTRO TARAPOW, ANAHÍ

22. CERDÁ LÓPEZ, LUCÍA

23. CLEMENTE  PARRA, JOSÉ MIGUEL

24. CORRAL GARCÍA PABLO JOSÉ

25. CORTIJOS ORTEGA, MAGDALENA

26. COSTA GÓMEZ, FRANCISCO JOSÉ
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27. DE HARO GARCÍA, PAULA  ELENA

28. DE HARO SOTO, RAQUEL

29. DÍAZ CARRASCO, MARÍA JOSÉ

30. DÍAZ MARTÍNEZ, MÓNICA

31. ESCOBAR ASENSIO, JUAN MANUEL

32. ESTEVE FORONDA, Mª CARMEN

33. FERNÁNDEZ CARRASCO, EDUARDO

34. FERNÁNDEZ PARRA, ENRIQUE

35. FERNÁNDEZ PELEGRÍN, BENITO

36. FOSTER MORATA, CARLA TAMARA

37. FRANCO CAMPAYO, VERÓNICA

38. FRANCO GARCÍA, CATALINA

39. GALLEGO CARRASCO, Mª DEL MAR

40. GALLEGO GABARRÓN, MARÍA

41. GARCÍA GARCÍA, JOSÉ MARÍA

42. GARCÍA JEREZ, EULALIA

43. GARCÍA PONCE, FRANCISCA N.

44. GARCÍA QUIÑONERO, JOSÉ

45. GARCÍA SÁNCHEZ, ÓSCAR S.

46. GIL DÍAZ, VICTORIA

47. GIMÉNEZ RODRÍGUEZ, AGUSTÍN

48. GÓMEZ MARTÍN, NURIA

49. GÓMEZ MELLADO, ENCARNACIÓN 

50. GÓMEZ NAVARRO, ANTONIO

51. GÓMEZ RIQUELME, DANIEL

52. GOMIS PÉREZ, IVÁN

53. GONZÁLEZ MARTÍNEZ, FERNANDO

54. GRANADOS GÓMEZ, DESIREÉ

55. GUIJARRO VARGAS, MARÍA JOSEFA

56. GUILLÉN MARTÍNEZ, ISABEL MARÍA

57. GUIRAO PARRA, FRANCISCA

58. GUTIÉRREZ TORRES, MAGDALENA

59. HERNÁNDEZ PASTOR, ANTONIO J.

60. HERNÁNDEZ TORRES, FRANCISCO

61. JIMÉNEZ GARCÍA, ROSA CATALINA

62. JORQUERA CORTIJOS, VERÓNICA

63. LLEDÓ BUITRAGO, CARLOS

64. LLEDÓ MECA, ROSA MARÍA

65. LÓPEZ CORBALÁN, MANUEL

66. LÓPEZ DE HARO, JULIÁN MARÍA

67. LÓPEZ DÍAZ, ANA

68. LÓPEZ PIÑERO, JAVIER
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69. LÓPEZ PLEGUEZUELOS, MANUEL

70. LÓPEZ SORIANO, GUILLERMO

71. LÓPEZ SORIANO, JESÚS

72. LORENTE PEÑAS, JESICA

73. LORENZO DÍAZ, ANTONIO

74. LORENZO LÓPEZ, ANTONIO F.

75. MANZANARES MERLOS, ROSA Mª

76. MARÍN JIMÉNEZ, MIGUEL ÁNGEL

77. MÁRQUEZ GUEVARA, ANTONIO L.

78. MARTÍNEZ ALIAGA, JUAN

79. MARTÍNEZ CÁNOVAS, MIGUEL  Á.

80. MARTÍNEZ CASTILLO, VICTORIANO

81. MARTÍNEZ GALLARDO, Mª ISABEL

82. MARTÍNEZ GALLARDO, PASCUALA 

83. MARTÍNEZ GARCÍA, JOSÉ ANTONIO

84. MARTÍNEZ GÓMEZ, MARIA ANTONIA

85. MARTÍNEZ MARTOS, MARIA LUISA

86. MARTÍNEZ PADILLA, DAVID

87. MARTÍNEZ SÁNCHEZ-FORTÚN, ANA BELÉN

88. MATEO BOSCH, ANTONIO LUIS

89. MECA GARCÍA, JOSÉ MANUEL

90. MELENCHÓN RODRÍGUEZ, JOSÉ M.

91. MÉNDEZ GARCÍA, NOELIA

92. MÉNDEZ LORENTE, JAVIER

93. MILLÁN PÉREZ, CARMEN

94. MILLÁN RUIZ, FRANCISCO

95. MOLINA RODRÍGUEZ, DAVID

96. MONTIEL NAVARRO, JUAN

97. MORALES GONZÁLEZ, JOSEFA

98. MORATA CALVO, FRANCISCO

99. MUÑOZ CORONADO, JUANA MARÍA

100. NAVARRO MARTÍNEZ, SALVADOR

101. NAVARRO SALINAS, JOSÉ

102. NICULAE MOISE, VALENTÍN-SORIN

103. OLIVER LÓPEZ, ANA

104. PACHECO HERNÁNDEZ, ANA BELÉN

105. PADILLA RODRÍGUEZ, BELÉN

106. PAGÁN LÓPEZ, IRENE

107. PALENCIA GARCÍA, VERÓNICA

108. PAREDES SERRANO, JOSÉ F.

109. PEÑA DÍAZ, MARÍA ALICIA

110. PÉREZ DE TUDELA  BAYONAS, JOSÉ LUIS
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111. PÉREZ CARRIÓN, MARIANO

112. PÉREZ CUTILLAS, JUAN SALVADOR

113. PÉREZ HERNÁNDEZ, AARÓN

114. PERNÍA CASTRO, VÍCTOR MANUEL

115. RABAL DE HARO, ANDRÉS

116. RABAL GÓMEZ, ANTONIO JESÚS

117. RAMÍREZ MÉNDEZ, LEONOR MARÍA

118. ROBLES GONZÁLEZ, FRANCISCO J.

119. RODRÍGUEZ ARTERO, NIEVES

120. RODRÍGUEZ MARTÍN, JOSÉ A.

121. ROMERA ROMERO, MERCEDES

122. ROMERA ROMERO, PEDRO A.

123. ROMERA SEGURA, PATRICIO

124. ROS ROBLES, JUAN CARLOS

125. ROSILLO CUADRADO, CRUZ DAVID

126. RUBIO CASTILLO, JOSÉ MANUEL

127. RUIZ GALLEGO, ANDRÉS

128. RUIZ LINDEZ, PEDRO

129. RUIZ LÓPEZ, ANTONIO JOSÉ

130. RUIZ SÁEZ, FRANCISCO

131. SAMPER ESCÁMEZ, ÁNGELA

132. SAMPER ESCÁMEZ, VICENTE JOSÉ

133. SÁNCHEZ GARCÍA, DOMINGO

134. SÁNCHEZ GIMÉNEZ, ENCARNACIÓN

135. SÁNCHEZ-FORTÚN HERMOSILLA, JOSÉ RAMÓN

136. SÁNCHEZ  IBÁÑEZ, PEDRO MIGUEL

137. SÁNCHEZ  LÓPEZ, JUAN

138. SÁNCHEZ PORLÁN, ROSA MARÍA

139. SÁNCHEZ RAMOS, Mª DEL CARMEN

140. SÁNCHEZ SÁNCHEZ, PASCUAL

141. SANJUAN ALBELDA, LUIS

142. SEGOVIA LÓPEZ, FRANCISCA

143. SERRANO LÓPEZ, FRANCISCO G.

144. SIMÓ HERNÁNDEZ, JUAN MANUEL

145. SOLANO SOLANO, RUBÉN

146. SOTO MIRA, SERGIO

147. VIDAL GARCÍA, ENRIQUE

148. VIDAL REVERTE, FRANCISCO DAVID

149. VILAR PIÑERO, JOSÉ BENITO

150. ZAPATA GALLEGO, ANGELA
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Excluidos

ASPIRANTE: CAUSA

1. CERDÁN LÓPEZ, JULIÁN ..........................................................2

2. CORTÉS LUNA, CARLOS ...........................................................4

3. DÍAZ SÁNCHEZ, JUAN JOSÉ .....................................................1

4. FERNÁNDEZ SIMÓN, ISABEL MARÍA .........................................  1

5. GALLEGO ROBLES, MIGUEL ÁNGEL ......................................... 1-2  

6. GARCÍA HERNÁNDEZ, ANTONIO ............................................. 1-2  

7. GARCÍA SOLER, FRANCISCO JOSÉ .......................................... 1-2

8. GIL GUEVARA, MARIA DOLORES ...............................................4

9. JÓDAR LIZARÁN, FRANCISCO JAVIER ........................................3 

10. LÓPEZ SÁNCHEZ, IVÁN ..........................................................4 

11. MARTÍNEZ ORENES, JESÚS ...................................................  1

12. MARTÍNEZ PALAZÓN, LUIS ....................................................  2

13. MUÑOZ MUÑOZ, GRACIA ..................................................... 1-4

14. PINTADO RAMÍREZ, SUSANA ................................................ 1-2

15. RODRÍGUEZ HURTADO, DIANA ...............................................4 

16. RODRÍGUEZ TORRES, JOSÉ RAMÓN ........................................3

17. ROMERO MANZANO, FRANCISCO JOSÉ ...................................  1

18. ROS VALIENTE, FÉLIX ............................................................1

19. RUIZ PALAZÓN, JUAN CARLOS ............................................  1-2-3 

20. SEGADO MARTÍNEZ, GINÉS ROBERTO ................................... 1-2

21. ZARAGOZA LÓPEZ, JAIME .....................................................  5

Causas de exclusión (documentos originales o compulsados): 

(1) D.N.I.

(2) Titulación exigida en las bases (con homologación en su caso por las 
autoridades educativas españolas). 

(3) Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, así como de poseer la 
capacidad funcional adecuada para el desempeño de las tareas a realizar. 

(4) Documento acreditativo del pago de la tasa o justificante de su 
improcedencia. 

(5) Fuera de plazo.

Los/as aspirantes excluidos provisionalmente dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de la lista provisional de 
admitidos y excluidos en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, la página web 
del Ayuntamiento de Águilas y el tablón de Anuncios de la Sección de Personal, 
para subsanar la documentación presentada.

Segundo.- Publicar la resolución que se adopte en los medios expresados en 
el anterior párrafo”.

En Águilas, a 3 de abril de 2019.—La Alcaldesa, M.ª del Carmen Moreno Pérez.
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IV. Administración Local

Archena

2305 Listado provisional de admitidos y excluidos, para la provisión 
de tres plazas de Limpiador/as, acceso libre, vacantes en la 
plantilla de personal funcionario, según bases específicas 
publicadas en el BORM de 26 de febrero de 2018.

Por Resolución de Alcaldía número 469, de fecha 21 de marzo de 2019, se 
aprueba cuanto sigue:

Primero. - Declarar aprobada, la siguiente lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos, para la provisión de tres plazas de Limpiador/as, vacantes 
en la plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento, que a continuación 
se detalla: ver Anexo I

Segundo. - En virtud de lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se concede un plazo de diez días hábiles, a los aspirantes, para que 
puedan subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión u omisión de los 
interesados, contados a partir del siguiente a la publicación de esta Resolución en 
el BORM. Si transcurrido el plazo, no se hubiere formulado reclamación alguna, la 
lista provisional se elevará a definitiva sin necesidad de nueva publicación.

Tercero. - Para general conocimiento, publicar la presente resolución, en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia, en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento y 
en la página web oficial www.archena.es.

Lo manda y firma.

En Archena a 21 de marzo de 2019.—La Alcaldesa-Presidenta, Patricia 
Fernández López.

NPE: A-160419-2305
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ANEXO I 
 

LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
3 PLAZAS DE LIMPIADOR/AS 

OEP 2016 
 

Nº 
ORDEN 

DNI  ASPIRANTES 
 

ADMITIDO 
  CAUSA DE EXCLUSION 

1  ….......493H    ABELLAN CARCELES MARIA BELEN  SI    

2  ….......570E    ABENZA ABAD MARIA BELEN  SI    

3  ….......869R    ABENZA ABENZA JUANA  SI    

4  ….......090L    AGUSTIN GUIRAO MARIA DE LAS MERCEDES  SI    

5  ….......483L    BARBERO OLIVA SUSANA MARIA  SI    

6  ….......307P    BRANDO FERNANDEZ MARIA DEL CARMEN  SI    

7  ….......880Y    BRANDO FERNANDEZ MARIA DOLORES  SI    

8  ….......721A    BRANDO PAY ANA BELEN  SI    

9  ….......447K    BRANDO ROJO MARIA ANTONIA  SI    

10  ….......595A    CAMACHO ORTEGA SILVERIA  SI    

11  ….......854T  CAMPO CAMPOS ENCARNACION  SI    

12  ….......425C    CANDEL LOPEZ JOSEFA  SI    

13  ….......304L    CANO GARCIA PATRICIA  SI    

14  ….......049K    CANO GUILLEN ESTEFANIA  SI    

15  ….......396B    CANO MORENO DEBORAH  SI    

16  …......384T    CARBONELL GARCIA MARIA DOLORES  NO 

NO APORTA 
CERTIFICACION 
NEGATIVA DE DELITOS 
SEXUALES 

17  …......642W    CARBONELL MARTINEZ ANTONIA  SI    

18  ….......016Q    CARO FERNANDEZ MARTA  SI    

19  ….......633S    CARRASCO BOX PILAR  SI    

20  ….......347L    CARRASCO LOPEZ ANA CRISTINA  SI    

21  ….......580G    CARRILLO CARRILLO MIREIA  SI    

22  ….......225K    CARRILLO LOPEZ ANTONIA  SI    

23  ….......527M    CASCALES RAMIREZ ISABEL  SI    

24  ….......949N    CASTELLANOS CORREDOR CINDY DAYANA  SI    

25  ….......133G    CASTILLO GARCIA ANA  SI    

26  ….......643H    CAVA RIOS MARIA DOLORES  SI    

27  ….......953X    CEREZO MARTINEZ MARIA ISABEL  SI    

28  ….......056M    CORREDOR SUAREZ INGRID MAGRET  SI    

29  ….......934J    CREVILLEN GARCIA JOAQUINA  SI    
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30  ….......111P    CREVILLEN GARCIA JOSEFA  SI    

31  ….......673P    DOMINGO CONTRERAS DOLORES  SI    

32  …......018W    ESCOLAR ALMAIDA MARIA ROSARIO  SI    

33  …......519P    FERNANDEZ ABAD PURIFICACION  SI    

34  …......611T    FERNANDEZ MARTINEZ CONCEPCION  SI    

35  …......166A    FERRER VIDAL JOSEFA  NO 

NO APORTA 
CERTIFICACION 
NEGATIVA DE DELITOS 
SEXUALES  

36  ….......601D    GALLEGO ROBLES MIGUEL ANGEL  SI    

37  …......212Q    GARCIA ABAD NURIA  SI    

38  ….......211S    GARCIA ABAD, SILVIA  SI    

39  ….......087K    GARCIA ABENZA DOLORES  SI    

40  ….......264S    GARCIA AYALA ANA BELEN  SI    

41  ….......777F    GARCIA FRANCO DAVID  SI    

42  ….......980Q    GARCIA FRANCO JOSE ANTONIO  SI    

43  ….......162K    GARCIA GARCIA MARIA JOSE  SI    

44  ….......475K    GARCIA LEAO MARCIA ANTONIA  SI    

45  ….......532K    GARCIA MARTINEZ ASCENSION  SI    

46  ….......465F    GARCIA RUIZ MARIA CARMEN  NO 

DERECHOS DE EXAMEN 
ABONADOS 
INCORRECTOS 

47  ….......172N    GARCIA SANCHEZ ANTONIO  SI    

48  ….......918K    GARCIA SOLER INMACULADA DOLORES  SI    

49  ….......109K    GARCIA VIDAL JOSEFA  NO 

NO APORTA 
CERTIFICACION 
NEGATIVA DE DELITOS 
SEXUALES 

50  ….......273Q    GARRIDO GARCIA ROSARIO  SI    

51  ….......297G    GARRIDO GARRIDO MARIA DEL PILAR  SI    

52  ….......040J    GARRIDO GARRIDO SANDRA  SI    

53  ….......503R    GARRIDO RODRIGUEZ MARIA DOLORES  SI    

54  ….......556D    GOMEZ PRIETO ISABEL  SI    

55  ….......367Q    GOMEZ RODRIGUEZ MARIO ANGEL  SI    

56  ….......712W    GONZALEZ CARRILLO ANGELES  SI    

57  ….......725L    GONZALEZ CASCALES MONICA  SI    

58  ….......962M    GONZALEZ QUILEZ JUAN FRANCISCO  SI    

59  ….......569J    GONZALEZ VALERO LOURDES  SI    

60  ….......874G    GONZALVEZ GOMEZ MARIA DOLORES  SI    
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61  ….......163E    GONZALVEZ MARTINEZ ANA MARIA  SI    

62  ….......827C    GUILLAMON GARRIDO ANTONIA  SI    

63  ….......427Q    GUILLEN GARCIA MARIA ISABEL  SI    

64  ….......265D    GUILLEN LOPEZ JUANA  SI    

65  ….......017E    GUILLEN TORRANO MARIA DEL CARMEN  SI    

66  ….......934V    HERNANDEZ PEDREÑO MIGUEL ANGEL  SI    

67  ….......176P    HERNANDEZ ROJO MARIA CARMEN  SI    

68  ….......651Q    JIMENEZ TAVIRA JUANA  SI    

69  ….......899Q    LOPEZ ALEMAN MARIA SACRAMENTO  NO 

 NO APORTA 
CERTIFICACION 
NEGATIVA DE DELITOS 
SEXUALES  

70  ….......293T    LOPEZ ALVAREZ DOLORES MARIA  SI    

71  ….......564S    LOPEZ ALVAREZ EMILIA  SI    

72  ….......255K    LOPEZ CARRETERO GEMA  SI    

73  ..........396N    LOPEZ CASTILLO FRANCISCA  SI    

74  ….......353H    LOPEZ GARCIA DOLORES  SI    

75  ….......962Q    LOPEZ GOMEZ STELA MARIA  SI    

76  ….......343A    LOPEZ LOPEZ MARISOL  SI    

77  ….......858Q    LOPEZ MARTINEZ MARIA MERCEDES  SI    

78  ….......154A    LOPEZ MIRA FRANCISCO  SI    

79  ….......680D    LOPEZ NARBONA ROSARIO  SI    

80  ….......170N    LOPEZ NAVARRO DOLORES  SI    

81  ….......213D    LOPEZ ORTEGA ISABEL  SI    

82  ….......037Y    LOPEZ PONCE MARIA JOSE  SI   
83  ….......333F    LOPEZ PONCIE, MARIA DOLORES  SI    

84  ….......182L    LOPEZ RAMIREZ EMILIA  NO 

NO APORTA 
CERTIFICACION 
NEGATIVA DE DELITOS 
SEXUALES  

85  ….......602B    LOPEZ SANCHEZ INOCENCIA  SI    

86  ….......261S    LORENTE ABAD ROSA ANTONIA  SI    

87  ….......835T    LORENTE ZARAGOZA MANUEL REYES  SI    

88  ….......891Q    LUNA CANDEL MARIA  SI    

89  ….......977P    LUNA MORENO MARIA JOSEFA  SI    

90  ….......982X    LUZON GIL MARIA CONCEPCION  SI    

91  ….......565E    MANRESA MARTINEZ ROCIO  SI    

92  ….......132T    MARQUES ROJAS PIEDAD  SI    

93  ….......982Z    MARTINEZ BELMONTE LORENA  SI    
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94  ….......258D    MARTINEZ GARRIDO MARIA ASUNCION  SI    

95  ….......480Q    MARTINEZ GRANADOS SILVIA  SI    

96  ….......342W    MARTINEZ GUILLEN ISABEL  SI    

97  ….......041J    MARTINEZ ORTEGA MARIA DOLORES  SI    

98  ….......789X    MARTINEZ TORRES MARIA DEL CARMEN  SI    

99  ….......509K    MARTINEZ VIDAL JOSEFA  SI    

100  ….......695N    MENGUAL MELGAREJO MARIA DEL CARMEN  SI    

101  ….......660H    MOLINA NICOLAS MARIA ASUNCION  SI    

102  ….......043F    MORENO CREVILLEN CARMEN  SI    

103  ….......879W    MORENO GUILLEN ALICIA  SI    

104  ….......018H    MORENO GUILLEN RAQUEL  SI    

105  ….......318A    PALAZON AYALA CARMEN  SI    

106  ….......900Q    PALAZON GUILLAMON MARIA JOSEFA  SI    

107  ….......505C    PALAZON JIMENEZ DULCE NOMBRE MARIA  SI    

108  ….......385Z    PALAZON SAN FELIPE ERIKA  SI    

109  ….......189W    PEREZ CAMPILLO IRENE  NO 

 NO APORTA 
CERTIFICACION 
NEGATIVA DE DELITOS 
SEXUALES  

110  ….......200J    PEREZ MARTINEZ LUCIA  SI    

111  ….......988X    PIQUERAS MENDEZ CARMEN  SI    

112  ….......327L    PIQUERAS MENDEZ FRANCISCA  SI    

113  ….......078Z    RAMIREZ MARTINEZ ALFONSO  NO 

NO APORTA 
CERTIFICACION 
NEGATIVA DE DELITOS 
SEXUALES 

114  ….......066W    ROCA ALMARCHA ROSARIO  SI    

115  ….......973V    RODRIGUEZ PEREZ ROSA MARIA  SI    

116  ….......701K    RODRIGUEZ SANCHEZ AMPARO  SI    

117  ….......922H    ROJAS FERNANDEZ ANA MARIA  SI    

118  ….......960V    RUIZ LOPEZ ROSARIO  SI    

119  ….......746M    SAEZ ESPINOSA PASCUAL  SI    

120  ….......584N    SOLANA GARCIA ISABEL  SI    

121  ….......753D    SUSARTE LOPEZ FRANCISCA  SI    

122  ….......403Y    TORNERO GUILLAMON INMACULADA  SI    

123  ….......264Z    TORRANO GUILLAMON MARIA ANGELES  NO  NO APORTA TITULACION 

124  ….......356M    TORRECILLAS ESPINOSA ANDRES  SI    

125  ….......752Z    TORREGROSA PONCE ANAÍS  SI    
126  ….......871P    TORTOSA GONZALEZ DOLORES  SI    

127  ….......169P    VERA CREVILLEN ENCARNACION  SI    

128  ….......161S    VERA RIOS CONCEPCION  SI    

129  ….......690E    VIDAL FERNANDEZ MARIA  SI    

130  ….......704B    VIVO RUBIO CARMEN  SI    

131  ….......014L    YEPES MENGUAL MARIA DE LOS ANGELES  SI    
 
 

==========================&&&&&&&&&&&========================= 
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IV. Administración Local

Cartagena

2306 Aprobación definitiva del Estudio de Detalle en C/ Berizo n.º 7 y 
C/ Andrés Meca en Barrio Peral.

En la sesión celebrada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno de fecha veintiocho de 
febrero de dos mil diecinueve, se aprueba definitivamente el estudio de detalle en C/ 
Berizo n.º 7 y C/ Andrés Meca en Barrio Peral, presentado por D. Edison Efrain. 

Contra esta resolución podrá interponer Recuro de Reposición, previo al 
Contencioso-Administrativo, ante este Excmo. Ayuntamiento en el plazo de UN 
MES, a partir de la publicación de la presente, o bien interponer directamente, 
recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de Dos Meses, ante la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

Cartagena, 28 de marzo de 2019.—La Coordinadora de Desarrollo Sostenible, 
Ángeles López Cánovas.

NPE: A-160419-2306
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IV. Administración Local

Cartagena

2307 Información al público del documento de avance de la revisión del 
Plan General de Ordenación Urbana del municipio de Cartagena.

Por Decreto de fecha 5 de abril de 2019 se dispone someter el documento 
de Avance de la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana del municipio 
de Cartagena junto con el documento Inicial Estratégico, para el inicio del 
procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica Ordinaria, a información 
pública por el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en el Art. 160 
de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística de 
la Región de Murcia, para que cuantas personas o entidades puedan formular 
las observaciones, sugerencias y propuestas que consideren oportunas sobre el 
referido documento.

La documentación podrá consultarse en el Edificio Administrativo del 
Ayuntamiento de Cartagena sita en C/San Miguel 8, en el lugar habilitado para 
ello en la planta baja, de lunes a viernes en días hábiles de 9,00 a 14,00 horas, 
y en la Sede electrónica de la Concejalía del Área de Gobierno de Territorio, 
Proyectos Estratégicos, Ciudad Inteligente y Vivienda, en el siguiente enlace: 
http://urbanismo.cartagena.es/urbanismo/INICIO.

Cartagena, 5 de abril de 2019.—La Coordinadora de Desarrollo Sostenible, 
Ángeles López Cánovas.

NPE: A-160419-2307

http://urbanismo.cartagena.es/urbanismo/INICIO


Página 11762Número 88 Martes, 16 de abril de 2019

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

IV. Administración Local

Los Alcázares

2308 Restricción del paso de vehículos a determinadas calles del municipio.

Expediente: 2714/2019

Por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria, celebrada el día 1 de 
abril de 2019, con motivo de la celebración de la “XX Incursiones Berberiscas en 
el Mar Menor”, los días 18,19, 20 y 21 de abril, y para posibilitar la ubicación del 
Mercado Medieval, se acordó:

1.- Restringir el paso de vehículos a los correspondientes vados, así como al 
tráfico durante los días 16,17,18,19,20 y 21 de abril de 2019 en las siguientes 
calles:

- Entrada Real de la Feria.

- C/ Los Luisos tramo desde C/ Concepción hasta C/ Fuensanta.

- C/ Del Pilar tramo desde C/ Concepción hasta C/ Fuensanta.

- C/ Santa Isabel tramo desde C/ Concepción hasta C/ Fuensanta.

- C/ Rafael García Guillén tramo desde C/ Concepción hasta C/ Fuensanta.

- C/ La Luz tramo desde C/ Concepción hasta C/ Fuensanta.

- C/ Virgen del Mar tramo desde C/ Concepción hasta C/ Fuensanta.

- C/de la Cruz tramo desde C/ Concepción hasta C/ Fuensanta.

- C/ San Rafael tramo desde C/ Concepción hasta C/ Fuensanta.

- C/ San José tramo desde C/ Concepción hasta C/ Fuensanta.

- C/ Los Porches desde C/ Concepción a C/ Fuensanta.

- C/ San Luis desde C/ Fuensanta a C/ San Antonio.

- C/ Fuster desde C/ Rafael García Guillén a C/ de la Cruz.

- Aparcamiento disuasorio C/ Virgen del Mar desde C/ Fuensanta a C/ de la Feria.

- Aparcamiento zona Antigua Pescadería.

- Aparcamiento Zona Rambla.

Lo que se somete a general conocimiento.

En Los Alcázares, a 9 de abril de 2019.—El Alcalde-Presidente, Anastasio 
Bastida Gómez.

NPE: A-160419-2308
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IV. Administración Local

Mazarrón

2309 Decreto de delegación de funciones de Alcalde-Presidente.

Decreto n.º 474/2019

Visto.- Que esta Alcaldía-Presidencia, va a estar ausente de la localidad el día 
1 de abril de 2019. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 47, apartado 2.º, y 44, 
apartados 1 y 2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales. 

He resuelto

Efectuar expresa delegación de las funciones de Alcalde-Presidente del MI 
Ayuntamiento de Mazarrón, el día 1 de abril de 2019, en la persona del 1er. 
Teniente de Alcalde, don Pedro Martínez Pagán. 

El ámbito de esta Delegación comprenderá todas las atribuciones reservadas 
a esta Alcaldía-Presidencia excepto las calificadas como indelegables para el caso 
de ausencia y el ejercicio de las funciones encomendadas se ajustará, en todo 
momento, a lo previsto en las Leyes y reglamentos. 

La delegación de atribuciones surtirá efectos el día 1 de abril de 2019. 

Notifíquese al Teniente de Alcalde designado. 

Publíquese en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

Dése cuenta al Pleno de la Corporación en la próxima sesión que se celebre. 

Mazarrón, 29 de marzo de 2019.—La Alcaldesa-Presidenta, Alicia Jiménez Hernández.

NPE: A-160419-2309
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IV. Administración Local

Molina de Segura

2310 Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 20 de 
marzo de 2019 de convocatoria de subvenciones a conceder, 
durante el ejercicio económico de 2019, en el ámbito de 
programas de promoción e inserción social, a entidades sin 
ánimo de lucro que operan en el municipio de Molina de Segura.

BDNS (identif.): 444136

Según acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de fecha 20 de 
marzo 2019 y de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el 
extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones (https://www.minhap.gob.es/bdnstrans) y en la 
Sede Electrónica del Ayuntamiento (https://sedeelectronica.molinadesegura.es).

Primero: Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones aquellas asociaciones e 
instituciones, legalmente constituidas, que reúnan los siguientes requisitos:

1. Domicilio en Molina de Segura.

2. Carencia de ánimo de lucro.

3. Funcionamiento estable y efectivo en el municipio de Molina de Segura.

4. No podrán optar a las subvenciones reguladas en la presente convocatoria 
aquellas entidades que durante el ejercicio de referencia puedan ser titulares de una 
subvención de carácter nominativo, de concesión directa o por la suscripción de un 
convenio de colaboración en materia social con el Ayuntamiento de Molina de Segura.

Segundo: Objeto.

El objeto de la presente convocatoria es regular la concesión de subvenciones 
referidas a programas de gasto en materia de Promoción e Inserción social o 
equivalentes, en régimen de concurrencia competitiva, de conformidad con lo 
dispuesto en las Bases Generales Reguladoras de la convocatoria de subvenciones y 
premios del Ayuntamiento de Molina de Segura para el año 2018, prorrogadas para 
2019 que se incluyen como anexo a las bases de ejecución del presupuesto general 
para el año 2018, prorrogado para 2019.

Tercero: Bases Reguladoras.

Las Bases Generales Reguladoras de la convocatoria de subvenciones y 
premios del Ayuntamiento de Molina de Segura para el año 2018, prorrogadas 
para 2019, fueron aprobadas por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 11 de julio de 2018.

Cuarto: Cuantía.

Las subvenciones se concederán con cargo a la partida presupuestaria 
08 2316 487 0000 “SUBVENCIONES. O.N.G. CARÁCTER LOCAL” prevista en el 
presupuesto de gastos para el ejercicio 2018, prorrogado para 2019, por un 
importe de 25.000,00 euros.

Quinto: Régimen de concurrencia competitiva.

La concesión de las subvenciones se efectúa en régimen de concurrencia 
competitiva.

NPE: A-160419-2310
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Sexto: Compatibilidad de las subvenciones.

Cuando las asociaciones o instituciones sin ánimo de lucro presenten 
proyectos que estén cofinanciados, deberán acreditar documentalmente qué 
organismos públicos o privados colaboran económicamente, y en qué porcentaje 
lo hacen, respecto al coste total del proyecto presentado en la correspondiente 
convocatoria.

Los proyectos subvencionados por el Ilustre Ayuntamiento de Molina de 
Segura podrán ser objeto de subvención por otras Administraciones, instituciones 
o entidades, siempre que el importe total de la misma no supere el coste del 
proyecto o actividad subvencionada.

En ningún caso se subvencionaran proyectos que sean objeto de otra convocatoria 
municipal en régimen de concurrencia competitiva o de un convenio de colaboración con 
la Consejería competente en materia de Política Social o equivalente.

Séptimo: Criterios de valoración de las solicitudes.

En la concesión de las subvenciones se tendrán en cuenta los criterios de 
valoración detallados en el texto completo de la Convocatoria.

Octavo: Plazo y lugar de presentación de las solicitudes.

Las solicitudes de subvención se dirigirán a la Ilma.  Sra. Alcaldesa del  
Ayuntamiento  de Molina de Segura, en  modelo normalizado, según anexo I de la 
Convocatoria, y se presentaran en el Registro General de Entrada de Documentos del 
Ayuntamiento  o a través de cualquiera de las formas previstas en la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas, 
o en las Bases Generales Reguladoras de la convocatoria de subvenciones y premios 
del Ayuntamiento de Molina de Segura para el año 2018, prorrogadas para 2019. El 
plazo para la presentación de solicitudes será de un mes desde la publicación de la 
convocatoria en Boletín Oficial de la Región de Murcia, siendo el primer día para su 
presentación el siguiente al de la publicación.

Si la solicitud no reuniera los datos de identificación, tanto de la entidad 
solicitante como de la subvención solicitada, o no se acompañase a la misma toda 
la documentación exigida en la presente convocatoria, se requerirá a la entidad 
solicitante para que subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos en 
el plazo máximo e improrrogable de diez días hábiles, con apercibimiento de que, 
si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común.

Noveno: Documentación.

1. Solicitud.

2. Fotocopia del DNI del solicitante.

3. Documento acreditativo de la representación que ostenta el solicitante en 
la asociación o institución.

4. C.I.F. de la asociación o institución, y copia de los estatutos de la misma 
debidamente legalizados.

5. Certificado del Secretario de la Entidad acreditativo del numero actual de 
miembros, órganos de Gobierno y representación que la componen, señalando 
cuando proceda la asamblea en que se produjo la elección de los mismos así 
como la cuota en su caso que deben abonar los socios con referencia al día 1 de 
enero del año en curso.

NPE: A-160419-2310
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6. Cuentas de la asociación o institución correspondientes al último ejercicio 
cerrado, debidamente diligenciadas con la firma del presidente y secretario, y con 
indicación de la fecha de su aprobación.

7. Acreditación documental de un funcionamiento real y efectivo de la 
asociación o institución, en el municipio de Molina de Segura.

8. Memoria de las actividades de carácter social realizadas por la asociación 
o institución en el año anterior a la convocatoria de subvenciones, debidamente 
acreditadas.

9. Programa o proyecto de las actividades para las que se solicita la 
subvención.

10. Certificado de entidad financiara en la que figure el código IBAN 
identificador de la cuenta corriente  bancaria de la entidad solicitante, en el que, 
en su caso, se abonará el importe de la subvención.

11. Declaración responsable de no estar incursa la asociación, o institución 
en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario, según el Art. 13 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

12. Declaración responsable de hallarse al corriente en el cumplimiento de 
todo tipo de obligaciones fiscales con el Ayuntamiento de Molina de Segura.

13. Declaración responsable de hallarse al corriente en el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

14. En su caso, relación de otras subvenciones concedidas, o solicitadas, 
durante el ejercicio presupuestario, debidamente acreditadas.

15. En su caso, certificaciones administrativas de encontrarse acreditados 
y/o inscritos en los siguientes Registros Públicos:

- Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales (autorización e 
inscripción)

- Registro Municipal de Asociaciones del Ayuntamiento de Molina de Segura.

En su defecto, podrá acreditarse la situación de estar en trámite o pendientes 
de la obtención de los correspondientes certificados, en los indicados Registros.

16. Toda la documentación habrá  de presentarse original o  debidamente 
compulsada.

17. Se podrá omitir la presentación de aquellos documentos que hayan 
sido aportados con anterioridad, y cuyo plazo de validez no haya expirado, 
sustituyéndolos por una declaración responsable de que los mismos no han sido 
modificados desde la fecha de su presentación en el Ilustre Ayuntamiento de 
Molina de Segura.

Décimo: Otros datos.

Los acuerdos de concesión serán publicados en el Tablón Edictal de la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Las Bases reguladoras de las subvenciones, el texto completo de la 
Convocatoria y los modelos a incluir junto con la solicitud se encuentran a 
disposición de los interesados en la sede electrónica del Ayuntamiento (https://
sedeelectronica.molinadesegura.es).

Molina de Segura, 27 de marzo de 2019.—El Concejal Delegado de Bienestar Social, 
Ángel Navarro García.
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IV. Administración Local

Moratalla

2311 Aprobación inicial de la plantilla de personal de 2019.

Aprobada inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, 
de fecha 1 de abril de 2019, la plantilla de personal de 2019, con arreglo a lo 
previsto en el artículo 90 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, se expone al público el expediente y la documentación 
preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio en el 
BORM, a los efectos de reclamaciones y alegaciones. La plantilla de personal de 
2019 se considerará definitivamente aprobada si durante el citado plazo no se 
hubiesen presentado reclamaciones.

Moratalla, 3 de abril de 2019.—El Alcalde, Jesús Amo Amo.
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IV. Administración Local

Murcia

2312 Inicio de las actuaciones tendentes a la expropiación de terreno 
de una superficie de 22 m² sita en Camino Ermita de Burgos 
en Nonduermas, Murcia, destinada a Zona Verde “EV”. 
(Expte. 11GE18–sección expropiación).

El Pleno del Ayuntamiento de Murcia en sesión celebrada el 28 de febrero 
de 2019, ha acordado iniciar las actuaciones tendentes a la expropiación de la 
superficie de 22 m² (forma parte de la parcela catastral 9838113XH5093N0001JY), 
situada en Camino Ermita de Burgos, Nonduermas (Murcia), clasificada como 
Suelo Urbano de Núcleo Rural “UR” y calificado como Zonas Verdes “EV”, por 
el Plan General de Ordenación Urbana de Murcia. Dicha parcela pertenece a los 
herederos de D. Antonio Barqueros Solano.

Lo que se somete a información pública por plazo de veinte días a contar 
desde el siguiente al de la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, conforme a lo dispuesto en el art. 18 de la Ley de 
Expropiación Forzosa y concordantes de su Reglamento. Durante el citado plazo, 
los interesados podrán conocer el contenido del expediente en la Concejalía de 
Urbanismo, Medio Ambiente, Agua y Huerta, sita en Avenida Abenarabi, n.º 1, 
Servicio Administrativo de Gestión Urbanística (de 9 a 14 horas), y formular 
las alegaciones que estimen pertinentes en orden a la rectificación de posibles 
errores en los datos de la parcela, titularidad, estado material o legal de la 
misma, o sobre la procedencia de la expropiación.

Murcia, 8 de marzo de 2018.—El Secretario General del Pleno del Ayuntamiento 
de Murcia, Antonio Marín Pérez.
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IV. Administración Local

Torre Pacheco

2313 Lista provisional de admitidos y excluidos para una plaza de 
Administrativo de promoción interna.

Mediante decreto de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Torre Pacheco, 
de fecha 6 de febrero de 2019, se aprobaron las bases para la selección y 
provisión en propiedad de una plaza de administrativo de administración general 
del Ayuntamiento de Torre-Pacheco, mediante concurso-oposición y por turno de 
promoción interna, publicadas en el B.O.R.M. n.º 56, de 8 de marzo de 2019 
(BOE de 15 de marzo de 2019).

Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, se ha dictado 
Decreto de fecha 8 de abril de 2019, mediante el que se aprueba la lista 
provisional de admitidos y excluidos, otorgando un plazo de diez días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de este extracto en el Boletín Oficial de Murcia, 
Tablón de Edictos y Portal Web municipal, para formular reclamaciones o 
subsanación de defectos. 

Torre Pacheco, 8 de abril de 2019.—El Alcalde-Presidente, Antonio León Garre.
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Fundación Séneca, Agencia de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia

2314 Extracto de la convocatoria ayudas a grupos de investigación 
para la comercialización y la explotación industrial de resultados 
bajo el modelo prueba de concepto.

BDNS (Identif.): 450085

Extracto de la Orden de fecha 26 de marzo de 2019 del Consejero de 
Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, 
de las Ayudas a grupos de investigación para la comercialización y la explotación 
industrial de resultados bajo el modelo Prueba de Concepto, incluidas en el 
Subprograma Regional de Fortalecimiento de las Capacidades de Transferencia y 
Emprendimiento del Sistema Universitario y de los OPI´s de la Región de Murcia 
(Programa Regional de Apoyo a la Transferencia y Valorización del Conocimiento 
y el Emprendimiento Científico) del Plan de Actuación 2019 de la Fundación 
Séneca-Agencia de Ciencia y Tecnología de la Región de Murcia.

Objeto:

La convocatoria de Ayudas a grupos de investigación para la comercialización 
y la explotación industrial de resultados bajo el modelo Prueba de Concepto tiene 
por objeto seleccionar y apoyar propuestas de comercialización y explotación de 
resultados de la investigación mediante la obtención de una prueba de concepto. 
Tienen la consideración de pruebas de concepto aquellos desarrollos que, 
partiendo de resultados de investigaciones procedentes de proyectos o líneas 
de investigación llevadas a cabo en las universidades y organismos públicos 
de investigación ubicados en la Región de Murcia en las que el proponente 
hubiera participado como investigador, hayan alcanzado un estado de madurez 
tecnológica que requiera de un impulso para llevar dichos resultados a una 
fase de pre demostración, comprobando su viabilidad técnica e identificando 
oportunidades de comercialización, o avanzando en el proceso de constitución de 
una empresa.

Beneficiarios:

Podrán concurrir a esta convocatoria los investigadores con grado de doctor 
que, en el momento de la presentación de la solicitud, reúnan los siguientes 
requisitos: a) Tener, tanto en el momento de la presentación de la solicitud como 
durante la totalidad del plazo de ejecución de la prueba de concepto propuesta, 
vinculación estatutaria o contractual, con dedicación plena y a tiempo completo, 
con una universidad u organismo público de investigación radicado en la Región 
de Murcia, y encontrarse en servicio activo en dicha vinculación. b) Ser autor 
o coautor de los resultados de investigación, o inventor o coinventor de las 
invenciones cuya viabilidad técnica y potencial de mercado se pretende verificar 
y desarrollar.

Bases reguladoras:

Orden de 26 de marzo de 2019, publicada en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia el 30 de marzo de 2019.
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Cuantía y duración de las ayudas:

La aportación de la Fundación Séneca a la dotación de cada prueba de 
concepto será de un máximo de 30.000 €.

Las pruebas de concepto tendrán una duración de 12 meses improrrogables.

Plazo de presentación de solicitudes:

Las solicitudes podrán presentarse desde el 11 de abril hasta las 14 horas del 
21 de mayo de 2019.

Criterios de baremación:

A. Equipo de trabajo (máximo de 20 puntos). Se valorarán la capacidad y 
adecuación científico-técnica del equipo y su experiencia previa acreditada en 
actividades de transferencia de conocimientos, tecnologías y otros resultados de 
la investigación, en el desarrollo de proyectos en colaboración con la industria, la 
protección y comercialización de resultados de la investigación y la creación de 
empresas, así como su conocimiento y experiencia específicas en el área en la 
que se desarrollará la prueba de concepto.

B. Viabilidad de la propuesta, oportunidad y adecuación de la misma a los 
objetivos de las ayudas (máximo de 30 puntos). Se valorará el potencial de 
innovación de la propuesta, el plan de trabajo, la concreción y viabilidad de los 
hitos comprometidos en el mismo en el tiempo previsto y su capacidad para 
desarrollar comercialmente el resultado.

C. Desarrollo y grado de madurez tecnológica alcanzado por la idea, camino 
recorrido para su explotación, y capacidad de alcanzar o aproximarse al mercado 
con la propuesta presentada, posición de la misma en cuanto a su protección 
jurídica o, en su caso, estrategia de protección, e interés acreditable de empresas 
o inversores (máximo de 30 puntos).

D. Impacto socioeconómico del proyecto y retornos esperados (máximo 
de 20 puntos). Se valorará el alineamiento de la actividad con los objetivos 
socioeconómicos de la Región, así como la repercusión en términos económicos y 
de creación de empleo en la Región de Murcia.

Serán financiables las propuestas que hayan obtenido la mayor puntuación 
en función de los criterios señalados en el apartado anterior, si bien, en ningún 
caso podrá proponerse la concesión de ayudas a aquellas que no alcancen, al 
menos, 70 puntos en la evaluación.

Murcia, 26 de marzo de 2019.—El Presidente de la Fundación Séneca, Javier 
Celdrán Lorente.
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